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INTRODUCCION. 

La etapa más compl ic:ada dentro de todo Derecho 

Procesal y refiriendonos a nuestro [>erecho Procesal Mexicano, es 
sin duda alguna, la fase probatoria. Toda vez que ella se centra 
la veracidad de los hachc•s, y de donde las partes en confl ict.o 
en base a las pruebas q1.~e aport.an alcanzar1 el triunfo o bien el 

fracaso. V no solo se limita a lo anterior, sino que tambiéti la 
r•sponsabi l idad mas fuerte recae sobre el Juzgador, q•.üen tiene 
el deber y la proc:1..ffación de la Justicia y de la aplicacio!1r1 de 

1..ma resol1..1ción cont1..mdente y pt·ec:isa en base a la valorac16n que 

el mismo haga sobre las pruebas que ofrecen las pc.-.rtes. 

Pt·ec1sarnente, porque la etapa m~s complicada de todr.:1 

Juicio es la pt·c·bator 1a, se procura regular sobre la creac10n de 

nuevos rnedic1s de pn~ebas, de meJores técn1cE1s para su apl icaci6n 

Y desarrollo rápido y eficaz y que no deje lugat· u dudas en el 

juzgador al momento de· valorarlas. 

Por otra parte, nos damos cuenta, de que el tema de 

la pt·ueb•, origina 1.ma gran cantidad de comentarios y opiniones, 

en cualquiera de: las ramas del Derecho. En este t1·abajo die 

Té:sis, haremos un analisis sobre el perfe:ccior1arnier1to de los 
documentos por medio de la prueba de Inspección y la pr1.1eba de 

Cotejo. 

Nuestro Derec:ho Procesal Laboral, tampoc:c1 escapa a 

esta tan complicada situación. Por esta razon, el trabajo gue a 

continuación sa presenta, tíe~e por objeto hacer notar la 

trascendencia que a criterio de:l suscrito, se dan en las pn.ie:bas 

llamadas Inspección Judicial y el Cotejo.Asi mismo se intent.21 

ha.car un analisis sobre el perfeccionamiento de los documentos a 

través de estos medios de prueba. 



CAPITULO PRIMERO. 

AN'íECEDENTES HISTORICOS DE LA PRUEBA. 

A) La Prueba desde el Punto de vista del Derecho 
Romano. 

B> Los Medios de P""uebas en el Derecho Romano. 

C> Regulación de la prueba en el Derecho Laboral 
Argentino. 



CAPITULO PRIMERO. 

Al LA PRLIEBA DESDE EL PUNTO J:>E VISTA DEL DERECHO ROMANO. 

en el Dered·11:• romano se manifiesta 

prir1cipalmente en la instancia del APUV IU[>ICEM, rnisrno q1.1e se 

componía de diversas fases. rnost.rando claros incisos, y el orden 
reql1erí.a que, salvo contadisirnas ocasiones, 1.1n acto gue hubiera 

tenido su debido 11.1gar en lma fase pasada, no podía real izarse 

ya en ot.ras posteriores; por eJemplo, dl1rante la fase reservada 

al desahogo de pruebas, no debía ofr·e:cerse n1ng1.ina otra pr1.1eba. 

El plus en cuanto a la seg1.1ridad y orden ter1ia, ..:c1rno pr·ecio, un 

minus, en materia de equidad. Per·c,, sino se fiJaba a cada act. 0; 0 

procesal un momento. "el pleito se convertiría en 1.m alt.ercad<:o 

que subiera y baJara, como las olas del rnar y sin progt·esar". 

( 1l 

Al respecte•, es importante subrayar q1.ie es rnl'Y cierto 
la parte final del te:.~to anterior, pues todo prc•ceso debe tener· 

un orden cronólogico con el fin de que en cada proceso, se agote 
la fase que le corresponde, para contin•..iar con el próximo y así 
cron6logica y s•.1ces1vamente hasta llegar a la resoluci6r1 final 

llamcitda sentencia, por lo tanto e= de grun re:le:vancia é=te r1PUr• 

IUDICEM, p1.iesto que el mismo se marca el orden que debe segtli r·se 

en todo juicio en el Derecho Romano. 

Normalmente el procedimiento APUD IUDICEM se componía 

de las sig•.dentes fases: ofrecimiento, admisión rechazo y 

desaho90 de las pn .. iebas, alegatos, y finalizaba en la sente:n•=ia. 

( 1l FUIUS llM&1DIWT, Wil.l.mll - ~ PRIVAOO RllW«l ED!J(l!Ill. ESf!lllE, S. A. - IEX!CO, D.F. 
- 1960, PAG. 168. 
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Los hechos controvertidos deberán ser comprobados, 
sin embargo, en al Derecho Romano escrito no requería pruebas; 
IURA NOVIT CURIA (El Tribunal conoce el Derecho>. se demuestra 
pues. que el derecho Consuetudinario no quedaba amparado por 
este pr1ncip10. 

Para la práctica jurídica, esta fase probatoria era 
de importancia e interés. aún teniendo todo el derecho de su 
parte, en case de conflicto, se tenia que comprobar; y si la 
persona no conseguia prob~rlo, se le consideraba que no tenia 
derecho. "La prueba es el precio por el cual en un proceso puede 

cada uno tener la eficiencia de sus derechos". <2> 

A pesar de la relevancia de la fase probatoria, la 
legislación como la jurisprudencia descuidaron este tema. en 
cambio desde fines de la Repl'1blica la literatura profesional 
sobre la retórica ya analizaba algunos aspectos d~l 

Procedimiento probatorio~ 

medios probatorios. 
señalando clasificaciones de los 

En cuant.o al ONUS PROBAD! <Carga de la prueba>, la 
regla negativa NON SUNT PROBANDA <No hay necesidad de probar 
hechos negativos), que ha tenido tan indeseables consecuencias 
en la historia del procedimiento probatorio, no era de Derecho 
Romano propiamente dicho, n1 tampoco de Derecho bizantino, sino 
producto de la Edad Media. En el Derecho Romano encontramos la 

regla de que el actor debia comprobar los hechos en que rundaba 
su acción; y el demandado los hechos que justificaban su 
excepción, lo cual da lugar a las máximas "el actor tiene la 

carga de la prueba" y "'el cki!:mandado se convierte en actor por lo 
que se ref"iere a la prueba de la excepción". 

12) !BID€>!. - Pro. 169. 



Está distribución cor respond i. a a 

teológico: se 
posibilidad de 
probatorios y 

repartía la carga de la prueba., se:91.'.in la ma.yc•r 

cada parte de proporcionar los instrumento~ 

según el interés gt.1e tenían las partes en las 

pruebas. Sin embargo, en el Derecho Romano se daban ca.-:.os er• 

que se producía una inversión de lñ carga de la prueba. 

El Derecho Romano Clé.sico no nos presentaba un 

sistema de pruebas tase.das ni t.m sistema da pruebas libres, sino 

de una mezcla de ambos modos de valoración de la prueba, Así. la 

prueba testimonial era siempre inferior a la documental pública.; 

pero en la mayoría de los casos, se dejaba el valor a las 

pruebas a la 1 ibre apreciación del Juez, sin qt.1e éste q1.1edara 

obligado a dar al9una preferencia entre ellas. C3) 

Efect-ivamente, considere• q1..1e no existe gerar.:¡uir. 

entre las pruebas de nuest.ro marco j•.ir idico básico, a•.mq1.h~ 

alg1.mo de ellos por s1.1 trascendencia y deper1diendo do:::l JlliC1•:· de 

que se trate,procurarén el 

desahogarse, mostrar y convencer a la a.•.Jt.c•ridad, del dichr:•, del 

hecho de la exepci·~n '=l1.1e al efect.r:• se hubieren 1nvr..1cado, Pc•r li:• 

que a continuación estudiaremos las prt.,IE!bas que e.><·i=..tian et"1 el 

Derecho Romano. 

B. LOS MEDIOS [,E PRUEBAS EN EL DERECHO ROMANO. 

De ac1.,erdo con el pricipio dispositivo, el INDE>~ ne• 

podía exigir el desahogo de pruebas no ofrecidas por las parte~. 

<3l IBIDEI!. - PllG. 170 
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L~s prueba::: que .se concedián en' el Der"echo ~'?m&no, 

1. ~ DdtUMENTOS PUBLICOS Y ~~~VA~6s:"~u~~· importanc:i& 

crece_, .en., 5:-'er j~_ició .de· la prUéba t.~~~ir~~-nial·•:' a medida que 
pro9resa·: en :oriental ización ·post -clásié:a·. 

2. - _TESTIGOS. Esta _era la prueba con rné.s preferencia 

en tiempos clásicos; el principio TESTIS NULLUS, es de 

Constantino y no existió en la fase forrn1...ilaria. No estaba 

'obll9ado el INDEX a ponerse del lado de la mayoría de los 

testigos; debía pesar, no contar. Adriano recomendaba fijarse 
rnas en 15!1 t.estigo mismo que en el testimonie•. 

En rnater ia civil, el deber del cil..~dadano de hacer 

declaraciones testimoniales sobro:: lo qLie le constara, no 

existía. Solo si al9ur-1a pers•::ina se había prestado a zer testigo 

de algún E-e.to Ji.irídi•:o, ¡ .jespués este ya no pcu:li:- ne9arse a 

declarc.r al 1·e=:pect:•:" ante la aut..:wi•:lad Jud1c1.,1. 

3. - EL JURAMENTO. Esta no era una pn.ieba que 
realmente pesara en lln j1.ac1c1, estt:• es t"IC• era decisiv&; el .J1.1ez 
tenía libertad para darle un valor-, salvo ,~1.1e la parte a la c1.1al 

el c•:ontr1ncante C• advo::rsari•:o h1.1biera irnp1.iesto o deferido el 

j1.1rarnento, podia.. dev•:•lver t:• referir el J•.1rE<rner1t.c1 • Si entonces la 

parte centrar ia se negaba a jurar, perdía el proceso; desde 

11.1e90, ·=tuien prest.ab?. 1.m juramento falso inc1.1rría en Falta-.:: y 

por lo tat""itC• se hacía acreedor a uria sanción. 

4.- LA DECLARACION DE UNA PARTE. Hasta donde coincida 

con la::. afinnac1•:•nes de s1.1 adversari•:> (CcwifesioJ, considerada 

corno la reina de las Pn1ebas. 

TESIS CON 
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5. - PERITAJE. Este existía ·no solamente -:n c:uesti 0:•r1e~ 

.je hecho (graf6lo9os, médicos, et-e.) sino también de derecho y 

sabernos Glle, desde Adriar-.o, el Juez debia inclinarse ante la 

mayoría d~ las opiniones de la. ji.trisconsulta envestido 1jel rus 
PUBLICE RESPNDENDI. 

6. - LA FAMA PUBLICA. Señalada en L!na obra de 

Quintiliano sobre la oratoria, como una de las pruebas del 

proceso romano. Cuando algun •1echo se hacia en fama pUbl ica, ya 
no había nec.esidad de ofrecer alguna prt~eba testimonial, Por lo 

tanto, notaria non egent probatione. 

7. - PRESUNCIONES HUMANAS O LEGALES. (kie no sot1 

211.1tént.icos medios probatori•:•s. Las. pres.i.mciones. legales pueden 
ser ILIRIS TATUM (adrn1tiendo prueba en contrario) o IURIS ET DE 

IURE <no admitiendo t.al prueba>. <4> 

8. - INSPECCIOt< ,JUDICIAL. 

De la clasificación anterior, notamos que no existe 
gran dif"!reni::ia con la cl~sificació1"1 de las p1·L1e:bas •:on relación 
.=tl Derec~-.o actual en sus diversas rnater-ias, con excepción de la 
instrL~rnental de actuaciones que se ofrece continL~arnente en 

varios juicios. 

Después del desahogo de las pruebas, ·las partes 
presentaban oralrnente sus alegatos, dando su opinión sobre el 

resultado del procedirnient.o prc•batorio y criticando las prL~ebas 

ofrei::idas por la parte contraria. Los alegatos podiá.n ser en 
oc:asion~s de gran importancia para el .J1.1ez; p1.1es, 

!4) IBil>EJI, POO.J 70 



s1.1bJet.ivos, teP:íidos de interés Pr•:•~lo y 
interés hacia muchas veces,. clarividente y 

pasit!•n, 

p~rmita 

7 

el propio 

descubrir 

fallas en l_a posición del advrsar10 i:¡ue el J1.,ez por :1 sc•lo no 
em:ot:1t.raria; posteriorment.e .:l .Juez dictaba de viva ,,oz la 

senter1cia. (5) 

En relación al contexto anterior y en especial 
atención a los al_egatos,. los mismos considc:;ro que efectiva.mente 
son de ·;:1ran trascendencia en todo procedimiento en el ánimo de 
cotwiscciOn del ju::?.gador, pues en iallos se hace i.m peque?íoi 

estracto del juicio de q•.ie se t:.rate, resaltando los t·1echos, las 
excepciones, defensas y las pruebas con su respectivo fundamento 
jurídico, en el que las partes preti:::nden convencer al juzgador 

cor1 el propósito fundamental de obtene:r un res1.iltado favorable 
a los intereses que representan. 

C> LA PRUEBA EN EL DERECHO LABORAL ARGENTINO. 

Pc•r lo general el .Siz'terna de Dered·10 en la Repi.:iblica 

Argientina ha sido rna+:eria de estudio por diversos tr~+:.adist.~s Y 

doctrinarios er1 n1.iestro Pais, por t.al motivo consider·amos 
inc:lliirlo en el presente trabajo~ pues si bien es cierto qLlO:: 

tiene aspectos en •=omün ·=on el Derecho Mexicano, tembién es 
cierto q•.te se diferencian en otros aspectos, lo cual considero 

que: ss favorable para el prototipo 
México como de Argentina. 

de sociedades tanto de 

El jurista Argentino Ernesto Krot•:•schin, en su 
Tratado Practico do: Derecho del Trabajo y especi.ficarnente: en el 
ai.P2irl81if9b. d'líi.d~itliilcho procesal de trabajo, se1":iala l•:i siguiente: 

TESIS CON 
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Un·~ de los princip1os estructlwales del pre·=-::=:.:' 
laboral -=:: la •:iral.idad <Art. 33 del. Códi90· Laboral Ar9entinol. 

La oralidad del procedimiento significa que solo lo al~gado 

varbaltnente Pl~ede formar la base die: la decisión. Con el lo no ~e 
exch~ye, desde luego, l& preparaciOn escrita, o bier1 hecers.: 

.::onsígnar en acta <Art. 46 del Código Laboral Argentin•:d. L•:• 

rn1srno se establece para la contestación de la demanda. <Art. 58 

del C6d igo Laboral Argentino> • 

Las declaracior1es 'de los t~stigos y, en general la 

prueba, deben hacerse constar en actas <Artículos 72 y 89). Piero 

el •=ont.i::nido de los e-::.crítos y, sobre todo, el alegato sobre el 
mérito de la prueba deben exponerse verbalmente <Artic1,,ilo 99> 
para que el ,Juez p1,,ieda tc1marlos en cuenta. 

Este req1,,~isito no se cumple siempre en la práctica, 
aunque debiera cumplirse estrictamente, en primera instancia Y 

más ai.'.1n en instancia •:mica, para dar vida plena al procedirn1ento 
laboral. el ·~i.~e precisamente SC'•bresale devído al principio de 
oralidad. (¿,) 

i•e: lo c..nt.~r· io1·, ~s unp•:ir· t..:..nte resaltar~ ·=1•.l~ er1 
cornpa.rac1ón con el D..::recho Procesal en México y por supi.ie:::.t·~ en 
rnatet"ia laboral, nllestra Ley Federal del Trat•ajo Vigente, er1 s1A 

articulo 695 señala qi.ie: el proceso del Derechc-• del Trabaj•:i sert. 
pi."ibl ico, gr a tui to, inmediat.i:i, predorninantemente oral, y se 
iniciará a instancia de parte. Las ji.mtas tendrán la obligación 

do: tornar las medidas necesarias para 109rar la mayor i:•=onomia. 

concer1trac16n senci l les del proceso. 

< 6) l(]IQI05CIUH ERIESTO. - TRATADO PRACTICO t€ telEClll !1E1. IRABAJO. YllllEH I!, 2A. E!>ICIC14. 
EDICICIESt€Pfi.JIA, BW«JSIUJES, 1965, PAG.974.· 
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Se.desprende entonces, que existe -;;:emejan::a en el 

principio de oralidad regulado tanto en el Derecho Laboral 

Argentino como en el Derecho Laboral Mexicar10, sin embargo, se 

considera q1~e en •:-casiones 

estrategia dilatoria de 

éste principio 

los litigantes 

de oralidad 

al momento de la 

A•.,diencia •:ie Ley, p•.,es si la parte actora presento por es•:rito 
s•., dernanrja y la c1:int.raparte n•:• puede •:::lifer·ir la audit;:o:ni::ia por la 

razones 1nencionadas er1 la LeY y, más ai.:1n, no lleva por escrito 

Sl' ocurso contestatorio, entonces 

en el Articulo 685 de la Ley 

se i nvc•ca que con flmdamento 
Federal del Trabajo, dá 

contestación a la demanda en los términos siguientes: •••• y 

empieza a dictar en el recint.o de la Junta s•A c•:intestaci6n a la 

demanda. 

El Jurista Krotoschin, señala que las ver1tajas del 

Juicio oral solo pueder1 producir su efecto :i al rnisrno tiemPc• ~e 
real iza el l lao.rnado principio de inrnediao.ci6n. El propio .Juez debe 
oir a las partes y recibir· la prueba y en Cl1ñnto sea posible 

realizarla en la. sede del tribunal q1.1e debe falli<.r. 

Dezgr·aciad<:imcnte, t::;.rnbién a ~ste respe.::to la práctica 

sllele ser distinta en los tribunales de la Capital Federal, 

donde la 

acumulación 

cantidad relativamente t"ed1.1c1da .je Jl..h~•.:es y la 

rnaYor de dificultan el 

cumplimiento de la Ley y, con ello, de las partic1.1laridades del 

proceso laboral, aprc•vechando todas 1 as ventajas de su 
estructura especifica. 

También el pt·oceso laboral se rige por la llamada 

má~~ima dispositiva, en principio. Ol..liere ello decie '=!l'e el Poder 

Judicial otorga protacción Jurídica a las partea, sólo en tanto 

y en c•..ianto pidan tal protección. El Artículo 33~ en Clianto 
dispone ·:::¡ue el Proc.:::duniento "sera actueod·:> e impulsado de c•ficio 
por los Jueces", no contradice este pr·ü·1c1pio. La si h1ación 

consistente en la forrnao.ción de aut.os •=1lle .::c1mpletan, en forma 
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indisper1sable, 

significa que 

procedimiento. 

<Articulo 39 

10 

lo act.L!ado vert:•alrnerit>:::!. El "irnp1..1l~·=- of1•:ial'' -::6lo 

inci.1mbe al tribunc.l dar empuje a la rnarcha del 

por ejemplc1: al hacer las not i fi·=ai::iones 

y 46), designar las a1.1diencias <Artict.110 65), 

disponer en antic1paci6n, las dillger1cias necesarias para ·=i•.le la 
prueb& ofrecida p1.1eda s•..ist:.anciat .. Ee en una sola 

<Articulo 67>. Pero .::1 irop1.1lso •::ifi.c1al r.o s:ign1 fíca qLie el 

tribtinal sucede a las partes en cuanto a sus peticiones, tll en 
cuanto a las pruebas. La llamada s1..1stanciación del prc .. ::eso, 
sobre todo la delimit:.ac1i!•n del objeto de la 11t1s, qL1eda en 

manos de 
excepciones 

las parter. Este principio solo s1.1fre a.l9Lmas 

rea.las. La Ley faculta al juez, er1 cualc:it.net· estado del Jt.ucic•, 

a "de•:ro::tar las rnedidas. de prueba ·::¡ue estime convenient.::::" 

<Artict.do €.7) como también a proceder, de of1ci•:·, al ca.t·e·:i de 

los testi9os CArtic:1.4lo '19>, o a proceder a la inspección oc1Alar 

<Articulo 84). Pero esas fa•=l4ltades del Jue2 se limitan alorden 

técnico CelecciC.n .je los medios di: pnieba>, y no inch1yen 

prerrogativas en •::1..1ar1to al mismo THEMA PROBANDUM. Por ot.r 1:• lado, 

•:.Ú articul•:i 90, fac1..dt.a al .Jw2z a "sentenciar ultra petita", Tal 

vez h•...ibiera sido rn~s 1:onvenHmte a1..1tori::ar o bien obl i·3ar al 
Juez a influir -:::n las partes para que formulen las petit:iones 

adecuadas, deacuerdo con el obJet:•:• •jel pro:.•ceso, ten1~nd•:• -::n 

1::1.ie:nt.a ·=11..ie la part:.8 demandante, pr.:1r regla ·:ieneral, le:\ part~e 

tt·atoaJadora, no es e>--:perta en derechc•, y, muchas veces, P•:.•:•:• 

ágil. Con esto se daría también la parte demandada la 

pos1b11 idad ,je contestar en tiempo oportuno, a las pre:ter1siones 

s•.1plo::mentaria:: que el dernandante formulare a iniciativa del 

tribunal. De todos rnodc•s., el Derecho de sentenciar ultra petita 

no autoriza al J1.iz·3ador a introd1..,cir y a prc•n1...inciarse sobre 

puntos ajenos a la cuestión planteada, y menos a.:in a -=.upli1· la 

demanda. sino qr.1e esta fac1..,ltad se limita a completar lo pedido 

por el actot· , aJ•..4stándol•:• a 1,:, qi..ie P•:•r Ley le cort·o:sponde, per:1 

siempre en relac16n con la acción ejercida. Esta facultad no 

deroga el princ1pi•:• de la rn~xima dispositiva, ya q1..ie lo pedido 

de la parte act.c•ra. q1..1eda siempre con el i.:mico objeto del 

proceso , y la posible extensión no es más que la consecuencia 

de 1.ma más acertada apreciaci•!•n j1.1rídii:a de la materia procesal 

suministrada por las pat·tes. 
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De lo anterior so; hEtce notar e:l p;;morama del .h.11·i~ta-. 

r..,rot.o~ch~n, €tn ct.1anto al Derecho pre.cesa! Laboral At";i>:t1tinc• y .;n 
especial lo relacionado a las pruebas, las rnis.rn21s no tienen gran 
diferencia con las q1.1e se ofrecen er1 rn.1estro pr·ocedirniento , 
pues se asegura en ambos, que se det•en probar todos los hechos 

•=ontrovertidos o no re•=onocidos. e-:. decir, todo lo dicho. en 
jr..ucio se debe probar por cada 1..ma de las partes y al e:fecto las 
pruebas que se ofrezcan se deben relacionar con los hechos que 

se invoquen tanto en la demanda como en· el escrito de 
contestación a la mi~ma. 

Con relao::it!•n a la prueba rigen, en general. lo~ 

principios del Der·echo Corm.'m. Deben probarse todos los hechos 

·=ont:rovertidos •:• no recc•nocidos. en cuanto t.engan irnp.:.rtancia 
para la resoti.1ci6n del litigio, y son admisibles · t .. odos los 

medio5 de prLieba, ir1clt..150 "las presr..inc1one: e indicios. No 

neces1tan prr..1eba los hechos not•::ir1os o c•:moc1dos, ofic1alrnent.e 
tribr..1n:.il. Los hech1os 

cor111.1r·11..:adas al t.r ib•.ma 1 por los expertos qt1e es .JLie:: 113.m&t'é 

para sr.i ~si:sor·cd111ent•:• <A1·ti•=t.llo 74), pertene•::en a -:::s.tc,, c.ato:::gc1ria 

oe hect·.os el contenido de 
convenciones cole•=t:.1vas de trabajo n•:• debe ya probars:'=, pr..1es el 

trit•r..111al esr..a obl l·;iad 1::i a •:c,noc~r ~1 der·echo y l,;i.s ·:onvenc:ic•t'r.:':!5 

•:•:.lectiva~, debidamente. hofllC•logadas y publicadas segr..'m la L~y 

14,:::50, forman Par·te del Derecho ObJetiv•:.. 

Las reglas sobre la carga de la prueba se infieren 

del dero:cho material Cver nota 105 y Artículo 69, ap.1, para el 
caso de ta confesión ficta>. 

En cuanto a los rned1 1::is de pr•.4eba, el los ZC•n, como :::e 
dijo anteriormente, los mi;;rnos gue en el proce50 or"dinario, y 

también ::;u apl icac1ón y trato son iguales:., tiln principio. La 
prueba de la confesión esta r·egr..,lada por los Artículos 69 y 73, 

la prueba de testi9os en los Artículos 75 a81, l~ prueba 
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instn.~mental -:n los Ar-t íc:ulos 81 ~l S3, la. inspección ·ocular et"'! 

el. Articulo 84 la prueba pericial en los Art:.iculos 85 y 88. Los 
peritos'son nombrados de oficio en todos los casos; no existe 

pe.i:-it.o._ de p_arte. 

El principio de inrnediación exige que la rec.epci6r1 de 

la prueba se realice en lo posible ante el propio Juez, y 
también que· a continuación de ella se alegue sobre su mérito y 
se dicte sentencia CArt. 89), siempre que la causa se prestare 
ya a solución. Se ha visto que la práctica, por lo menos en la 
Capital Federal, 1nuchas v~ces .;:=.distinta. (7) 

<7> m111E11.- 1'1165.975, 976, 977, 989, 990, 991. 



CAPITULO SE&UNDO. 

LA PRUEBA V SU REGULACION EN EL DERECHO MEXICANO. 

A> La Pri.~eba en el Derecho Civi 1. 

B> La Prueba en el Derecho Penal. 

C> La Regulación de la Prueba en Materia Civil. 

D) La R•gulacion de la Prueba en Materia Laboral. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

Al LA PRUEBA EN EL DERECHO CIVIL. 

Al respecto Rafael De Pina menciona que: El tema de 
la_prueba es uno de los que, dentro de nL~estra disciplina, tiene 

mayor interés, tanto desde el punto de vista práctico corno desde 

el p1.mto de vista teórico. 

En un sentido estrictamente gramatical, la palabra 

prueba expresa la acción Y efecto de probar y también la razori. 

argumento, instrumento u otro medio con que se pretende mostrar 
y hacer patente la verdad o falsedad de Lma cosa. 

Por prueba, se entiende principalmente, según lo 
define la Ley de partida, la averiguación •:¡lle se hace en jr..ucio 

de alguna cosa dudosa: Ley L Ti t. ;uv, Part. 3a., o l:·iéri la 

producción de los C..•=t:.os oj elerni:ntos oje ·::onvicc16n ·=ic.ie somete al 

1 itigante, en la fcirrna que la Ley previene, ante el J1.iez del 

11t1910, y que sc•n propios, según derecho, para Justificar la 

verdad de los hechos alegados en el pleito. 

Según otras ascepcionés, la palabra Pnieba, o bien 

•:fesi·:ina los medios probat.c•rlos o elementos de convi•=ci•!•n, 
consi.jeramos en si mismo y en este sentido se dice que una parte 

se halla o no asistida de pri..ieba y se distinguen lc•s dsiversos 

hechos probatorios admisibles en j• . .lic:io, a los di=:tint.os génet·o;r. 

de pruebas. Jlldiciales la prueba literal o por docl1rnentos, la 

oral o por confesión, la testifical etc., o bien expresa la 

palabra prueba el grado de conVic:c:ión la certidlimt•re que 

operen en el entendimiento del Juez aq1.1el los elemer1tos. 
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La prueba se dir19e al Jue::z, n•:. al adversario, por la 

necesidad de c1Dclocarl~ en situac16n de PC•der formt.~lar el fallo 

sobro: la verdad o falsedad de los hechos alegadi:•s, puesto qt.ie 

debe Juzgar JUSTA ALLE6ATAET PROBATA1 por eso se ha podido 
decir, exactarnente, qt.le: "Quien tiene 1.m derecho y carece de los 

medios prc•ba.torios para hacerlo valer ante los tribt..males en 
caso necesario , t"'li::i tiene rnás que la sornbns de 1.m derecho". 

Constituye la rnat.er1a relcit1va a la Prueba una de l&s 
partes verdaderarnent.e f1..mdamentales del Derecho Procesal; la 

necesidad de convencer al juez de la exist.en·=ia o inex1sto:ncia 

de los hechos •J a•=t.os suc:eptibles de tener efica•=ia en relación 
c•:in el result.ado del proceso, •:fa a la aci:.ividad enca1nit"lada a 
esto: objeto 1.ma irnport.anc1a capital. 

La fundarno:ntac16n lesié!.l de las prt:tensi•:<n·~sde las 
partes es, sin duda trascedental, pero la pn.~eba de los hechos 
alegados lo es en mayor grado, puesto que siendo estos 
desconocidos para el .Juez, al contrario de lo q1.ie sucede con el 

derecho, -s:l fracaso en este punto lleva aparejada las 
consecuencias más lamentables para la parte a quien afecte la 
falta ·:le prueba. (8) 

Por otr·o parte, el maestro Eduardo Pal lares, nos 

dice; La doctrina de la prueba se desarrolla en torno a dos 
conceptos fundamentales: el expresado con el verbo probar, Y el 
qu~ se menciona con al sListantivo prueba. 

Probar consiste en evidenciar la verdad o la falsedad 

o-: 1.Jn Ju1c10 e• la o:.xi=:.tencia o la inex1st.enc1a de i.m hecho. 

<8> DE P!Ji1 Rli'IE.; CASTILLO lMIWiAGA JOSE. - llllTllOCICIES DE DEREC!ll PROCEs.1. CIV!l, 
l é A. ED!Cl!Jl. - EDIT. ~. S. A. IEX!CO 1984, PASS. 271 Y 272. 
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Cuando se- tratad~ la prueba judicial, -::sa. actividad 

ha de realizarse ant.e el órgano jLwisdiccional y cot1vencerlo; en 
sentido diverso, el sustentivo pr1..4eba significa todo aq1..iello q1..1e 
puede servir para lograr la evider1cia mencionada. 

La prueba es 1.m elemento esencial del J1..11cio, pot·que 

en los Juicios es necesario demostr.ar, por i..ma parte la 
existencia de 1 os hechos en que 1 os 1 i ti gantes fundan sus 

pretensiones, y por otra, la verdad de las afirmaciones y 
razonamientos formulados por ellos. 

Al concepto:• de prueba o::orresponde el de cont.rapr-1..1eba; 

swcede frecuent.ernento: en los tribunales, que cuando:o 1..m•:• de los 

1 i t1gantes presenta determinadas pruebas para demostrar 1.1n hecho 

o la verdad de sus afinnacion-=:::, la otra part.e tiene i::l derecho 
de presentar medios probatorios que dest.ruyan lC\ eficacia de la 

prtieba directa. Por eJe1nplo: el actor presenta la prw3ba 

testimonial y el demandado promLieve el incidente de tacha para 
restar eficacia a las declaraciones de los testigos. (9) 

No deja lugar a dL1das lo afirmado por los t.rat.adL~t:.as 

con respecto a la prueba civil, y sobre todo es importante 
señalar lo mencionado por el maestro Rafael De Pina en el 
sentido de qLie la prueba se dsirige al Jue::, es decir a la 

autoridad competente. no al adversario, por l"a nec.e:sidad de 
colocarlo en situación de poder formular un fallo sobre la 
verdad o falsedad de los hechos alegados. puesto que debe ju=geir 

JUSTA ALLEGATA ET PROBATA; ya que por el contrario considero qu-:: 
si. las pruebas se ofreciaran para obtener Lm visto bueno de la 

contraparte, sie descu1dariua lo rnás importante, tratan de 

( 9) PIUlffS EJ)lm!I(), - DEllEClll PllOCBli. CIVIL, 4A Ell!Clllt, E!)IJIJUI<. PIJ>ruA, S. A. , IEXICO 
1971, PA&S. :351 Y 352. 
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convencer al que estuviese ju::ganCJ•:i •::30:: todo 1 o ale9c,,do en Juicio 

y t.ratan de obt.ener con el lo 1..u-1 resi.d tado favorable a los 
intereses pretendidos. 

En otro orden de ideas y desp1.~és de haber consultado 

las obras de diversos tratadistas, nos quedamos con la 
clas1ficaci6n de las pruebas que hace el maestro Rafael De Pina 
Pl1es considero que es el mas explícito y acertado al real iza_r 

dicha clasi ficac16n, mencionando lo siguiente: 

Los tratadistas han establecido, con relación a las 
pruebas, dos grandes categori;;.s.: 

a> Pruebas propiarnenta dichas. 

b) Pres1.mciones. Segl'.wi la definición del Códi·;o de 

procedimientos Civiles Para o::l P1::trito Federal: Pri=surición es 

1 E\ consecuo::nc i a ~ue la Ley •:• el Juez dedLJCen de •.in hecho 

Conocido para C<.VO::t"lSll.rnt· la ·IO::t9dáoj oje o:itt"C• deso:Ot"lr""JCl•jO; la 

primera se llama 1-::-:ial y la se•:iLinda hLlmana <Articul•:• "379>. El 
rni-=:rno Código añade <:¡Lle: Hay pres1.H"lCión legal cuand•:, la Ley le• 
establece e>~pri:;:::;:ami:;nt~ 1 •::1.~and•:• i~ .:or-.:.:ecL1enc1a r'lace inrneojiat.a y 

d1reo:.t:.arnente de la Ley; t-ieoy pres1~nc1ón humana c1.1eind•:i .jo;:. •.m hech•:. 
0jeb1darner1te probad•:i ~e dE:du 0:e otro -::¡1.1e es o:onsecuencia :·t·dinaria 
de aquel. 

CLASIFICACION DE LAS PRUEBAS. 

Para la clasif1caci6ri o::ie las pruebas pr·opiarnente 
dich~s, se ha.rr seguido generalmer1te; l•="S siguientes .:riterio-=:: 

la natural&za del proceso~ el greo.do de eficacia, los modos d>!: 

observac10n y percepción, la fl.mc16n 1691ca que provocan y el 

tiempo en que se produzcan. 
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a) En c..tenc16n a la naturale'za del proces:o puede -=:er 
1~ prueba penal o_ civil. 

b> Po.,r el grado de convicción que produzcan en el 

Juez, se han dividido en plena y serniplE-na. La primera es auella 
prueba que alcanza. un resultado positivo que perrnit.: ser 
aceptada sin el temor fundado de inc:urri r en error; la segLmda 

no puede considerarse realmente como una prueba, pues, de hecho, 

no es otra cosa que una prueba frustrada. 

Los tratadistas antiguo$ reconocian la existencia de 
medi·:is de prueba s1..,scept1bli:::s de pro•jucit· el C•:itl'.-·encirt11oanto 

plen•:i y de otros que no lo .:ran más que para producir el 
sim1pleno • En realidad, cwal·~t.lier 1ned10 de prueba pr.1ede dar al 

.J•.1ez 1Jn convo:.ncirniento pleno o un convenc1rniento del Juez sobre 
la existencia o inexistencia del hecho objeto de prueba. 

La cl:-.sificaci·!in de las Fn1ebas en plena::: y 

semiploana~ .as, P<:•r lo tontc• inadmisible y dE:be cotY:!iderar;;e •=orno 

'fundada en 1..~n eq1.i i voc·:• g•;e , no por anf:.1 gu.~. es rnenc•s di -:ino d~ 

rel~gar;;e al olvid~. 

e> Las pr1.1-=bas puede.r1 ser también 1jirectas ·=• 

indirectas. Son directas cuando por ellas, sin int..erfo:renciaz. .;112 

ning1.ma clase, se 1:::lemuestra la ri:::al idad •:i certeza de los hechc•s, 

e indirectas sirven para demostrar la verdad de 1.m hecho:., pero 

recayendo en o por mediación de otros con el que aquél está 
íntimamente relacionado. 

d) Se clasifican de reales las prl1ebas cuando el 

conocimientc• se adq•.iie.1·-:: por la inspección •:• anéli~i~ de 1..1n 
hecho material; son personales cuando cond1..1cen a la certezei 

mediante el testimonio h1..imano. 
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e> Reciben el -nombre-·de _originales cuando se refieret1 
a primeras copias o traS1ado \:t~· ".t.m documento, o a testigos 
presenciale~ dei he.cho, ·:-Y sÉL·-·11~man-·,1no~19in~1es ..:uando se trata 

de segundas copias· o de .tes+ .. t9os que han depuesto por 
preferancia. 

f> Otra clasificación de las pruebas son las 
históricas'v las críticas. La prueba histórica se concreta en la 

observación personal del Juez frente al hecho a probar o en la 
de terceras personas aptas para representarlo ante élJ la prueba 

•:rítica se traduce en una operación lógica, iS'n virtd de la cuaL 
partiendo de un hecho conocido, se llega a ctro desconocido que 
queda tambi4n probado. 

9) Con relación al tiempo en que se produce la 
prueba, ésta se divide en simple y con~tit1..uda en el proceso y 
preconstituida con ant.erioridád al pr•:iceso. <10> 

Por ·~lt:.imo 1 refiriéndonos a es.te apartado de la 
prueba civil, el maestro Raf&el ['e Pina señala en cuar1to a la 
prueba de Inspecció11 y acceso J•.~o::jicial (adelantado~ 1 .. m poco al 

-tema r:entral de éste trabd.jo) lo si-:;iu1.,znte: 

Consiste en un examen directo por ~l Juez de la. cosa 

mueble o inmueble sobre que recae para formar su convicción 
sobre el estado o situación en gue se encuentra en el momento en 
que la realiza. Puede llevarse la inspección a efecto 

trasladándose el Juez al lugar donde se halle el objeto que ha 
de inspeccionar (acceso JudiciEd) o en el mismo Juzgado o 

tr1b1.1nal. 

( 1 O l RlillEL DE PIHA: JOSC CASTILLO l.li<ll""1GA. - INSTITOCllJES DE DEPIOO PROCESIL CIVIL, 16A. 
EDICICll, /IMSliM, Hl.llElílAM Y ACTUtUZADA, El>IT, l'a\R\I\, IEXICD 1 ·~94, Pll&S. 273 Y 274, 
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La inspección que se re:ali;:a por medio del acceso 

judicial, puede ser completada con la asistencia de peritc•s que 

dict.am1nen sobre el terreno acerca de alguna •=ircunstanc:ia del 

objeto inspec:c1onado, levante planos, obtenge fotografias, etc., 

con el concurso de testigos que. previo interrogatorio del .Ji.~ez, 

aclar.i::n cualquier punt.o dudoso, y .-iasta con la exhibición de 

doci.unento::, c1.~yo coritenido puo:da confrontarse con la relaidad 

que el Juez debe apr-eciar. 

Generalmente se 
eficaz c:uandO permita 

exterioridades de la cosa 
averiguar. 

establece que 

al tribunal 
inspeccionada, 

asta prueba sólo será 
apreciar, por las 
el hecho que trate de 

El Código de Procedimeientos Civiles para el Distrito 
Federal señala las garantías formales siguientes para la 

El rec.onocirnient..~ debe prácticarse siempre previa 

citación de las partes, fiJándose dia, hora y lugar. Las paretes 

;;.1,,,s r-E=pres.::ntante:=- o <:1bogado=, Pt.t>!!debn concurrir ;,l ~e.to y hacer 

las obset·vaciones que est1rnen OPorti.ir"\a.S. 

rarnb1én podrán <::or1c1.wrir los testigos de ir1dentidad o 

peritos ..::iue fueren necSsaric•s <Artículo 354>. Del r~conocimio::ntc• 

h& de levantarse acta que firman los c.or1current.es aser1tándose 

los puntos que lo provocaron, las observei.c1ones, declaraciones 

de peritos y todo lo necesario para esclarecer la verdad. En el 

caso en que el Juez dicte la sentencia en el rnomento· mismo de la 
inzpeccit;6n no se necesi tar1 esas formalidades, bastar11jc1 c·:.n ·~ue 

se haga referencia a las observaciories que hayan provocado sl.t 

convicción. Cuando fuese necesario se levantarán planos, o sa 

sacaran vistas fotográficas del lugar 1.1 objeto inspec:c:ionado 

(Art. 3551. 
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Respecr.c- ::i.l valor probato"."io , de la inspecci6n 
J1..101·=1al, dispone .al Código •:le ProcedtM1entos Civiles para el 
D1str1to Federal <Art. 418) que hará prUeba - cuando se haya 

practicado en objetos que no requ~eren conoci~Jent:c:'~ ~specietles 
o c1ent.i ficos. 

Este es también el contenido del Ariculo 1299 del 
COdigo de Comercio. e 11 > 

Nos hemos adelantado con lo anterior, un poco al 
estudio de la prueba de Inspección o acceso judicial corno le• 
! lama De Pina. Sin embargo creernos oport1..mo señalar que su 

cornparación con el ofrecimiento de dicha pn.1et•a en matereia 
laboral, contenido en los Art.ículos 827, 828 y 829 de la Ley 

Federal del Trabajo, no ex'iste gt·an diferencia en el desahogo de 

este medio de prueba tanto en el ámbit.o c:ivil como en el 
laboral, pues 0::1empre tiene por objeto el que el Juzgador o el 

f1,.1nc:1onar10 que se com1cione.. se cerciore efectivárner1t.e de 
ciet·tas c1rc1.tnstanc1as, obJetos, lugar y periodos en los ct.lales 
-::e deba desahogar l.:. pruet1a de it·1spección y t.ratar de convercer 

a la aut.•:i1·1dad de lo ·~t.ie ccm ella se pretende acreditar. 

B > LA PRUEBA EN EN DERECHO PENAL, 

Desde luego que hablar de la prueba desde .::1 punto de 
vista perial, es un tema de gran importancia, al respe1.:to el 

Tratadista Guillermo Colín Sanchez setíalas 

Al iniciar el estudio del Derecho de Procedimientos 

Panales, lo 1.:aracteri=arnos como el verdadero complemento del 
Derecho Penal, porque lo actuali:za a travé:. de una diniitirnica 
espacial. y en el lo. la Pn.reba Penal es. lo más trascendente. 
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Por ésta razori, no es exagerado afirmar que el 
Dere'=ho Penal, tanto en Sl~ parte general corno especial, para la 

realizaci6ri de su objeto y fines, esta condicionado en todo a la 
prueba; de otro modo, no pasarí.a de ser lln conocimiento teórico 

sin ninguna relevancia práctica. 

La prueba es el factor b~sico sobre el que gravita el 
Pr•:icedirniento, de aquel la dependerá el na.cimiento del proceso, 

sudesenvolvimiento y la realización de su último fin. Si quienes 
deben determinar la.situación o hecho ilícito no se sustentaran 
en el la para fundar sus determinaciones, ést.as careceriar1 de la 

fuerza necesaria para su justi ficac16n part1cl1lar y general. 

Por las razones expuestas, el estlldio de la prueba es 

obligado; con ese objeto, fijaremos la atención de r.m conjunto 
de principios doctrinarios y jurídicc•s, relacionados coi-. la 
esencia, operación, objeto de la prueba que justifican Sl.I 

ex1stenc1a en el Derecho Procesal Penal. ( 12> 

De lo anteriormente expuesto, podemos. concluir, quo: 

todas las ramas del Derecho en 9eneral, requieren para la 
actual i:zaciOn de sus fines, de 1.m procedimiento determinado de 

tal rnanera que la prueba también es fl.indamental. 

! 12> lll.IK SllllEZ OOD.l.BflJ. - leEOIJ IEXICIHI DE l'ROCEDDllEMTOS 1'91US; 7A. EDICJOO EDITllmi. 
í1ll!ll.I\, IEXICO 1981, PiliS. 299 y :;oo. 



En cuanto a los antecedentes históricos de la prueba 
penal, el rnaestro.Colin Sá.nchez nos afirma: 

Históricamente la prueba penal ha sufrido l¡na. not.able 
transformación, especialrnente cuando el procedirniento penal 

logró independizarse del proceso civil. es factible afirmar que 

el progreso cienti fico y la ideo logia predominante en 1 .. w1 rnornent•:• 
y lugar determinados, han sido factores definitivos para fijar 

el género de prueba más a t.ono con la realidad social. 

En Roma, durante la Repúbl i•:a, -E!t""'1 las ca•Jsas 

criminales el p1.1eblo dictdba sent.encia infli.1enciadc1 F·or el cargo 
o actividad del s1...ueto, o pcw lc•s servicic•s polit.icos pt·estados. 

Nar1.1ralmente, se atencia a algunos medios de prueba, como: los 
t.estimonioo:; ie:mitidos pot· los laudatores (q1...1ieneo; ent.re otros 

aspectos, deponi.an acerca del buen nombre del ~c1...1sadio>, la 

confes16n y ~l ex~men de documentos. Debido a la ause:nc1a de 
reglas preci~as en materia de pr•.1eba, prop1ernente no se hacía un 
examen juridico de la rnis1na, pot· no e>:istir sieparaciOn ent.re los 
~spectos de hecho y de derecho de esta disciplina. 

En las cuestion.az pet·petuas, los tribunales aci::pt.aban 

el res1...1ltado di::l tormente• aplicado al ac1.1sado y~ a pesat· de: la 

existencia de algw-.as normas, especialrn..::1·1te trat.andose de los 

t.estigos, s1...19uieron resolviendo los procesos conforme a los 
dictados de su conciencia. 

Durat·1te el imperio cayeron en desuso los tribunales 
pop1.1lare:=, los jueces apreciaban los medios de pn1eba 
estaolec1dos por las Conztihic1ones Irnperi~les, a•=atetndo:. alg• .. mas 

reglas concernientes a su aceptaci~n, recha.zo y tr~mit'3. 
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La. CONSTITUTIO CAROLINA (1532) , irnplanto un sistema 
sin9uralizado por una predominante 
la verdad material; reguló 

tendencia a- la obtención de 

le9alrnente los rnedioz 
probatorios, en cuanto a su valor, y los principios pc1r los 

cuales debían regularse. 

Aunque en el antiguo Derecho Espo.f'\ol, le9islaciones 
como el "Fuero Juzgo", el "Fuero Viejo De Castlla", el "F1..~ero 

Real", el "Ordenamiento De Alca.la", las "Ordenanzas Relaes De 
Castilla, la "Nueva y Novisitna Recopi laci6n" y otras m&s, 

prestaron considerable atención a las pruebas, no este<.t·l~cisron 
pr•:.p1arnente, 1..m sistema. 

En el Derecho Mexicano, .:1 Código de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal, •:le 1894, previó llrt sistema 

limitativo de los medios de prueba <Art. 206>; fijo reglas Fari:\ 

la valoraciOn de la mayor parte de éstas, y e><Cepcionalrner1t.e, 

concedía libertad al juzgador para aprecia:r los. dictámenes de 

péritos y la presLmci•!in. <J'3) 

Al respecto de lo ant"2rior, nos ~·1emos re-ferido ya •=•:•n 

antelación en el capíh,lo primero de éste trabajo, en donde 

serialarnos también el antecedente de la pn..~eba en Roro~. y ·gue 

confirma lo anteriormente señalado, es decir, desde el +..iernpo 

del Derecho Romano. el tema de la prueba, era ya, desde ese 
er1tonces, materia intet·esante y contundente aseveración de las 

afirmacion~s de las partes. 

< 13 > IBIDE!I. PAGS. 30 1 Y 302. 
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LA PRUEBA.DE INSPECCION JUDICIAL EN EL PROCESO PENAL. 

P6~ o~ra parte, es importante hacer enfasis, en lo 

1!1Ue seña.la .el maestro Sergio García Ramirez con respecto a la 
Inspección Judicial en materia penal : 

rned10 de la Inspección, el funcionario que 
Práctica diligencias, trateSe del juzgador o del Ministerio 
Póbl1c.o en función autoritaria, verifica directamente ciartas 

~irC~nstancias, a través de sus propios sentidos, a fin de 
adVertír la relaidad en relación con t"'IE:chos ceintrovert idos o 

conectados con la cor1trovers.1a. Agui, es el f1..mcionario ·::iuien 
directamente entra en contacto con persc.inas, 
s1tLtaciones,. sir1 que -::1,¡jet.o alguno sirva corno intermediario 
entre aqyel y éstos. 

Conviene denominar esta pri:•banza, genér1cc.rnente 

1r-.specci6n. Ernpero, se suelo: hablar tarnbién de inspecc1~"..tn 

judicial. Obviamente, sin embar-·30, no toda inspección es oc1.1lar, 

puesto gue aq1.iélla puede •:oncurr11· el funcic•nar10 en •.iso de 

otr"os sentidos. partict.1larrner1t.e el del oido además de la vista. 

delito es de los ·:¡1.1e deJan h•.Jellas 

materiales, se inspeccior.ar~n, 11.Jgar, 

c1.1erpos y demás objetos qu-::: tengan intet·és para la ~veriguac1 1!.n. 

P1.1ede practicarse la diligencia de oficio o a petición de parte, 

el Juez deberá estar asistido por los peritos necesa1·ios y debe 

prescribirse lo inspeccionado, mediante los planos, 

levantamientos, narraciones o d1b•.uos necesat·ios. 
d1l1•3i::ncia pueden interesados y hacer 1 as 

·:•C•servac1c1 1ne;;; q1.1e Jl..lZ9tAen convenientes y p1..1e 1:Je, as1rn1smo, 
exarn1narse a las persr.inas presi::.nt ... es. en ~l 11.19~tr. 
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E>dsten normc.s acerca de inspeccioni:::s esp-:"=ialez. '9.t'1 

caso de lesiones se examinarár1 y describiré.n l&.s conso::c•.1enc1as 

apreciables dejadas Por aquellas y en caso de delitos sexuales o 

aborto, el Juez puede ásistir a la diligencia de reconocimiento 

médico. También pueden asisrir q1.1ienes deseen la reconocida. 

La reconstrucción de hechos constituye una de las 
proyecciones.º formas gue p1.1eden asumir la prueba de inspección. 

Como su nombre lo indica, o. tra.vés de la reconstrticción se 

reproducan ~ituacione·;;h así. en sus trazos medulares coimo en sus 

circunstancias o dat.os secw1darios ·=on .:::1 propósito de apreciar 

fiel y detalladamente el e-.:.cenaric y las condiciones de un 
crimen. Sumo valor posee, para los efectos probatorios, una 

intel i-;ente y bien orientada reconst.r•.1cción de lo::. hechc1s, que 

inclusive puede provocar,. en quienes en el la participen a t:.i t.ulo 
de act•:i:res, reacciones c1..1ya oportuna captación Judicial p1.1ede 

re.s1.flt.ar r:1til para el descubrun1ento de la verdad. <14> 

a le• anterior, el Maestro Eugenio 

Flor1an, señala muy acer·tadamente; La inspección e::. el e>.:t..rnen 1.1 

observación junto con la descripción de personas. de co-:""'°"" y 
l'.lg~re-=:: :::1.~ fir1 .o::s el d€terrn1nar leo ex1:tenci;.., ,ji~pers1ór1 •:O 

=.lt>0:ra 0.:16n de las h1.1ellas y vestigio~ dial delit•:• en relac1o!ir1 a 

las personas, las cosa-:. y lo=. lugares, y la fiJaC1é•n de las 

característ..icas y Part1c1..1laridade-s de las persona~. 

La in~pecc10n p1Jede tener lugar, en forma rápide,,, en 

la tase de Averig1..1ación Prev1~ <Art. 225), en la instrucción 

<Arts. 3ú'3', 313, 391 y 398), oan la v1st:.&. <Art. 461 > en cuyo 

caso, y s1 es necesario, se puede disponer la constitución del 
tr1b-.1ned eri el lugar dcor1de ,jeba •=ele:brarse <Art. 457) p-=ro las 

r~glaz fundamentales son las de in~tn.1cci6n formal. 

( 14) Glllt!A IW!lllEZ SE!lG!O. - CUlSO DE DEl1fOO !'ROCE"'- rori; EDITOO!Al Pm!.11, S. A. 1 IE!!CO 
1974, PAGS,316 Y3!~. 
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Durant.e la celebraci6r1 de ésta prueba. 1 plleden 

levantélrse planos, trazarse croquis, obteners>:! f·~to9rafías, 

etc.'· por 'i!l Juez o por los funcionarios de la Policía Judicial, 

cuyo auxilio puede requerirlo el primero <Arts. 222, 2:23, y 
. 309). :rambién se puede oír en el acto a lc•s te::;t.igc•s que puedan 
contr1t:•u1r a lQ ident .. ificetcit!•n de las personas. lugar·es y •:osas; 

&qué! los est.án obligados a prestar Jlffamento en todo case•, (Art.. 
313). 

CLASES DE INSPECCION. 

En lo que se refiere a la inspección de las personas, 
esta puede 

psiquits.tric&. 
ser de tr8s forrnas: COt"POral y 

La inspección personal consiste en la observación y 

descripción del individ1-'º· PL,ede. 

identi ficaciOn del individL'º y a t.al 
especiales <Arts. 81, 83 y 96>, 1:• 

tener por obje~o la 
fin, la Ley dict:a normas. 

la determinaciC•n •je la 

existeni::ia e11 el de signos part.,icul ares. (cicatrices, etc.> 
seP'tales del 1jelito o hl.H:llas <lesiones, set='iales de v1olenc1a, 

etc.>. 

La ir1spe:cci r!•n cc•rporal se red1.ice a la obse-rvac1C1n de 

las partes r.:11::•.dtas del c1.1erPo de •.m u·1dividuo. Esta clase de 

inspección puede afi:ctar al i=>•.idor y por eso el legislador la ha 

adrn1 t ido con circunspección y la ha grad1.1ado teniérido en cuenta 

la posición procest-.l del indiv1d1..10. As1 se adrnite con amplitud 
tratándose del inculpadc•, per•:o ai:m er1 este caso c1,.1idan.:1c. ·:iue el 

p1.1dor de la persona sea respetado en lo posible <Art. '310>. En 

todos los detni:ls supuest.os se ha prescrito que la inspección se 

l liE!ve a efectc• sólo en caso de sospecha ·~rave y f1.mdada o de 
absoluta necesidad <Art. 310>. 

La razón de la diligencia es clara y no necesita 
expl1cac10n. 



Se puec-a pract.icar por el Jw::: o por perito nombradc· 
por el primero. Y -an el la p1.~ede intervenir 1.~na perzona •:ie 

confianza ael 1nsper.:c1onados, cuando és:te lo desee y se& 
posible. (Art. ·311)). 

La in~pecc10t-. 

la psigu1s, seé en 

fisiológicos, 5ea con el 

psquiátrica es el ext.men 1:1-::nti fico •:le 

relación a los elementos anatómico

fin de determinar las condiciones 
intelectuales, esFir1tuales y morales de !apersona. Este exárnen 

es necesario algunas veces y entra en el ámbito de la pericia. 
( (Art. 318), 

La inspecci•!in de CC•sas consisto:: en l;;.. observacii!1n y 
consi91.~1e:nte descripción de la •:osa, real izadas generalmente por 
el Jl,e:o: con la ayuda de un périto. Por cosa se entiende 

cualquier obJeto .:.porción del rm.mdo e:.-:::terno o c1.ialquier ser-

del hombre. Esta forma de inspecciór-1 es 

considerada por el J~iez sólo genéricamente, <Art. 309). 

La inspecc1on de 1:osas adq•.,iere gran imp.:•rtan•:ia 

·=1..iar1dc.• éstas s•:in el CORPUS C'RIMINIS y el CORPUS !NSTROMENTORIJM. 

3e ent1.::nde por C.:irp•.1s Crun1n1s <o delict1 ze·;ún la tradición de 
los practico:::)~ el prod1.1cto o loz. rast.roz del .:jelitc• y i:·•:it· 

Corp1_1s Instrornent:innn el conJt1nt•:• de rnedi•:•s materiales ernpl-:::adc•s 
por -::1 del 1ncuente para perpetrar el h.::chc•. 
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L..a _1.r'·1sp~cc1·~n oe lugare~ ~s la_ ob~erva•:1ór1 _d1re~t·~ t.;:. 

ia des•=r1pciónJ reall::ada por6 el Juez o cribunal, Jl..tnto cc•n las 

¡:.artes, del Hisiar en que se hallet cometido el _d.:f1_to':o' 1.u-i~ parte 

•jel 1n1smo. C·:·rno e: r•ec.::sario -t.raslada~se _E\l ·1u9ar,· e_st_a ,_f~rma .de 
inspección :se 11 ama tambiér1 ACCESO SUL LUOGO .o' s1JPRALU0Go.· El 

.Juez .tiene poderes coercitivos, y así puede• - por oe:jempl.:1 1 

ordenar ciue 1.ina persona no se aleje del p1.mto en que se 1 leva a 
cabo la 1nspecc10r1. (Ar t. 31 U. ( 15) 

De lo ant.eriorrnoante analizado, considero ~1..1e la 

prueba de inspecci•:•n <:::n rnater i a penal. •=orno -=n rnater i ;i, 1 atoor-al 

<tema principal de esta .a:xposic1ón), tienen •.mo;i gran s1rn1liti.~d 
en cuanto al pre.pósito ·=11.1e con la misma se pretende di::aho9ar·, 
con e>,cepc i 1:in de gu-:: en el ámbito pena 1 , 1 a pr a.et l ca de la 

diligencia de la ir1spe•=ci6n es rné.s dir·ecto, rnás profi.indo y real, 

obteniéndose con ello resultados más efect 1vc•s pu<::::: siempre el 

juez, el Ministerio P~blico perito son 
frecLient:.emente se los hechos, • si ti.me 1 ones. 

perscnas, etc:.; :::.: 1n rnenc•sPr~c1ar al desahogo de dicha pruer:ia en 

materia laooral, •=11.1e P•:ir l•:o •:.iener·ol es desah•:•gada P•:Or lc•s 

act1.1ar1os ·=1ue para t.al efect.•:o com1s1•:•nen lQS t.rib1Anales de 

t-rabaJo, de lo c1..ial entre.remos en detallo: en s1.i rnornento 

•:•portL1t .. c•. 

( 151 fl()iill;I rumo. ELEJEHTOS lit DEREOll l'fl0Cf511. PEJW.. 00501-CASA El>!Tlll!IL, !WitEl.OOA, 
PAGS,:381, 382 Y'383. 



U L~ i';EGUUKION DE .LA .PRUE&.A. EN MA fEi'.I.; CIVIL. 

Es arsOra ,e1 .türno de c.nali:zar la re9ulacióry .je li\ 
prueba en e·i"· CódigO de Procédirnientos Civi l.esr 1r1stri.unento 

JLn".ídico Cre-rad6·· por Decreto Presidencial di? PaScual:· Ortiz 
Rubio,- y q1..1¡:;( fue'p.:1blicado en el Diar"10 Oficial de la Feder·a.:1ón 

los días 10. 21- de Septiembre de 1932 .. 

Cabe señale, previc• al estudio del presente 
apartado, lo que al respecto nos señala l& Enciclopedia .J•.1ridica 
01'11EBA, quien define al Código de Procedimientos Civiles en los 

t-érm1nos s ig1..üent.es: Un Códi·30 de Procedimiento Ci vi 1, es 1.1n 

•:uerpo de leyes que, de modo 1:oher<iilnte y s1sternáticamente 
ordenado, regula la forrnet. el contenido y la eficacia de los 

procesos y procedimientos en materia civil. 

De la se desprenden 

s191..1ient.es element.c•::::: 

:..> Por ·=1.1erpo ,je leyes se entiende 1.m ·=onJtmt.:• 0je 

riormas. En cierto modo cada Artic1.1lo de un Código es una Ley. 

p1:irq1.1e r1onna 1 mente P•:>r l ·:· •n-::r1os r:·:-nt i ene un~ r"l•:•nn:i ,jo: =·:,nd•.i•=t ~ 

h1potét1camente J:=rt"ev1s1:.a; la l::.area •:JO: la c:c•dific:a 1=1ón c:onc1ste 

en 1.1n1r en 1.m mismo c1.1et·po o te>~to nt..unerado~ las distintas 

normas atinentes a una rnisrna materia. 
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t•> La coheret"tcla y s.1st.e:mat1:ación 1:irdenada i:le l.;.:s 

r·1ormas es lo q1~e dá. •:aracteríst.1cas de tal a 1.in Código,. 

d1ferenc1a cielos CODEg_ de los Ernperador·es Rornar-.os, tales como el 

•:ir-=goriano, Herrnogeriano, Teodisiar10 y J1.,stineano. ·~1.1e :ran 

rn~ras_ .recop1laciones_ de t.extc•=· Los Códigos modernos no 

:-:!limitan a recopilar sino ·~t.ie ordenan de manera coherer1te y 
s1steinat1cá. Normalmente 1.n-1 Códigc• se ·=ornp•:m-: •je varias pc.1·to:s, 

divididas el las a s1.1 vez. en t.ítulos, éstos en capítt.ilos y -:::stos 

t:1lt1mos en Artículos. La _mayoría de los Códigos de Prc•cedirn1ent•:;¡ 

C1vi 1 vigentes en la act1.1al idad responden a ésta ordenación. 

r.:) El fin de ese cuen:•o :ie leyes e=: regt.llar Pr•: .. =-=:sc•s 

y pr•:icedimie:n~os e:r1 rnCit.e:ria 1:iv1l, t.odo procedimiento :;.up1:ine: un 
rnO•:J•:O de act.uac1ón, t.H"I!!. s-:•:t.1encia de act.•:is, t.ina té:cn1•:=. err la 
1:1Perac16n ·destinada a lograr 1.m fin. 

En un Código Civil, =:•:w1 estr1ctarnenf: . .; procedirn1..::nt.c•s, 

las •:lescripc1ono:s de los .jisttntos momentos P•:OI" los •:uales pasa 

•.1n a.e.to procesal~ o la coot"dinac1.:.n de distintos actc•s para 

lograr 1.m fin. La apert.1.wa del testarnwent•:i cerrado, las 

trarnitac1•:.nes de Jur isdicc1ón l/.;1l1~nta1· 1a .. las forrnas de 

real1za•:ión de 1.m rernat:.e J1.1d1°:1al. sc•n ·~s:-t:.r1ctarnente hablando 

pro•=e·j1rn1enr..c•:.. Per•:i cuando .:si:·::: pr··:,,=ed1rn1ent•:•::. ·:·:.nst l tuy-:1·1 -::t·. 

sí rnts:rnc•s 1.1na un1dc..d y se hallan c..punt.ados hacia el fin ,je la 

ot•t.enci·:On de la cc•sa .JLizgada, entonces se les denomina Proceso:.. 

La ídea .je procese• es nece:s:ariarnent.e teleológica. Se refiere 

siempre a 1.1n fin, cuand•:i •.m pt·c·ced1rnient•:i se d1r1ge al fin de 

ot•tener la ·=osa J•.1:;:gada, cc•nst i tuye 1.1n prc•cesc•. 

d} Esos procesos y procedirn1entos est~n regt.ilados en 

·=uantc• a =:•.l fc•rrna, •:ontenido y .:f i caci ~, La f•:.rrne. del Pt"•:ic.::s•:i o::s 

:=.i.i er1volt.1.ira e~-<t.:t·na, St.J apar1en°:1a, -=l cúrn•.,lo de a 1:tos :¡1.ie lo 
ent.t·o::gan. 
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El contenido del proce:so •.Jl"• 

conflicto de intereses de releva.nc1a j1,.1rídica, pc•r t.al ~e 

ent1et1de toda pretensión insatisfecha; no es neciesario que 1:..-=: 

pret.:nsiones. sean· resist.idas e insat.isfechas, bast-a con qi..,e se=in 

insati$fec:has aunqi.'e no sean resistidas. 

La eficac1a del proceso es, •·1•::irrnalrn.:r1t.e, •:1bter1er la 
certo::=a J•.WÍ•j1ca, ésta se •:ibtiene mediante la autoridad de la 

cosa j1,.,z9ada que recae sobre las sentencias, sí la dec1si•!•n es 

absol1.1t•:•ria, la ef1cac1a ,j.,;:l proceso consiste en haber 

s1.1stit1.ddo la incertidwnbre inicicial por 1.m est.ado de afectiva 

cet·t1dumtit·e. J•.wid1ca, impidiéndose- toaa 1·ev1sión p•::osteri•:1r; s1l=

=:.:ntenc1a es •:•:•n::t-1t1.1t-1va, la o:f1cacia •:osiste en la •:rea•:i·~n .j~ 

1.w1 estado j1.ffidico r1•.~evo~ si la senter·1·:ia es declarat.iva. s1.1s 

-:fe•=t-o-::: se lirnir .. an a precc,n=:tit1.1ir la ?t"•.leba 1:lel .:stadc1 de f·,e·:h:• 

·=· di<: de=:hect10 -=1ue ha sidc• CobJet•:i de de·=laraci•!on; si la. ser1terrc1a 

es de conden;;;i, la efi•:a•=ia de prc•ceso cc-nsisf:.e en per·sistir la 

o:Je•:ución. 
N•:i todos lc•s •=•.1erp•:•-:o .je: ley-es. ·=11.1e re91.1l;;..n de rnaner·a 

c:ih.:rente y =:isternéticarnent.e ordena•:io el cot1J1.mt .. c• de pt·oces•:•s ~' 

procedimientos de la mat.eri;;.. civil se denc1rnina Códigc• ·je 

Procedimiento Civil. 

En 2:spa.t-.~, di•:t·10 °:1.1erpo ,je 1-:yes ::;e denomina Le'.' : ~ 

EnJuic1arnient.c• Civil; en el [•erechc• Alemén se d<:n 1:irn1t·1~ ::iv~ ! 

Prezess•:irdn1.w1g, 1:i sea Ordo:::nanz;;.. de Proc.::=s•:• Civi 1 ~ en F1.1-=:rt-:• 

r:i•:o, se llaman Reglas de Enj•.liciam1ento Civil; en el Estado de 

Lo1.1siana, en los Est.a•:los Unidos~ se denomina Cc•de 1Jf Pr· 0:t l•:-::, 
debiendo tenerse en •:uent:.a ·=11.ie la peilaora Code en el [1e1·ech·:· 

An9lo Arner1•:ano tiene •.ln si-::¡nific.;.dc• •::liferente al q1.ie el rni.srnc• 

voc.ett•lo tiene el derechci L=i.tino. En Colombia al Ci.1erpo de Leyes 

~e le denornina Código .J•.idic1:.l, en -::l Brasi 1 C1!•di·3c• Do Pri:icess.:. 

leyes de esta indole z-=: le •::1-=:norninan Códigos; pero t:t'l .;:l ['J.;:r-s:cho 

Fo:::deral, el ci.ierp•:i oje •::1isp·:·~1c:ior1-as respe:t:.lv•:• se denomina Lye 

:;o. ne• .:•bst.aonte :.er •:•t.ro Códi9i:.o :n;;..s, a1.1nque de reducida 

•:Jl.rn.-:ns.ión. 



Los Cód i ·;os: de Procedimiento Civil, tienet1 
r1•:annalmi:t·1te,. ·:ios ~er ies de dispos.ioties: 1..ma s:e refiere a leo. 

orgat°llzación Jl..ldiCial; cuestiories- relacionadas a la J•.n-is•jicci6n 

y competencia, regulacii!in de la:. profesiones de abogados y 

procurad?res~ recusación de Magistrados y disciplina judicial; 

lit otra part.e tiene relaci~·n con los procesos y procedirn1entos 
propiamente dichos. 

La mayoría 

ernbar90 1 re91..~lar en 
Or9aniza.cio!tn de los 

de las Leg is l ac i one-=: 
leyes independient.es o 

todo lo 

prefiere, 

en Códigos 

relativo 

sin 
de 

Jusrisdicción, ..:ornpet-o::ncia y estatuto J•.w:í.dic•::i de los asientes 
del poder judicial, dejando a los c6di-:_ios de Procedimientos la 
parte procesal Propiamente dicha. 

es indiferente que lo:.: textos se ha 11 en en 1.ino::• ó 

cuerpos de dispo:is1ciones. Una Ley será procesal a•.mque t"lo::i se 

halle er1 el Códi-:.i•:• de Proo:::ed1rniet1to= C1vile-: y care•=eré. de 
=ent.ido procesal si regl..fl a ·:lerech:is. d.: cM·~·=t:-:r· ::;1..1=:ta.nc1é:<l ~ 

aunque la norma se halle ins•:r l ta. en el Código de Pr•::icedimien!:•:i:=: 

Civiles. 

La detenn1nac1C•n del caráct:.er procesal de 1.:-z :eyes, 
ind-.::pendienternento: del Cl..ferpo do: dispos1•:1ones en Cll..'e t::•=11.1el las 

se hallen inscrit:.as_, es 1.m t:.erna de dc•ctrina q1..1e ha =:1do 

muc:t1as ocasiones estudiado y qi.,e, en lc•S f':...ises de Derecho 
Federal, adql..tiere 1.1na irnpo::•rt.a.ncio::.. s1.iperi·:ir a la q1.1e t:.iene en los 

Paises de orgar1iza·=1ón wn taria. 



La Cooificac16n Procesal Lat.inoarnericar1a. El C•!u:::3igo 

de Procedere~ del Mariscal S&nta Cnr:.:, <Je 18:33, fué, 

F-1·obable.rnente, el primer Cód190 a.si denorn1nacic· -::n el Derech•:1 

Procesal Latinoamericano. Hubieror1, es exact.::o, leyes ·:irgi1nicas. 

alg1.mas de ellas con el mérito de ve1·dader1:is Códigos, entre 

•:Ot:.ros paises, pero la verdad es qw: la it·1fl1.~encia N&PC•le•!irrica de 

1.ma Codificaci•:.n General, se advirt.io por primera vez en ~i 

referido Código de Santa Cr1.~z; dic.ho Código ha deJado rastros .ar·1 

elgunos de los act1.~ales textos lat.inoarner1canos. Pe1·0 es m•-'Y 

interesant:.e señalar que el mismo Código, proverüente de la 
Confederación PerL~ano-Bol 1viana, 1 leg<!• a constittur el 
der1orn i nad..:• Código 

Julio de 1841. 
General del 

Es.:•s dos 

estado de Costa rica, de ~O d~ 

Códigos, el Boliviano el 

Costarricense, precedieron a la p_r-opia Legislación espet~ola de 

esta materia, contenida en la Ley De ErdLliciarniento Civil de 

1855, pero ésta por su parte, en razón de la propia influencia 

e:spañola i::n Amér1ca, fi.~é 

mayori~ de los Códi9c~ 

continente. 

la •=1Ue sirvio de inspiración para la 

de Pt·cu:éditnientos Civi le:=. .je 4st.: 

Los di=:t.intos Ci!•di·;os latinoameric~n·:os =:on los =11.1e :.. 
contir1Ltaci6n se mEncionan: 

50 de 
Septiembre Oe 18r.:.~. y e11vers•:os Có•:::3i'30S de dif~rent:es provin·=ias 

~ capitales fed~rales. 

Bol1.-1a, C.:•rni:-11:..·=i·~·n •jo: Leyes de Pr1:11:.::•jirn1~r1to Civil. 

de 28 de Agosto de 1802. 

Colombia, C:ódi90 Judicial de '30 de 5ept.iernbre de 

l';"t31. 

de Er-1ero de: l ':it3 ~ .• 

E•=1.1a..:Jc•r. C•:.Od19.:• de Prc•ced1rn1ent.c• Civil •. je :!4 .je 

.Junio de 1·~1:=·. 

El 3alv:..ctor, C•!11:h90 de Procedirn1er1tc• Civil •::lel 17 1je 

~net-.:i de 1 ·~02. 
8L1ai:-=mal=i., Código de pr.:•cedirnientos de t::r77. 

Hon•juras, (•:.digo de Procedun1o:nto-=. 1 c1vi l y penal~ 

del :3 de Febrer:. ·:Je 1 :.io6. 
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Mé::<1co, Régimen Federal, c:ori ·div-=r~·:·s Código~ peino" 
los distintos Est.adOs •. rigie-ndo e-n -:1 Sistema: F-::c:ieri!\l. eí ·qodigo 
Feaeral de Procedimientos Civiles del 31 de· Diciembre de ·1942·. 

Nic:a.ra·;iuá, Código de Proc::edirnient.o Civil. -del 7 de: 

Noviembre de 1905. 
Par1amét, Código J1..1dic1al del lo. de Julio de 1917. 

f'ara9u,&y, Código de procedimientos C:1vfl~s, del 15 de 
D1c1embre de 1911. 

Uruguay, Código oje Procedimiento Civil. del 17 de 

Enero de 1878. 

Venezuela, Códi91:0 de Proc:edimient-o Civil del 4 de 
Ji.,l io de 1916. 

Numerosc•s intentos de ref•:.nnas de los Cód19i:1s de 

Procedimiento Civil lat.inoamer1c:anos ze han hecho en el último 

ci.,arto de si9lo. P•.~ede deo:irse gue, en térrninos generales 

prodomir1a •.H"l e:st::adc• de insatisfacc10:•n acerca de la c•:•dificación 

procesal er1 este ot·den •:Je ·=osas. ML1rner-•:•s•:•s proyectos. 1:. rnay•:iria 
de ellos inspirados o:n las rn•:o•jet·1·1as t-=r·1der1•=1.=.s 0jel [•er·echo 

Procesal Civi 1. y en espe•=ial en leos e)-:'periencias c..1.1stric-•=a e 

italiana, han intentado 1.1na rev1s1t.:•n gener·al de los C·!odigos 
Ln·gentes, per'o la mayoría de est.os proye•=tos han c:or1ser·vado Sll 

condición de t&les. sin haber lle-;iad•:i 

ant1gLio:•s C~·d1·:.;os. 

reempl=-::ar- loE 

F'ot" el contrario en los Est::.ados •)nido-::: r10 se 
exper1rner1ta la idea de Lm& crisis de la legislaci•!•n procesal, en 

que por virtud de particlllaridadoe:s del Derecho 

Constitucional Nort.eamericano. existe en e-:=:t.;. materia 
verdadera delegacil!•n legizlativa y lc•s textos de cc·dificac16n 

procesal •:i cuerpos de Rules Of ProcedLffe, son redactados por las 

Cc•res y ci:-.rnetidc•'Z a llt"ra rner~ ::;:1,.ipwervisi-!•n le9isl=itiva. En ~sta 
forma por SLI capacidad técnica, superior a la del Pat· lamento, 

por :::u constante •:ontacto •=ot' las nec:-:sidades de la pr~ctica y 
por su primordial condición de organos decisorios y no 
deliberantes, los t:.ribur1ales se hallan mejc•r haoilitados -~ue los 
cuerpc•s lE:gis.lot.ivc.•s para la tarea de codificacil!•n. 



Es r1.::•rrnalmiB!r11:~ l~ 1=--r•:OP1a compos1c16ri •:l-a.l P~rl:,u;-=nto 

!.?. ~ue C•b:;ta &. t1:1da tar~a -::10::: coc:n. f1•=z.,cit.w1. El 1:,!·d1geo .::om•:• ·=1.1-:n:•o 

:.:: ·::1s1=>c•s1c:iono::s coher~,·1te~ y armornco~ solo p1.1eo.i: z~r ro:::·::Jo.c.ta-d<:• 
P•:.r· 1.tn ni:unero r~d1.1c:ido de: i::-e:rsonas las que l lega.n a •::onoc.a:r l ~ 

seci-.::""t.a conex1c0n qui!! 11·;,1.'o::- a una. y a. ot.ra chspo~1•::1on..:::a~ .::1 

·:Seoai:..oe parlam~nta1·io, ci:•r1 natural tendencia a mc•dif1c~r :..q1..c~lla::o: 

s:o1UCl•:=tr1o::s ~1.10:: p1~eden parecer impropias a tal o cual leg1..alaai::.i'·, 

=-.m..::naz~ aes-t-.. r-1.i1r la i.n·11dad de la obra y la 1"1·31..w•:•sa co:.ho::r-=n•=::.:-, 

que a-:t<~ li9&r sus par-t.es. Loa propios Parlamentos lo ent.i<::!ndo::r 

asi. :' n1 siquiera intenta la tarea de c:odi ficación pr·oces~l .. 

pret1eret·1 meuor 1r sancionando~ paso a paso, leyt:!S dS! r~fc1 rma:=: 

ocasior1ales y de circunstar•cias,. sin aspirar a toc~r la obr~ 
•.1n1 t:c..,.-1a en 2•..1 conJ1...mto. 

Es posible q1Ae baya l le9ado .::1 momento de e.st.t.1diar 
der;tr-o de los pais-=:s lat.ínoarni:ricano.s:~ la pos1bilidao •:to:: 
su:;ttt.u1r tm sistema por· ot.ro. El ejemple• de Pue-rt . ..::, Ri•::,~. 

s19u1e.ndo la t:.écn1ca de los Estados 1Jn1dos en o:st~ or•:t.zr1 •:Je 
cosas, e_s: al-=ccionante; mediante una t:.at"€!a común de ¡::.r..::of.:;:~i::ires, 

J 1.1eces y abo9e 1j•:-s 1 :<:H".i:s pos1bl.:: ;;:ancic•n&r 1.n-1 c~Ae:rpi::• de ley~~ ·.:Jf.i~ 

a1s¡::..os:1•=1ones por ¡:.~rt...:: del Podet· L-=·31sla.tivo~ En i::~t.a s1t.1.<a•::1c.0,-. 

i:t1e1npt·e ~1.1edaré abl>!:r-to, además l.:.. tarea de r.ev1sié.on, P•:>r part.o: 

º"'= lc•s pr.-:0p1os c•r-;c;inos ·~•.10: f"lan sanc1onado:• la=: l.:iy-=s ro::;.pect1·~.,,=~ 

'!lf""1 =·er JU1c.10 •:le ·:¡1.1~ el C·:•r1gr·.::.o r·ea::o:um& .::r. •::.t1alq1.n~1· rnc•1no:1'l1;..::< !U 
•:ornpe"':.:::1·ic1a delegn•J~ .• 

Ez en ~l •:>rden leg1slattv•:t de la c.odl f1·=~c1,!•r1 

procesal .• que debe encontro.r·:;;-: en funadatnent..o o.a aquel la ant1~1..~a 

otis•:H"•1.:cci6n q•.1<e: hace: ya más. de un cudrto de si9lo form1..1l~C:•& 

Ct··ii:•venda, ct,an•jo ctecia ·~1.Je la vida pasa y las formas -=t'.H:dan~ y 
~ue: ~1 derecho mat.er ial se halla, "=~{on relación al der·'S!'c:ho 

procs:aal, .:n la rnisma situación de las aguas !::iempre r~t·1ovi:s•:fa.:;; 

:i.:a.l f" io~ -:iue pasan inc-=s.ant.i::s. por debajo de le"~ arcos inml-1t: abl e! 
del v1eJo pue:nt.e. (16> 

' 16 > '.IDA. - OCICl®IA M!O[CA. 7!JIO l!I El>IT. B!Blloi;;;f!CA AAWITTli\ I.ll!Sl(fil, ;. A. 1979, 
81.iac: AIRES~ PASS. 180, 181, 1:::2 V 183. 



[Jesp1..1é.s.•:ie .l•:. ant.er1c:1r·rnente tt·ans•:rit.c. ne> hay lr..1s:=-.r 

a •.:l1..1oas, de q1..ie l..H"t •:é.11.l1-;io en est.-= •:as.o~ .:ie c,rr::•ced1rnientcs 

sistemáticEI:,,~ y 

proced.irn1erito. 

coherent.e: 

leyes 

·:::iue 

a-;1,r1.ipac:c• .'/ order-1~.d·:· en forrn& 

i::ont1en-: la eficacia •je ;.iri 

Desde 1.1n p•.1t1to de vista parti.:1.1lar. consider•:i ·:i•.ie s1 
no existiera la a9n¡pac16n de dicha-=. leyes, independientemente 

de la rriat.er1a q1.ie '.:!e t.rate, .:spe•:if1camente •.in •An C0! 0d1sic:1, sería 

rnt~Y dificil er1c1.1adrar y ~oore todo C:1pl1car una Ley en 1.m 

t:.erri torio y deterrn1 nade:·=:. bast:.ante 

satisfactor1c:• que a '=r=.vé=: del t.1ernp•:i lc·s inst.r1.unent•:1-:: J•.H"íd1cc·~ 

·:i1.1e hoy nos rigen f-iayan evolucic•nado en f•:it·rna as•:endente y :=obre 

todc• hablando del orden sc•bre las cosa::;. 



Por otrc.. lado,·· y enfocat1donr.:1s rnás ::.. "fonao !al tema 

Pn.n1-:.1pal que es le.. prueba 'de Re•:onocimiento o Inspec:c16n 

.J1..1d1c1al en el caso Partic1..1lar del presente inc1:0, n•..-1estrc• 

Códi•;o de Pr0Ced1miti:ntos Civiles Para el Distrito Federal~ 
regula .la prueba,· prec.isamente en el procedimiento, en el 

capitulo "IV, con e1 tema de las pruebas en partic•.1lar. 

En. primer término el reconocimiento o u-.specci6n 

j1..1d1cial esta regulado en la sección V del Código de 
Procedimientos Civiles, especialmente en los Arts. 354 y 355. 

El Articulo 354 si:::ñala: El reconocirn1ento ;e 

practic:ará el di.a hora y h1gar que señalen; las parte:, '.:H.lZ 

represent.antes y abogados P•.1eden concurrir ;, la 1nspecci6n y 

hacer las observaciones q1..1e estimen oportw;as, tarnbiifln podré.n 

•:onc1..1rr1r a ellas los test.i-:ios de identidad o peritos q1..1e fr.1esen 

necesar l •:•s. 
Llama la 

disposi t.ivo 1-:·;a ~' 

atención, la parte final 

a la d1li9enc1a~ r~est19os de identidad ,_,. per·1t-os ::1 f•.iese 

necesario, ·=onsioer·ando desee tln p1..-1nto d.; viste. m1.iy pc.rt1cula1·, 

gLlE: ésta •=•:irnparec:encia de test-19os per1-t:os al 1jesar1og1:i 1je ~sta 

pn.1eba, es muy acertad?., PC•r·::iue se encuentra apc.yc• en per-z:.01·1<=-.s ~ 

las c1..1ales le-:: hay:t 1:c•nstadc1 e"fect iva1nent.e lo ~·.1c:~d1dc• / F•:·r· -=.l 

otro lado, la C•Pin1ón de 1..in perite. c•.1y•:• conc•cim1ento esp~c:í fi.::c• 

en •.1na determinada rnater1a, ciencia arte, hacer rn&s 
cont1..n;dente la 0:·:onv1cción .jel J1.Azgadot·. 

Caso cont.rario en materia laboral, p1..¡es el Art-í•:L1lo 

:3:!'!1 de la Ley Fedo:ral del TrabaJo en s•.l fracción III '=.eñ~la •:¡•.10:: 

Las parto:s Y :::1..i=> apoderado::·s pueden concurrir a la diloigencia de 

inspección y form1..-1lar las objeciones u observaciones ·=11..-1e -::st irni::r1 

pert.1nentez:. Es dec1r, 

conc1..irr1r al des:aho90 de esta prueba, C•t.ro tipo de persone<.s, 

quienes Plle•jan en un momento aportar elementos valiosos par.:.. 

dismitv.ur la ·=ontrove1·sia y con ello se pueda e1nit..ir un,;. 

re~c·luc1on apegada a. do:recho. 
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Por otra parte, o::l Articule< ·355 .jel Cód1sic• .je 

Pl"o:•ca:d1rn1.:nto Civ1 les preceptúa~ D'!!'l recc•nc .. =un1entc• se levantar~ 

acta, que firmara.n los que a el ·=onc1.~rran, asentándos:e lc•s: 

p1.,1nt.os ~ue lo provocaron~ las o:•t•servac1ones, declarac1or1es de 

peritos y todo lo necesario para esclarecer la verdad. En el 

case• en que el .Ji.res di•=t:.e la sentencia en el momento rn1srnc• de la 

1nspecci6n, no se neces1 taran esas formalidades, bastandc• con 

que se hi\ga. referencia a las observaciones que hayan provocado 

su conv1cc1ón; c1-'ando fLrese necesario se levantaran planos o se 

sacaran vistas fc.t.ográficas del lugar u objetos inspeccionado=.. 

Nos encontt·arnos •=or1 ·~Lre e:-<1st.e une-. difencia entre lo. 

señaladc1 por el ArticL1lo 355 del Ci!•di·30 de Procedimientos 

Civiles y lo set::ialadc• por 121 Ley Feder.:.l del Trabajo en su 

Art.icLilo 829 .::n s1.1s fracciones I, II, y III, p1.1es aquí se delega 

el desahogi::i de d1·=•··a p1·1.1eba al 

1ndo::pendient.ernente .je ~'-~ cr 1 ter1•:• ·/ conoc1rnientos JI.ir idico~, 

deJan demasiado gr.ie 1jesear en el 1je::oar·1c•·::io de la Pr•.i-:t•a de 

1n:pecc1i!•n, rn1er1tra~ q1.~e en materia Civil s1 el J1.~e:: •::c•ncurrió a 

la diligencia y ae 

·=ircw1stanc1as fehacientes de la ·=ontrov-:rsia, en i:se ro1~mo 

rnomento dicta la se.nti::ncia. 

Por •:it.t·a par·te. refiriendonos a la pnu=:ba llamada de 

CoteJO, el Código de Procedimient.os Civi le.s preceptúa: Las 

partes solo Podrán •:•bJetar los do::1cwnentos dentro de los tres 

dias s19L1ientes a l;:,, aper-t1.u-a del té.rrn1no ae. pri.ii::ba, trat...andose 

de los presentad•:•s r-1asta er1tonces. L·:is i:::>J-.ibidos con 
post.;;ir1oridad podr:;n ;.er· obJeta.jo-.:. -an i91.1sl t~rrn1nc., •=·:.ntad•:i 

desde la not.i fic:ac:ión de:l auto que ordenen s•.1 recepc:i 1!1n. Pvr 

ot .. ro lado el Artic1.1lo ::~·11 del mismo ordenarnier1to::• señala: Podré 
ped11· el •=•:•teJ•:i de firrnc-~ / letre..s~ siernpre ·=lUe se niegue 1:• •=11.1e 

~-= pongei en auda la ::..uto::nt1c11jad de un document.yo pt·iv~.do O:• de 

1.in •:tocurne:nt.o público que carezca de matriz. Par· a este oto Jeto ~e 
procedera cor-. suJec1i!1n a lo q1.1e se previ'3:r1e en l;:,, sección IV de 
est.e capitulo. 
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El Articule• '.342 ao::l referido ordet·1arniento señala: Lei 

!='ers- 0:ina que -:¡:o1da o:l coeejo desi9nara -=l doclnnento o -docl1merrtos 

ir1dubltables.:con qUe deba hacerse, o pediré. al ·trib1.ma1· que '!e 
c1te·a1 in~eresado para que en su preser1cia ponga la firma o 
letr.as que serviran para el coteJo. 

Como es sabido, el pr.: .. ::edirn1ento Ci vi 1 para _su 

desarrollo se divide en ..:tapaz. y d.ant.r-o de las Cl~ales se da la 
etapa probatoria, misma que const.a a sl1 ve::: de las siguientes 
fases: ofr-=c1rnientc' de pn.1ebas, adrni~1ón o rech:=-.zo de pruebas, 

preparación ,je las pruebas. ejec1..1·=1ón o de:=:ahc"3º de las pruebas. 
La part:.e •=!lle ofrece un doc1..unento ya sea privado o público, en 

:.or1g1r1al o copia fc•to'Eté.tica, deberé. oft··=er también el rnedlc• de 

perfecc1onarn1ent:.o para el caso de ·:iue f1..1esen ObJetados en cuanto 
a su a1.1tenticidad o literalidad, siend·:i la a1Jtoridad ;::ompetente 

la que cietenn1ne si es admisible la prueba, la fecha para Sll 

desaho9 1:a y desde luego los apercibimientos de L'3:y, a la Parte 
·=1ue: c:•:arresponda. 

Et"1 lo .:¡ue ::-: refier·e a la indt.ibitabi l idad de los 

"343 s.:ña la qL~e: Se con:= 1derán 
indubitables para el cotejo: 

I. Los documie:ntc•s ·=1ue 1 as partes reconozcar1 corno 

-cales, de co1nün a•=1..1erdo; 
II. Los docurneritos privados cltYa letra e• firma r1aya 

sido reconoc:ida e:n Jr.li·=io por aquel a q•.nen se atribl~Ya la 
dudosa; 

III. Los documentos cuya letra o firrna ha sido 

Judicialrnente declarada propia de aq1Jél a ql1ien se atribuya la 
c:iudo:a; 

IV. El -::•=rito irnPlViWiadc• en la parte et·1 que reconozca 

la letra ·:c•1nc• 5•.wa aquel a :iui-::n pi:tr J1..tdi•=11.ie; 

V. Las firmas p1..1esta:=: en actuaciones Judiciales en 
pr-:sencia del secretario del tribunal pc11~. la part.e cuya finna o 

tetra se trata de: cc•rnF=irobar. <17) 

\ 17) CODIOO !>€ PROCEDIKIEIUOS CIVILES PMi1 B. DISTRITO FE&€111L, EDIT. i'OOROO, S. A. l'D:lCO l ''192, 
38A. ED!Cllll fAllS. 86, 87 Y 89. 
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no necesitan del come• 1nedio para 

p@rfecciona.mie:nto, Pl~es las reglas anteriores son semeJar1t-=:s ~ 

los aplicables en materia laboral, no obstante, ~e deb~ 

con;1derar que el cotejo, como raedio de perfeccionamiet1to de -..~n 

doc1.unento ofrecido corno pn~eba, debe t:.ener mayor importancia t 
eficacia jurídica en N1.iest:.ro t>~r>:!!cho Procesal f'lle)d•=ano. 
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D> .LA f'lEGULACION DE•'LA: PRUEBA EN MATERIA LABORAL • 

. En el capitulo I:I,. se analizo la prueba en s.1.1s 

dife"iEúit·es ámbitos Jurid1cos en los cuales se desarrolla. Ahorc-. 
es el . rno~ento- de analizarla en el procedimiento laboral, por lo 
-que:--tOC:aremOs el tema de la Teoría de la prueba. 

El profesor Alberto Trueba Urbina nos dice lo 
siguiente: La prueba laboral tiene una fisonomía propia que 1 :;:i 
distingue da la civil, ~nal,. administrativa y fiscal, pese a la 

débil proporción de inconveniencia del separatismo a q1.ie se 

refiere algunos procesalistas con fines de lWlif1caci~•n, sin 

tomar en cuanta la distinción radical que existe entre -::1 
proceso común, civil , penal, administrativo, en una palabra 
burgues, que se contempla a través de las garantías qL1e se 

consignan en la parte normiiticn or-gAnica de la Constitllción 

Pol ít.ica, frente al proceso social distinto a auel qLle se: 

estructLira E:t"l la Const1tüción social, que cornpr-ende las regla=. 

procesales del Art::.iculo 123 y del 27, para el procese• del 

trabajo y de la seguridad social o del agrario. 

Frent-= a tan rjdica.l diztino::1ón, pro:iveniet"lte de las 

normas constitucionales, las pruebas en la jur1sdicci6n del 

trabaJc•, no ést.an sujetas a ninguna arqui tect.ura técnica ni 

cor1formaci6n ritualista para producir eficacia, amás de que su 
valorac16n en conciencia implica inobservacia de formulismo:;;: 

jurídicos, en tant.o que las prueba~ en las demás jurisdicciones 

de la Constitución Pol :i.tic:a, es tan sujetas a pr incipic•s 

estrictos, PL~es precisamente en la parte final del Articulo 14~ 

r.tue es base y esenc1a de la j1.Jrisdici6n común, se d1sp•::ine qL1e er-1 

los j:,.dcios del órden civil la sentencia definitiva deberá ser 

conforme a la letra o a la interpretación Jurídica de la Ley y a 

falta de ésta sa fundará en los principios generales del 

DerechoJ por lo que dentro del proceso deben de observarse 
también durante el desenvolvimiento del mismo las disposiciones 
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de la Ley que corresponden a t.tn procedimiento estricto, sin 

tendencia social, sino simplemente para aplicar los principios 
9enerales del derecho, que son los q1.1e fortalecierc•n hast.a antes 
de la expedición de nuestra Constitución la ciencia j1.tr:í.dic:a 

burguesa. 

De aq1.1{ la teeoria general de las prueba:;: a que se 

har1 referido c:1vi listas, penalistas y administrativistas, '3::sta 

al rnargen y separada por c:ornplet.o de la teoría de las pruebas 

que se plasman e11 el Articule• 123 de la cc•nst1tuci6n, en s1..1 

parte social e impc•sible de ident.ificar y menos de confudir con 

las pr-uebas de otrc":; prc•cesos pcw n1n91.ma ra::ón, poi· motivos de 

order1 doct1·inar10, por·qLle por· er1cima de la doctrina '3::stán lc•s 

text:os de nLiestra ConstitLi•:ión. 

Por otra parte, es posible q1.1e la t:.eoria qLie combata 

el separatismo se fl.1nde en lesnslaciones laborales de otros 

paises y en las doctrinas de sus procesalistas, especialmente en 
los ca.sos de Alernenia e Italia, en que los conflictos de rabajo 
se han llevado nuevamente a la jLirisdicción civil como 

consecuencia. del poder absolLlitc• del régimen capitalista 
amparado en principios democráticos. Por lo tanto, la zona 
procesal individualista es distint.a de lo. zona procesal social, 
cuyas divergencias no sólo son estn1ctLirales sino formales. 

Resum1endo, podemos decir que, frente a dos ciencias 

totalmente distintas, la ciencia 
esencial es la bilateralidad de 

procesal burguesa cuya base 
las partes en el juicio, y la 

ciencia procesA.l social, C:L1ya esencia es 

propias partes, en función tutelar del 
obrero, an tanto el derecho procesal 

l~ disparidad de las 
liti9ante debil, el 

general como el 



general c•:imo 
necesariament.e distintos, 

fundamentales, sino ..:n la 
•.mo de o:stos proc.::sos 

procesal sc•c1al tiener1 que ser 

no sólo en sus F'I'" incipic•s 
reglament.aci6n, en la teoría de cada 

sin distintas y no pueden ·:i•.,edar 

comprendidas der1tro de Ln'la t.E!or ia general. 

Por esta razé•n se hac-.::: la distinción entre la teoría 
general del proceso que comprende todos los enjuiciam1entos, ya 

sean civiles, penales, admninistrativos, y la toería g~neraldel 

proceso social que comprende los procesos labc·r-ales, agr·ar·1os y 

de la se91..iridad social, en •:oncor•jancia con las estr•.1cturas 
Jt..irisdiccionles .j1:.:tintas se consignan en nw::stra 

Constitución, de manera ·:::i.ue ·=ada procese• tiene ideole•gias, 

sujetos y territ.orios distintos de donde ro::st..ilt.a evidente qlH:!: la 

t.eoria especi fi·:a de la pr-1..ieba lat•oral frente l~s otras 

pruebas, es ai.itónorna y correspcwide su incl1..1sión dentrc• de la 

teoría general del proceso se•cial, c1..1ando menos a la luz de 

nuestt·a C·~nst.1tuc16n P•:•lit.ico - Social •:le 1917. 

T·:ido:•s le·-= ,~ue- hasta 1·11:iy ze han .:;ic•.ipado de 1 a prueba 

en -:::1 proces•:i del trabaJo, la •=or1templan e la luz de la ciencia 
procesal ourguesa. re•:1.u·r.:r1 a lc•s t.rat.<:idos ·1.:r.:.:choi pre11::esal 

c1v1l o penal, o lc·s ·:'.\1.i.; en part1cul2'-.r se refieren a las 
pruebas Jt..id1cudes. Los pr•:<P1•:•s trib1.1nalez del trabajo la 

rnaneJan con s.eni:ido f:1·adic1•:onal; sin o:::mbar·3 1:•- la prt.leba laboral 

no solo P•:•c•r :::1.i ·=ara•=ter ist1•:a sino pe•r" s.•.i nat.tn-aleza~ -:s 
distinta a la civil y a la penal, ya sea que se trate de 1..wia 

prueba ..:onfes1onal, testimonial o pericial. 

La pri.1eba laboral tiene 1.n1 car;;...cto:r social que no 

t.1en la ·=iv1l n1 la P>::nal, pues s1..i 0:ontenidc• est~ estr·echaroent.: 

ligado a sL1 fLmción y q1.1e es distinta 1.1na de las otras, tanto en 

fo:•rrna corno en cont.eni•jo. 
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El sent.1ao social de la prveb!":l la.bt:w;:,,l l:.. rev1::::te de 

.:enc1 l lez en •=am1tiada a j1.1sti ficar independ1enti:1nent.e de :::1.1 

soe:r1tld•:J literario, las acciones sustantivas de los trabaJadores, 
ya ·=lue la pr1..1eba 

def1re de la civil 
que Just1 fica- excepciones pat.ronales, en riada 

por la función patrimonial q1..1e repr.:::s.::nta. 

Por eJernplo: ia- prueba laboral •:lel trabajador para ·=ornprr:•t•ar s1..1 
rela•=i6r1 laboral y el c1..unpli1niento de sus deberes st:11=1=.les 

(Arti•=1.1lo 3o. de la Ley) no req1..1iere de la ri·3ide:z de la pr1.1eba 

para comprobar la inexistencia de la relaciór1 e• el despidoJ 
porque la prirnera es _la expres1•!in sin linea J1.wídica para ~e91..de 
viviendo del salario o de la indemnización y la se91..mda para 

condenél.r al trabajador y a s1..1 farni l 1a a pasar necesidades de 
todc• tipo. 

Como consecuencia de lo anter·ior. podemos decir, •1ue 

la prueba laboral tiene r.ma natu1·aleza social básica para el 

t.rabaJetdor, en tant.o q1.1e par·a el patrón o empresario es 
secundaria, en ra=·~·r1 de sus intereses patt·1rnon1ales y q•..ie tienen 

d1st.1r1t-·:i~ vél.lores ·:le l•:.s humanos. 

La teoría de la pr•.ie:ba laboral no pi..1ed.:- inc.hurse -=:n 

la t..~or1ai. gener·al del pr•::ic.:::;w, por las rni""Em;,-; ro=ones q1..1e no 

pue•jO: ·=•:'rnPrenderse el pro:0c-::sc• laboral agrar1c1 J ·:le l~ ze91.1r1d,;,,d 
social d.::nt.ro del prc .. =eso •:ornúri del derec1'"10 p(ibl i•.:•:i, ni s l·~t.u-=:ra 

en s1.1~ lineas rná.:: 9enerales, porq1..1e la te•:.r1a 9ener~l •:!el 

prc•cesc• fonna parte de l::i. Cc·n~tih1r::iO:•n Polit.ic:=-. plasmaoa en lo:. 

~rtí·=1..1l•:•s 13, 14, 16, 17 y 20 y los otrc•s procese·-=: est.&r1 

cc•ns1gnados dentro del capitulo social de la Cor1stituc1ón o:n l.:is 

Artici.¡li:•s 123 y 127. De rnanera que la gran .:l1v1:=:1•!or1 :ntr~ •j!l 

prc•ceso .::ornan y el pr·oceso so•=ial radica -:::n los: i:eY.t.o-::: de 

r1•.1estra Constitución Poli t.1.=a Seocial. Por cons1g1..1ient.e, la 

teoria de la Pr•.1~ba l~bc•ral. inte•;ra la teor·ia del pt·o·=-==-=· del 
t.rat•aJC• y a1nbas. forman par·te de la Teoría General ·:1el pr.-:.ceso 

Social. 
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PROBLEMATICA DE LA CARGA PE LA PRUEBA EN MATERIA LABORAL. 

Dentro de:l derecho procesal civil y en relación a la 
prueba rige el principio: 11El actor debe probar los hechos 
constitutivos de su acción y el dernandado l

0

os hechos e>~tintivos 
en oque funde sus e>(cepcione:.. 

Respecto a la carga de la prueba la Jurisprr.,denc:ia 

Laboral ha suplido deficiencias legales creando tesis sociales 
de inversión er1 la carga de la prueba, q1.1e aceptamos sin 
reservas cuando trata de favorecer al obrero fret1te al 
empre~ario o patrón, er1 el proceso del t.rabaJo. Sostener le• 

contrar·io seria desconc11::er la nat1.ffaleza del de1·echo:1 prc1cesal 

laboral en f1.n1ción de la necesidad de evitar g1.ie el l 1t19ante 

mas poderoso, econ6rnicamente hablando p1.1eda deSVlélt" lc•s fines 

de la justicia social. 

La inversión de la prueba cumple, pues, en el proceso 

del trabajo una función tlttelar del trabajador que constituye, 

por otra parte, la finalidad de toda la le91slaci6n social, lii 
qlle, sin perjuicio de garantizar los derechos de los factores 
activos de la producción del proceso, mira con especial atención 
c.uantc• se req1 .. 1ier& al obrero y a Sll Protección. 

Ur1a solución contraria de la carga de la prueba 
laboral, llevar ia a dejar al trabajador u obrero que se 

c.onstit.1 .. wa en parte actora o demandante a colocarse en 
situación de desventaja e indefensión, situación esta 

incompatible con el derecho justiciario social. La inversión de 
la carga de la prueba en el proceso del trabajo, se ha definido 
a través de la Jurisprudencia dela Suprema Corte de Justicia en 

su incesante labor creativa del Derecho Procesal Laboral, a1..mque 

en ocasiones con sentido 
cons~cuencias del trabajo. 

inconstitucional, y más en las 



Por otro lado, e; importante señalar que las J1.1nt~=: 

·je C'onc:iliac16n y ArbitraJe, .;ozan de absoluta EC•ber&nis. para 

apreciar· las pruebas en conciencia, así como los hechos,. pero 

con ta obl1gaci6n de analizar t.odos y cada uno de los elernentos 

probatorios aportados en los procesos, e)(presando las rezones 

por las cuales les conceden o niegan valor, así corno ninguna 

autoridad, ni la Suprema Corto:, pueden SLISt.it.ui.r su criterio al 

de las Juntas. En carnoici r10 son soberanas para la 

interpretación de la Ley para la aplicación del [lerecho. < 1s:. 

Efect1 vamente, siendo la pr1.1eba laboral 1.ino de ! os 

terna:; del pr~sente tr;o..baJc• de tesis, y :=:1n menospreciar le• 

ser=-ala•jo por otros a1.1tor.:s, cc:insiderc• q1.1e el Pr<:1 fe::or Alt·-:rt:. 

Trlleba Urbina, e;ta en lo correcto al señalar y afirmar ~1.1e la 

pr1.1eoa en el [,erect·10 •:lel Traca.Jo es independiente y t.1-=:r..: ·.~nC:t 

fisonomia propia que desde 11.1ego la d1ferenc1a di: los demás, 

por·:::iue la probanza que se •:Ofrece er"l un JL1ic10 civil •:O rnercanti 1, 

no va ha tener l~:: misma relevanc:ia que en un Ju1c10 laboral~ 

ademas de ..:i.ue las mismas van encaminadas c::i. obtener ·:liver sc•5 

propósitos y re::1.1ltados. 

La S1..1prema Cort.~ de J•.1stic1~ de la Nacit·n et-. •.1na 

Jur1;prlldencia Vigente se~ala: 

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, APRECIACION ~E 

LAS PRUEBAS POR LAS. - La apreciación de las pruebas t-.echas por 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, es una facultad 

soberana, y por lo rn1smo, ninguna otra autoridad puede s1.1st1r1..11r 

s1.1 propio criterio al de las Juntas, cuando se t.r?.t.a de f:.Jar 

hecr1os~ pero nunca se ha dicho que tienen la facultad p~ra 

< 18> lHlEli\ Lml!HA IUIER!ü. NI.EVO Witílll PROCC511.. te. TRABAJO. ED!T. Pfll!ltl1, ~A. ED!C!lll 

!l:TOOL!Zt<M, "1EX!CO 1973. PAGS. 375, 376, 377 V 378. 
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Fas:sr u-.advert1r.:1c.rnente sobre las pruebas vendiCJaE por alguna de 

las partes. como sino existieran en el expediente, ocupándose 
solo de las pro::sentadas por la contraria~ ya q1..ae esta té:.is 

seria opuesta a la razón y a la Justicia porque estaría en pugna 
con las funciones que deb~ desempeñar todo Juzgador, y si la 
Junta =.preciil las pruebas, sin tomar en consideración las 
rena1oas por •.ma ae las partes, viola las garantías del Articule• 

14 Constitucional. 



CAPITULO TERCERO. 

LA PRUEBA EN EL PRCX:ESO LABORAL. 

Al ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Bl LA CARGA DE LA PRUEBA. 

Cl REGULACION DE LA CARGA DE LA PRUEBA SEGUN LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. <Articulo 7041. 
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CAPITULO TERCERO. 

LA PRUEBA EN EL PROCESO LABORAL. 

A> ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Previo al desarrollo del tema que nos ocupa. y con la 

finalidad de ubicar con mayor precisión la esencia del misata, es 

adecuado analizar. aunque sea de manera breve el concepto o 
definición de prueba, que hemos apuntado en capítulos 
anteriores. 

Regresando al antecedente más tradicional que tuvo su 

origen en el Derecho Romano. tal concepto se definía como el 
precio por el cual, en un proceso, puede cada uno obtener la 
eficacia de sus derechos. 

La definición anterior;io y no obstante la evoli..~~ión 

que han sufrido diversas instituciones del derecho, sigue siendo 

válida y total.ente operante. 

Otro antecedente histórico, es el problema dE la 
carga de la prueba en los orígenes del derecho, aunque encuentra 
su cabal interpretación en la época clásica del Derecho Romano, 

que lo entendía bajo diferentes reglas, por ejemplo NEGATIVA NON 

SUT PROBANDA, que se podía traducir bajo el principio general de 

derecho procesal de que la negativa no requiere prueba, de la 

cual se deriva otro principio procesal: El que afirma debe 

probar. 
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Con base en los antecedentes anteriores, es que 
dentro del Derecho Romano tradicional, se consideraba que el 
actor en un Juicio 
la prueba, pues 

era el que tenia originalmente, la carga de 

su calidad procesal se iniciaba con una 
afirmación de un derecho a su favor. 

Por otra part.e, el principio anterior desde el 

Derecho romano, se contempla con la llamada REUS INEXCEPTIONE 
ACTOR EST, que significa: El demandado se convierte en actor 
por lo que se refiere a la pueba de la excepción. 

Se hace necesario citar lo que sePíala el Código de 

Napoleón en el Articulo 1315, con relación a la carga de la 
prueba, sep;alando que: El que reclame el cumplimiento de una 
obligación, debe probarla, y que, reciprocamente, el que se 
pretenda liberar de una obligación debe justificar ya sea el 
pago, o el hecho qu~ produjo la extinsión de ésta. Este 
criterio fué acogido en la mayoría de los Códigos Civiles y aún 
se haya 

lo han 
vigente, aunque la Jurisprudencia y la Doctrina actual 

adaptado a las real idadoi::s del proceso, estableciéndo 
normas de aplicación que tienen una válidez especifica. 
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8) LA CARGA DE LA PRUEBA. 

En la actualidad, la carga de la prueba constituye el 

gravamen que recae sobre las Partes de facilitar el material de 
convicción neces~rio al Juez para formar su convencimiento sobre 
los hechos ale9ados por las mismas. 

Sobre la naturaleza actual de la carga de la pn.1eba, 

existen dos corrientes doctrihales que la estudian, ubicándola, 
la Primera como una obligación jur idica, mientras que 1 a segunda 
la considera como un intéres de parte. 

En opinión del suscrito, la carga de la prueba es 
evidentemente un interés de parte, pues se concreta en la 
necesidad de observar una determinada diligencia en el Proceso, 
con el fín de evitar lma resolución desfavoYable. 

Constituye Pl1es, une.. facultad de las partes que 
ejercitan en su Propio interés. y no en su deber. 

Los procesa.listas rnodernos. consideran a la carga 

como i..ma ne:cesJ.dad que tiene su origen, no en una obl igaci6r1 
legal, sino en.la consideración de tipo realista. de que quien 
quiere eludil" el riesgo de i..ma sentencia judicial que l~ sea 

desfavorable, debe observar la máxima diligencia en la 
aportación de todos los elementos de prueba conducentes a formar 
la convicción del Juez sobre los h@chos oportunamente alegados. 
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Carnelutt1 señala que debe traducirse en la 
obligación del Juez de considerar un hecho existente o 
inexistente, seg~n que la parte presente o no la demostración de 

su existencia. 

Para Riccir la carga de la prueba no puede depender 

de la circunstancia de negar o afirmar un hecho, sino de la 
obligación que se tiene de demostrar el fundamento de cuanto se 

pretende en un Juicio, aunque ninguna demanda, ni excepción 
alguna pueden prosperar en un Juicio sino se demuestraª Este 
principio por tanto, debe formularse de este naodo: Quien quiera 

que sienta como base de su demanda o excepsión, la afirmación o 

la negativa de un hecho, esta obligado a suministrar la prueba 

de la existencia o de la no existencia del hecho, toda vez que 

sin esta demostración la demanda o la excepsión no resultará 
fundada. y, el Juez no puede declarar procedentes demandas o 
excepciones infundadas. < 19) 

<19l RICCI. - IRATAOO llE LAS FlllEBAS, \llL. 1, PM.87, lA. EDICI~. 
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C) REGULACION DE. LA .CARGA. DE· LA .f'RUEB.A SEGUN .. l,A LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. (A.rticlllo .781) : .. 

'-·e;·.-

El;.fwt.~culo, 784 de la Ley Federal del Trabajo regL1la 

la· carga de ·la prueba, y de· éste precepto se desprender. tres 
aspectos o ·interrOga.ntes que son necesarios de comentar. 

El análisis sistemático de la pn1eba, comp,-ende seis 

aspectos fundamentales1 Concepto dei prueba (qué es la prueba>. 
objeto de la Prl.leba (qué se prueba), carga de la pn.1eba (quiért 

debe ofrecer o proporcionar las. pruQb&.s), Procedimiento 

probatorio (cómo se prueba), valoraci6r1 de la prueba. (q1..1~ val 1:or 

tienen las pruebas ofrecidas>, y medios de prueba (con -:¡u& s.e 

prueba>. 

De los anter iot·es aspectos de la pn.1eba, trataremos 

L'micamente el objeto de la pn1eba, medios de Pt"l..leba y quién debo.: 

ofrecer la prueba. 

En relación al objet.o de la pn.1eba el Articulo 777 de 

la Ley Federal del Trabajo, establece que: Las pn1ebas deben 

referirse e)(clusivament:.e ~1 loz hachos ·=ontreivertidos. Esto es, 

a los hechos que son disc1.1tidos o discutibles, o controvert.: idos. 

En relación a los medios de prueba en el proceso 

laboral, tas decir, a como se debe probar, el Articule• 776 de la 

Ley Federal del Trabajo sePiala los medios de prueba, debiendo 

se?íalar que en el caso de que dicho requerimiento procesal sea 

a cargo del pat.t·ón, y deacuerdo con el Artículo 784, ésta carga 

la deber& satisfacer mediante la exhibición de documentos, qL-le 

de acuerdo a la Ley tenga la obligación de conservar. 
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En lo referente a quien debe ofrcer le·~ medios de 

prueba, esto es, qL1ien es el que debe Probar, el Articulo 184 de 

la Ley Federal del Trabajo, establece ql''= en principio la carga 

de la prueba, aunque la Junta tiene 1 a facultad, en este case• 

discrecional, de 

cuando por otros 
conocimiento de 

arroJar la carga de la prueba al trabajador, 
medios esté en posibilidad de llegar al 

los hechc•s.. Er; éste Artíc1.1lc• no se sef-íala 

cuales son los otros medios de prueba ·=1ue Puede ofrecer el 

patrón. 

Se puede apreciar en este artículo que se da cierta 

parcialidad en cor1tra del patrón. lo c::iue s1 bien no roes1.,lta 

Just.ificable en estrcito rigor Procesal, si es explicable si 
tornarnos en cuenta el espirit1.1 tutelar de la Ley Federal del 

Trabajo. 

El Artícul•:a 784 contine 1.ina s'=:rie de fracciones en 

las ci.iales se estableci= quienes de.den ofrecer le•=.: medios de 

prueba, por lo qi.ie se ha.r·á referen•=ia a cada LW1a de o:l las. 

I. Fecha de ingreso del trabajador. 

En éste ca-so el patrón deberá satisfacer esta carga a 

través de la e~hibicit!tn de los. docwoent.c•s q1.ie acrediten tal 

hecho, siro ernbargo, desde el punto de vista particular, 

consideró qi..ie este hecho puede probarse con otro medio de prueba 

y no solamente con una documental. 

II. Ant1guedad del trabajador. 

La regla general, decuerdo con al Artículo 784, es 

que el patrón deberá ser quien prueba la antiguedad de s•.1 

trabajador, siempre y cuando ésta ha ya sido en forma 

controvertida o cuar1do haya sido n-=gada por el trabajador. 
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Est.a fracción ha sido sustentada en Jurispn,dencia 
local izada en el apéndice 1917-1985, Quinta parte, C1..1art.a Sala, 

Tés is 26, bajo el ti t1,,,lo de 11 Antiguedad, prueba de la 11
• 

Esta misma fracción contienwe una excepción respecto 
de la carga probatoria tratt-.ndose de acciones relativas a 

preferer1cia de derechoas, e-n la cual, y a tüvel jurisprudencia!, 

la carga de la pn~aba corre a cargo del q1..ie se constituyC\ en 

actor, es asi como lo sePia.lala Tésis 177, pág. 158, bc:.jo el 

rubro de 11 Prefet"encia, Derecho de, Carga de la prueba". 

III. Faltas de asistencia del trabajdor, 

Sobre este partic1..1lar, y tomandc· en ctienf:.a gue el 

hecho em.mciadc• en la fracción anal izada norrnalrnent.e trae corni:• 

r-esc1sión del contrato de traba Jo, por· 

incwnplimiento de las obl1gaciones del trabajador. La forma d.;: 

satiafacer esta carga 

i nvestigaci6n gue 

desdeluego que dicho rnedio no es el 1:mico pcir- el c1.1al el pat,..~n 

éste en posibi l 1dad de probar el hecho que se c•:irnenta. Hacemo::•::o 

menc:ión a la Tésis del inforrne de 1986, Cuarta Sala, pág. 3-· 

bajo e:l rLibr•:• de "Faltas de asistencia, PLleden ~cred1tarse p.:rr 

cualquier medio de prt.1eba. 

Cabe mencionar que existe tarnbiér1 una Tési:. 

Jurisprudencia! 109. pág. 99, bajo el rubro de: "Faltas d.;: 

asistenci._, ante quien debe hac:e,.se la Justificación de las 11
• 

refir1endose esta Tésis a que el trabajador que deje de asi~tir 

a su trabajo, debe hacer la j1..isti ficiación de su ausencia ante 

el pat.rón, e=. decir, previo al juicio, pues de lo contrarie· 

deberá. deberá estimarse just.i ficar en juicio. 
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__ IV .• ·. C_ausa: de la rescisión de la relación de trabajo. 

En ésta' fracción se nota clararamente el principio de 

que la .car:~~- de la prueba obedece a un 1ntéres particular o de 
parte-: con ·e1 fin de acreditar el hecho qt1e motivara una 

-reS01Ucfor¡ favóf-able a st~s intereses. En efecto al patrót1 más 
que a -·nacú~ interesa probar en .Juicio que la causa recisoria de 
un contt·ato de trabajo t.LNO ut1 fundarnent.o legal, y pare, el Ir.• 

deberá satisfacer el ofrecimiento de esta prueba. 

El hecho de qL,e la Ley imponga al patrón el deber de 

probar lo anterior, se debe a quo, en principio, el despido de 
- un trabajador se presume con el hecho de q1.1e se pn.1eba en J1.iicic• 
que dicho trabajador laboraba, y que con postet·ioridad dejó de 

hacerlo. 

Este PLW1to de vista se apoya en la Tés.is 78, pág. 72, 

bajo el rubro de "Despido del trabajador, presuz.nción de la 

existencia del". 

Por otra part~ y tornarido en CL,ent,a que la causa les de 

la rescisión del Contrato de Trabajo, y que lciz mi::ma:: c:::;:ttin 

señalad¡:,,s en el ArticLilo 47 de la Ley Federal del Trabajo, 

existen una gran diversidad de medios con los que se PLiede 

acreditar, por lo que señalarnos ~lgunas Tés.is .Jurisprudenciales; 

Tés.is 83, pág. 75, bajo el nibro; "Despido, negat.iva 

del, excepción de abandono, carga de la prueba. 

Tés is 1, pág. 1, bajo el rLibro: "Abandono del 
trabajador, carga de la prueba del". 

Tés is 76, pág. 71, bajo el rLibro: "Despido del 

trabajador, carga de la pn.H!::ba". 
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Existe una e>~c.:pcio!·n a la regla de qu.;: el patrón debe 

de probar la rescisón de la relación laboral v que esta 
contenida en 
negativa del, 

la tésis 85, pt..g. 77, bajo el rubro de: "Despide•, 

y ofrecimiento del trabajo reversión de la c.ar·3a 

de la prueba". Localizada et1 el apéndice 1917-1985. 

V. Terrninaciór1 de la relación o cont.rato de trabajo 

para obra o tiempo determinado. 

Sobre este: pi!!.rticular. cabe destacett' que inclusive 
con anterioridad las Reforma-:.. Pror.:~~ales de 1980, la 

j•-'risprudencia que al respecto e;.dstía, ya tenia como sujeto 
activo de la carga de la pnieba al patrón, é1SÍ lo set=;ala la 

Tésis Jurispr1..idenc:ial local izada en el apéndi·=e 1917 - 1985, 
Cuarta Sala, Tés1s 21, pé.g. 22, baje• el rubrr:• de: "Cont.rato de 

trabajo por obra determinada, carga de la pn~eba del"~ 

Para t.m mayor ab1..u-1damiento, y ya en el apéndice 

c:orrespondier1t.e al peric•do 1917 1985, se ha ernitido una 

J1.ffisprudencia similar a la anter·ior, misma o::¡t.ie se localiza en 

la Tésis 52, pág. 51, bajo el nibro de: ºContrato de trabajo por 

obra det.ermínadci, Ci!lr•:;¡a de 1~ pn~eb~ dal". 

esta Tésis recibe el rnisrno nornbre que la anterior·. 

En estrecha relación con la frar.:•=ión anal1:::a1j~, Y 
t.ratándose de contratos r.iue se rigen por t.WI t.iernpo temporal~ es 

Pertinente destacar q1.1e por principio el patrón tiene la 

c•bli9a9ci6n de probar la limitación es este tipo de contratos, 

Plles de otra manera se correría el riesgo de entenderse corno 1.m 

contrato índefir11do, en cuanto a su tiernpo 1 es decir de planta, 

tal y como lo ha sostenido la C•...1arta Sala de 1 a Suprema 
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Cor.te de- JUstici a .en· ün'a TéS.-rS. ·J .. ~~iSpt-Üdencial local izada en el 
apéndice· 1917 :".'°: 1985~ e-' Té~(~·:-.s~;· pág. 59, bajo el rubro de: 

"Contrato de trabajo' t~mpot"al. Debe justificarse la causa 
motivado..-a de su limitaciónº. 

Como una excepción a esta ft·acción, podernc•s citar la 
Tésis 56, bajo el rubro de: "Cont-rato de trabajo por tiempo 
indefinido, corresponde 211 trabajador acreditar la natLffaleza de 

las labores cL~ando reclama la expedicón del 11
• Y que señala q~1e 

cuando el trabajador pretende se le otc•rg•Ae un contrato de 
planta, y la empresa se excepcione negando la existencia del 
rnismo, en esa hipótei::.is, el grav~rnen probator10 cot·rería a cargo:• 
del obrero. 

VI. Constancia de haber dado avis.o por escrito al 
trabajador de la fecha y causa de su despido. 

Con motivo de las rt!'forrnas sufridas poe el articlllo 

47 de la Ley Federal del Tr·abajo, el aviso rescisorio cobr~. lma 

importar1cia prornordial en los litigios, t.oda vez qlle la ornisi~·n 

del mismo implicart,. t"lecesariamente lm Jaudo negativo para el 
patrón, por lo que también en esta fracción toma vida la 

circunstancia de que ~l '3fd\lámen probatorio obedece más a 
inté-res de parte, qlle a w-.a oblí9aci6r1 de la rni":;.ma, pues el 

patrón es a quien et, 1.:tltirn;:, instancia le interesa acreditar en 

juicio que cumplió con dicha formalidad. 

Lo anterior, se establece en precedentes locali%adoz 
en al informe de 1986, Cuarta SEda, Tésis 15, pág. 18, bajo el 

rubro: "Aviso de la causa o cai..1sas de la rescision laboral por 
el patrón, falta de". 
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Por su intim'a ri¡,laci6n con lo anterior, es importante 

tener presente que cuando' el aviso rescisorio se pretenda hacer 
mediante la J1.1nta Federal de Conciliación y Arbitraje, se debo: 

acreditar, ya sea ien el pr·opio para procesal, o posteriormente 

en el Juicio, que el trabajador se negó a recibirlo, P•.4-:s de 
otra rnanera tal aviso no producirá. afac:to algw10, tal y como lo:· 

hit sosterddo la Sr.~prema Cort.e en 1..ma Tésis Jw·ispnidenc1al y que 
se localiza en el ap1:1ndice 1917 - 1985, Cuarta Sala. Té.si;; :28, 

pág.28, bajo el rubro de: ºAviso de rescisión de la relación 

laboral notificación por medio de la Junta del. Solo F·rodw=-= 

efec:t(JS ct.,ando el trat•aJador se nego previamente a r8cib1 r le•". 

También baJo el rt1bro de esta fracción, es irnpc:ortante 

considerar que el aviso qi.le se refiere la misma 

necesariamente tiene qw:!! real izarse en el dornici 1 io del 

trabajador, sino que es válido hacerlo en lugar diverso, tal y 

como lo ha sostenido la Cuarta Sala en Eject.ltoría publicada en 

el Infonne de 1986, Tésis 17, pág. 20, bajo el rubro de: "Avise• 

de rescisión not:ificado al trabajador er1 lugar diverso al de su 

domicilio". 

VII. El Contrato de trabajo. 

Sobre este particular, y por disposicit•n expresa de 

la Ley Federal del Trabajo, la falta de Cc.ntrato de Trabajo, 

debe imputarse al patrón, por lo que es incuestion&ble que l& 

c:eirga del intéres corresponde a éste •.'lltimo inr:.lu-::.1ve en 

aquellos contratos pactados por obra o tiempo determinado cuyos 

procedentes jurisprudenciales se mencioriaron analizar la 

fracción IV del Artíc1.1lo 784. 

VIII. Duración de la jornada de trabajo. 

La mayoría de los litigios plar1teados poi· aste hecho, 

arrancan con la afirmación del actor er1 el sentido de 
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haber laborado una jornada superior a la establecida por la Ley, 

es decir, parte del supuesto de que el obrero laboró horas 
extras. 

En relaci6r1 a lo anterior, y tratiindose de litigios 

iniciados con anterioridad a las reformas procesales de 1980, el 

gravámen procesal de prueba corresponderá al actor, no siendo 
así en los Juicios iniciados con posterioridad a dicha reforma, 

en donde la carga de la pr1.1eba corresponde al patrón, tal y como 

lo sostiene la jurisprudencia localizda en el apéndice 1917 -

1985, Cuarta Sala, Tésis 126, pág. 111, bajo el nibt·o de: "Horas 

extraordinat·ias carga de la prueba de las". 

IX. Pagos de días de descanso y obligatorios. 

a la fracción resulta En relación 
incuestionable, y sin rnayor comentario, que lo anterior; 
respecto de la carga de la prueba, corresponde al pat:r6r1; y solo 

en el caso de que el trabajador ejercite corno acción el pa90 por 
haber laborado un día de descanso obligatorio, corresponderá a 
él probar haberlo laborado, así lo sostiene la .Jurisprudencia 
localizada en el apéndice 1917 - 1985, C1.,arta Sala, T&sis 73, 

pág. 68, bajo el nombre de: "Descanso obligatorio, carga de la 

prueba de haber laborado los días de". 

X. Disfrute y pago de las vacaciones. 

En este caso, y ante 1..ma acción ejercitada por la 

causa anterior, el empleado es quien deberá aport.ar lc•s medios 

de convicción respectivos para probar haber cubierto las mismas, 

así lo establece la Jurisprudencia localizada en el apéndice 
1917 - 1985, Cuarta Sala, Tésis 332, pé.g. 300, bajo el nombre 
de2 "Vacaciones carga de la prueba del pago de las 11

• 



60 

XI. Pago de las primas dominical, vacacional y de 
anti guedad. 

Por lo evidente de los conceptos que encierra. la 
fracción citada, es incuestionable que al patrón es a quien le 
interesa acreditar. que la acción que se ejercita bajo los n1bros 
citados, ya ha sido sat.isfecha. 

XII. Monto y pago del salario. 

Con anterioridad la inclusión de las reforma~ 

procesales de 1980, el momto y pago del salario por lo que hace 
a su carga, siempre se le impuso al patrón, cuando éste era 
controvertido o negado por dicha parte, según la .Jurispnidencia 

localizada en el apéndice de 1917 - 1975, Cuari:.a Sala, T4sis 

222, pág. 208 y 209, bajo el titulo dei 11 Salario, monto del. 

Carga de la prueba". 

Ahora bien, a partir de las reformas de 1980, ademas 
de que se reitera y reafirma el criterio jurisprudencial antes 

se~alado, se le impone al patrón la limitante de que dicha carga 
dabe satisfacerla mediante la exhibición de los recibos 
correspondientes, de acuerdo a la Jurispridencia localizada en 
el informe de 1986, Cuarta Sala, Tésis 9, pág. 11, bajo el 

título de: "Salarios, prueba de inspección ofrecida por el 

patrón, improcedente para demostrar el monto de los''. 

Con base en lo anterior, resulta trascendental para 

el patrón, cuando el salario esta controvertido aportar a 
Juicio, corno Unic:o medio de prueba idonea deacuerdo con la 

Jurisprudencia los recibos de pago de salarios s1..~scritos por el 
trabajador; so pena de tenerse por probado el salario expresado 
por e 1 obrero. 
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Ab1.indando sobre lo anterior, y respecto 

exclusivamente al gra.vámen procesal a cargo del actor, se: citan 

los precedentes publicados en el informe de 1996, Ct.~arta Sala, 
Tésis 61, pág. 46, bajo el título de: "Salario monto del, carga 
de la prueba". 

Como excepción a 1 a regla anterior, resulta el hecho 
de qL'e cuando i.m trabajador demanda la nivelación de sus 

carga en su contra acredita.r la procedencia de los salarios, es 
mismos de acuerdo a la Jlffisprudencia local izada en el apéndice 

Cuarta Sala, Tésis 14$, pag. 147, bajo el titulo de1 de 1975, 

"Nivelación de salarios. Carga de la Prueba". 

XIII. Pago de la participación da los trabajadoras en 

las i..'tilidades de las empresas. 

Sobre esta hipótesis, es evidente y claro que el 
patrón tiene la carga de la pr1.~eba, mediante la e>:hibición de 
los recibos respectivos. 

XIV. Incorporacioón y aportación al Fondo Nacional de 
la Vivienda. 

En relación con esta última fracción del Artículo 784 
de la Ley Fl9deral del Trabajo, se desprende gue el empleado debe 
curnplir cori el 9ravárnen de la carga de la. prL1eba mediante la 
aportación a el Juicio de los docL~mentos re~pectivo~ para tal 
efecto. 
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El DESAHOGO DE LA INSPECCION Y COTEJO. 
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CAPITULO CUARTO. 

LA INSPECCION EN MATERIA LABORAL. 

Al INSPECCION DE LAS PRUEBAS. 

Seg~n el Jurista Carnelutti , la Inspección ~e la 
prueba consiste 
que se trate. Sobre 
la actívid~d del 

la persepción sesible del medio de prueba de 
estos elementos objetivos debe ejercitarse 

sujeto 
proporcionar la prueba. 

Las fases 
percepción y juicio. 

de tal 

fin de que se sirvan para 

actividad siempre dos: 

Existe percepción aún cuando la prueba sea indirecta, 
siempre que se ejercita sobre la fuente de la prueba y no sobre 

al hecho a probar. 

Hay juicio, aún cuando la prueba sea directa, porque 

de lo que el oficio percibe, debe arguir si existe o no el hecho 
a probar. 

Estas dos fases de la actividad de verificar reciben 
en la doctrina de las pruebas, los nombres de inspección y 
valoración. (sist. II-443>. 
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9l INSPECCION JUDICIAL. 

La inspección judicial es un act.o jurisdiccional ·:i1.1e 

tiene po1· objeto que el Juez tenga un conocimiento directo y 
sensible de alguna cosa o persona, relacionadas con el 1 i t.igic•. 
En si misma no es una prueba, sino un medio de prodi.tcir pruebe. 

acerca de acerca de los hechos controvertidos. Tanto 1 a Ley cc1rno 
los litigantes no la distinguen clara.mente de los re::;ultadus que 

por medio de ella se obtienen, pero tal manera de pensar 
equivale a confundir la diligencia de confesión con la confesión 
misma, el doc\.aento con su contenido, el éxamen de los testigr:•s 
con lo que declaran, y así sucesivamente. Carnel•.1t.ti la incll1ye 
entre los actos de elaboración procesal y sostiene que mediante 
la inspección se logran prueba~ y razones. 

No basta decir que la inspección es 1.1n acto prc .. ::esal 

generador de pn . .ieba ·4ue apLmtan al rnismo fin y no constit1.wen 

una inspecci~·n. La di fer~ncia específica ·:¡Lle distingue a -=:::.te.. 
Oltimd. consiste en someter las cc•sas al ex~men do: lo::. ~ent1d•:•s, 

o sea en verlas. rnedirlas, tocar-las, oírlas, palpar· las, 

gustarlas, etc. La inspección, p•.H1!S, es un medie• de pr•.Jeba c¡1.1e 

lleva a cabo del Juez. y que c:onsist.e en sorneter las cosas o 
lugares al e:xttiner, adecr.mdo de los sentidos. Colaboran Qn s•.J 

realización, comúnmente:. peritos y testigos. En la def'ir1ición 

anterior no está incluido el exémen de las p~rs.onas, r10 ot0stante 

que la Ley y la ¡,octrina también lo autorizan, pero esta omisiórr 

se debe a que tradicionalmente se ha cc•ns1do:r·ado c:orno inspección 
judicial, vis.ta de ojos o inspección ocular, la que concierne al 

axémen de las cosas o lugares y no a las personas. Ni qué decir 
que desde el punto de vista científico el medio da pn,eba de que 

se trata, incluye a las personas. 
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La inspección puede t"ecaer sobre las pruebas mismas 

ya existentes en el proceso. Por ejemple•, el cotejo de 
docu'ment~s. el examen caligráfico o químico de alg1.ma escritura, 

constituyen actos de inspección sobre pruebas ya existentes. 

El examen de las personas puede referirse a sus 
condiciones f'isicas o a su estado psíquico. El Código vigente lo 

autoriza por ser del todo indispensmble an los Juicios de 
interdicción, y en algunos casos, en los de divorcio, 
procedimientos para nombrar t.1,.,tor, etc. 

Aunque el nombre el nornbre de inspección ocuñar puede 

inducir a error, en el sentido de q1.,'e "=ste rnedio de prueba ha de 
limitarse a ver la cosa meteria de él, su campo de acción es 
mucho más vasto, y así procede q1,.,e el Juez use de cualquiera de 

sus sentidos que pueda darle un conocimiento directo de la cosa. 

Supóngase el caso de un Juicio en e:l que se lif:.19ue sobre los 

ruidos y malos olores que produce llna fábr·ica. En tal hipótesis, 

el olf'ato y el oído serán indispensables para engendrar en el 

juez convicción. Si se litiga sobre la rnala cal1dad de un vino, 

será necesario utul izar el sentido del o;;¡ust.o; si sobre la 

consistencia y tersura de una tela. el sentido del tacto. 

En la inspección no sólo p1..1ede uti 1 izarse los 

sino también todos los procedirnientos que 

artes han elaborado para conocer mejor los 

naturaleza o las condiciones psiquicas o 

sentidos corporales, 
las ciencias y las 

fenómenos de la 
fisiológicas de las personas. El El psc:oanálisit, el eYámen de 

la sangre. los rayos X. etc., serán de mucha utilidad en algunos 
casos. 
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Sin embargo el exámen de las personas esta limit.ado 
por el respeto qLie merecen en su calidad de seres hurnanos, y por 

razones de honestidad, moreal idad o para c::iue no violen los 
derechos fundamentales del individ1.to, su libertad, su integridad 
fisica, su salud, etc. El Código italiano previene que al 
verificarse el exá.men de una persona, se tenga en cuetita el 
re~peto que le es devido y autorizar a.l Juez para usar el 

cinematógrafo en la reconstrucción de los hachos. 

La inspección no sólo comprende la 
propiamente dicha, sino también la experimentación, 
modificación de las circLmstancias en q1.1e se 

fenómeno, para determinar las ca.Lisas qLie lo Producen. 

observación 
o sea la 

realiza un 

Por su Parte Carnelut.ti, observa que hay casos en que 
el Juez no puede practicar personalmente la inspección, sin 

poner en pel igrc.• su vida o porque se req•.,ieran conocimientos 
especia.les, como suced•:i= ci.,ando es necesario practicar una 

necropsia, un exámen histoló9ico, un examen sangi.,ineo, etc. En 
este caso el juez se auxilia de otras personas denominadas 
peritos, toda vez qw: estas personas tienen un cor.ocimientornás 
amplio de una ciencia, arte l' oficio, etc. 

Cuando la inspección deba practicar·se en lL,gar 

diverso de donde se siga el Juicio, será necesario encomendarla 
al juez que sea competente, por medio de un e>~horto o despacho. 

En los Tribunales Colegiados, la inspección debería 
practicarse por todos los funcionarios que la integran. pero 

corno esto desde lllego traería gastos y pérdida de tiempo, se se 

opta por encomendarla a algLmc• de los Magistrados. 
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La inspección no sólo comprende los actos de 

observación pasiva, sino la intervención que es la actividad que 

consiste en el descubrimiento de al90 que no se revela 
inmediatamente al observador. <Carnelutti, Sis. III, 33), se 

di~tingue aquélla del cateo porqL1e en ella se busca algo 
desconocido, algo respecto del cual no hay seguridad de que 
exista, mientras qLl~ el cateo se refiere a algl.'.m objeto 
determinado. 

Ahora bien, para que la inspección sea valida deberán 
ser citados previamente: las Partes a fin de que asistan a su 
realización si así lo desean, a cuyo efecto el Juez señalaré. el 

día y hora condt.mcentes. La inspi:cción puede verificar se sin la 

asister1cia de las partes y de sL'S abogados, Y de el le.. se 

levantaré. una acta cit·c•.mstanciada. Corn•:mmente, la inspección se 
combina con la pn~eba de testigc•s a la pericial qL1e la 
complatan. 

La inspección judicial, PC•r SLl propia naturaleza, es 

la más importante de todas las pn.1ebas porque pone al Juez en 

contacto directo con la cosa que constitlwe la prueba. 

Pot· otra parte y técnicamente hablando, señala 

Carnelut.ti, no consti t.liye porque no se ir1cc•rpora con é:l 

<reconocimiento judicial) un antecedente que no consta ya en el 
proceso. La pn.ieba es la cosa sobre la que recae la inspecciOn, 

solo será prueba, cuando el acta relativa a la inspección, se 
haga constar algo o pedimento de las partes. Me parece muy 

discutible este punto de vista. En "todo caso, en miestra 
legislación, se hace constar en el acta del resultado de la 
inspección. 

La prueba pude restar valor a otras pruebas, mediante 
ella se demuestra la falsedad de un testigo o el error de un 

juicio pericial. 
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·Aunql,~ en momentos, la Ley· parece referirse 

.:.nicam~nt.e .~·. in~u&;bles, también procede respecto de los· muebles, 
las pa~son~~ •. etc:. 

_··-.CuandO la inspeccfón recae sobre las personas, el 

Jues no· :.~~~~ ·a'uf:.Or.izado parai ejercer violencia física sobre 

ellas. 

Cabe se~alar, que la prueba de inspección sólo 
procede y- puede recaer respecto da la prueba de hechos y no de 
la prueba de derecho. 

Es el Juez quien persc•nalmente tiene que practicar o 
llevar a cabo la inspec:ci.~n y no debe ericomendar a un ac:t1..1ario 

que la practique, como en la actualidC1d suele acontecer en 
algunos casos en N1.1estros Tribunales. 

Vemos también q1.1e de todo reconocimiento se lev~ntar~ 
una acta en la que se haga constar los pi..mtos que dieron lugar a 
la practica de la inspección, las observacione~ de los peritos y 
todo lo necesario para esclarecer y llegar a la verdad de los 

hechos. Cuar1do fuese necesario, se levantarán planos se 
sacarán fotografías del lugar u objetos inspo:c:cionados. 

La inspección judicial hace prueba plana. 
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' ' 

PROBLE.MA'J"ICA DE LA IN~PECCION. 

· A:eferet-.t.•'-'a- ·1a·,prueba de_ in_specci6n se pl1ede hacer un 
cu9st..ion-arñ.ie~to :¿P-roC:&de el reconocimiento corno actc• 
prepi:u~·atO~io~ de un Juicio? 

Siendo principio general en el ofrecimiento de las 
pruebas, que las mismas t.ienen que rendirse en el térmim:• qua la 

Ley fija para ello, y que aquéllas que se rindan fuera de un 
Juicio no tietie valor porque no se llevan a cabo con la 

audiencia de la contraparte. Se infiere de todo lo anterior que 
los preceptos q1..~e se encargan de re91~lar a los medios 

preparatorios del juicio daban intepretarse respectivamente por 
contener disposocioncs excepcionales. 

Pode:rnc•s reslHnlr lo 21nte1·ic•r en lo siguient.e: No 

p1·ocede el reconc11::1rnient:o como act.o prej1.tdicial. Ne• es necesario 

ancarec.ar la nece:::;1dad de reformar la ley en este caso 

partir.:1.ilar. 

SL1rge tamb14n otro custionarniento. ¿En que casos el 

rec:onocimientc· ez obligatorio?. 

En este setít...ido los Estudiosos del Derecho set-ialan 

que Pl..fede ser volunta.riC• o forz:oso. SeP\alan como ejemplos de 

reconocimiento forzoso lc•S siguientes: El reconocimiento de la 

persona s1.Ueta a .Juicio de Interdicción, el cotejo de documentos 

y de letras cuando se consideran de ser falsos, el 
reconocimiento de l\.Agares y de inmuebles en los Juicic•s 

relativos a las servidumbres, obr-a nueva y obra peligrosa; el 
reconocimiento de la sangre cuando se investiga la paternidad o 

maternidad, la inspección de los libros de los cornerciantas en 
los casos de liquidación de 1.1na Sociedad, q1.tiebra 1 etc. 
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En relación a la inspección podemos hacer otro 
cuestionamiento: ¿Es valida la inspección que se efectúe sin la 
presencia de 1..ma de las partes cuando no p1.~do asistir a el la por· 
causa de fuerza mayor? 

No hay motivo para que la dili9encia de la practica 
de la inspección sea nula por esta razón, pero las parte que no 
asistió, tiene derecho, en mi opinion. para pedir que se repita 

la diligencia, si prueba la causa que lo orillo a no aist1r a la 
diligencia. 

Juez ampliar la diligencia a puntos 
diversos de aq1.1ellos pa.rB que fué citada? 

Cabe distinguir los sig1.üent.es casos, si alguna o las 
dos partes no aisten a la diligencia, no está fac1.atado para 
ampliarla poruqe se causa perjuicio a los litigantes, ya que se 
les privaria de la opor·tunidad para hacer valer en la di l 19encia 

sus derechos con respecto a las cuestiones porc.. las ~1.Ae 

fueron citadas. Ahora bien, el . .Juez p1.1ede ampliarla ¡::.i;:.rque 

est.ando presente, no se les causa agravio al91.mo al ampliarla, 

ya qlle le es dadc• intervenir en el la y hacer constar lo q1.Jo:: a su 
derecho convenga. 

Por otra parte, ¿Quién debe pagar lc•s gast·:i~ de la 
diligencia de la inspección?. 

Por ser de justicia y atento lo que la Ley dis~one en 
relación a la. pn¡eba per1c1al. debe pagarlos la parteo ·=1•,.,1e lo ha 
promovido, a reserva de lo que se disponga sobre la cor-1dena..ci6r1 

en c:ostas. 

Otro cuestionamiento mi1s es ¿Tiene valor el acta que 

se levanta en h¡gar diverso, donde se practicó l& di l 19encia o 
es necesario haverlo inmediatamente despi.lés que ésta t1.iv:i lugar 
en el mismo sitio? 
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Considero q•Je no '3'S válida porque al no hacerse así, 
desr1aturaliza ese medio de prL~eba, cuya característica consiste: 

en el hecho de que el Jue::. tengaconocimiento inmediato de la 
cosa inspeccionada y se dé a las partes el medio de hacer 
obse,.vaciones en el acto mismo en que se lleva a efecto la 
diligencia y se tome nota de ellas, confror1tándolas con la 

realidad, todo lo c•.,al se •1a de hacer cor1st:ar en el acta. Si 
ésta se levanta pozte::r 1orrnente. E:SC•S fines pueden frustarse, y 

además, se deja abierta la posibilidad de las objeciones que 
hagan las partes respecto de que el acta no exprese lo qt.1e tuvo 

efecto en la diligencia. 

Respecto de si ¿vale el acta sin la firma de las 

partes?. Podemos señalar qi..ie la Ley no exige esta condición, ni 

rnenos bajo pena de nulidad. Si11 ~mbargo, si falt.an las firmas 
del JL~ez o del Secretario, el acta es anulable, Pero su r1ul idad 
no es et.bsoluta, toda vez gue se: puede subsanar revalidando 
dichas firmas. 

Respecti:i a si pt·ocede la diligencia d..: 1nspec:ci6n 

jLidicial aunq1.1e no sea absolutamente necesaria, pero si i.:,t.il u 
conveniente a l& investiga~ión de lu vcrd~d? 

En este sentido, la Ordenanza Francesa de 1667 en SLl 

Artículo lo., y el articulo 295 del Código de Procedimientos 
Francés, exi9en q1~e la diligencia sea nece:=;aria para que el JL1eZ 

pueda ordenarla. 

Parece ser que la prohibición tenia por c•usa gue los 
jueces ordenarán reconocimientos con sólo el objeto de cobrar 
los hor1orar ios correspondientes. 

Por 1:iltimo nos hacemos la interrogante de si lPuede 

la diligencia de inspección recaer en bienes muebles y bienes 

inmuebles? 
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En este sentido, los precept.•:is que se refieren a esta 
prueba, parecen estar redactados en el sentidc• de sólo tomar en 
cuenta los inmuebles, sin embargo~ no hay razón alguna para 
limitar de asa modo el alcance de la prueba, sobt·e todo teniendo 

en cuenta lo que dispone le Ley sobre las facultades amplias que 
otorga el Juez para practicar las pruebas. 



Cl LA INSPECCION EN MATERIA LABORAL. 

Específicamente en la Ley Federal del Trabajo de 
1970, este medio de prueba no se reglamentó en cuant.c- a s1..i 

ofrecimiento, admisión y desahogo pues solamente el se9undo 
párrafo del Artículo 765 del ordenamiento antes mencionado, 

se~a.laba q1..~e: 

La Junta podré. ordenar el exámer1 de doc1...1mentos y. an 

9eneral practicar las di 1 i9encias que Juz·;ue convenientes pcu-ei 

el esclarecirniento de la verdad, y salvo esta disposición 

solamente la práctica de las Juntas fl11::rot'l estableciendo ciertos 

requisitos de proi::edenc:ia fi j~ndose éstos muchas veces en la 

posibilidad o imposibilidad para que la diligencia pudiera 

! levarse a efecto. Sin embargo, las ref"ormas a la Ley Federal 

del Trabajo que entraron en vigor el le•. de Mayo de 1'~80, se 

oc:uparon de regular esta probanza; en efecto, el Articulo 782 de 

la Nueva Ley Feder·al del TRabajo ser:ala: Li::i Junta podré ordenar 

c:.on cit.aci6n de las partes, el exá.rnen de documcnl:.os, objetos y 

lugares, su reconocimiento Por actLiarios •:1 peritos, practicar 

las diligencias qL1e juzgue ·=onvenientes para el esclarecirniento 

de la verdad y t·equerirá a las partes que e::><:hiban los docL1mentos 

y objetos de que se trate. Ya en forma más especifica corno se 

vera más adelante, el Articulo 827 reglamenta al ofrecimiento de 

la prueba de ir1sp~c¡;;i6n. Cc•n ~nterioridad la reforma 

legisklativa de 1980, se actuaba empiricamenteJ actualm.;nte, es 
la norma Jurídica quien nos señala lo que se debe hacer o no 

hacer. 

Es necesario hacer incapie, qua en rnateri& laboral, 

la Ley Federal del Trabajo vigliinte en Sl.l Ar-tic1.1lo 784, e-:;tablece 

una serie de cargas de prueba tanto par-a el patrón. corno para el 

trabajador, mismas que fueron detallados en el capitulo cuarto. 
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El Articulo 734, sePiala la obl i'3aci6n del patrón 

cuar1do ~xista controversia sobre los extremos previstos en las 
fracc:iones que integran el mencionado precept.c•, y por lo t.antro 
de existir controversia sobre los mencionados extremos, .:i•.iien 

debera acreditar los mismos, será el patrón, mediante el 
ofrecimiento de documento, y en consecuencia el patrón se 

enci.ientra imposibilitado para ofrecer unba inspección con la 
finalidad de acreditar cualquiera de los e~tremos enumerados en 
las fracciones que integran el Articulo 784 del Código Labc•ral. 

Sobre el contexto anterior, nos encontrarnos ante una 
limitante para el patrón, como parte demandada en un J1.1icio de 

caracter laboral, para ofrecer una inspección con el objeto de 
acreditar puntos controvertidos, lo c1..~al va en contraposición 
con el Articulo 776 del propio ordenamiento legal y rnisrno que 
establece que son admisibles en ~l proceso todos los medios de 
prueba siernpt·e que no sean contrarios a la moral y al derecho. 

Toda vez que como quedó explicado en el capitulo 
cuarto, La Ley Federal del Trabajo consagra Lm espirítu tutelar 

en favor del trabajador. 

Como puede 

laboral, está sujeta a 

verse, la pruGba de inspección en materia 

diversos aspectos entre ellos la parte 
que la ofrece y lo que pretende probar, su forma die hacerla. SLl 

desahogo o practica y su valoración correspondiente. 
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OFRECIMIENTO. DE LA INSPECCION. 

El Artículo 827 de la Ley Fedaral del Trabajo, 
se~ala que la inspección para s~r ofreCida deberá precisar: El 

objeto materia de la misma, el lugar donde debe practicarse, los 

períodos que abarcará, los obJ~tos y documentos que deben ser 
a><aminados y, que la prueba al of'recerse deberá ser hecha ~n 
sentido afirmativo, fijando los hechos oc1..festiones que se 

pretendan acreditar con la misma. 

La inspección, deberá qlfedar condicionada o sornetida 
al requisito de la opotunidad Procesal, o sea, el oferente 

deberá señalar cor) t.oda precis.ión y claridad el hecho o hechos 

que pretenda sean constatados por la JLw1ta, los que en todo caso 

deb~rán estar relacinados con '31 cc·nfl ict.o. Ig•-~almente deberá 

precisar el los documentos ll objetos, qLH: han de ser 
examinados, -=:l lugar donde los rnismos se encuer1tran, domici 1 io 
de las personas en c•.•Yo poder estén y el lapso que debe abarcar 
dicha inspección o vista ocular. 

Tal es el criterio emitido en al Amparo Directo 
3134/81.- Ferrocarriles Nacionales de México.- 11 de Noviembre 

de 1991. - Unanimidad 
Rodriguéz.- Secretario: 
1981, 2a. parte, Cuarta 
INSPECCION OFRECIDA POR 

de 4 votos. - Ponente: David Ft·anco 
Rogelio Sanchéz Alca.uter.- Informe de 

Sala, pág. 200, bajo el titulo de: 

EL PATRDN, FALTA NO VIOLATORIA DE 
FIJACION DE LA HORA Y FECHA PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA DE.
El ofrecimiento de la prueba de inspección por par-te del patrón, 
en un Juicio laboral, significa que la documentación 'i!stá a 
disposición de la Junta en el domicilio del propio patrón y 

atento a lo dispuesto er1 la fracción V. del Articulo 760 de la 

Ley Federal del Trabajo, en el sentido de que cada parte 
exhibirá desde luego los documentos u objetos ~ue ofrezca como 
prueba, resulta que no le causa 
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ningón perjuicio al patrón oferente de la prL~eba el hecho de: que 

no se haYa fijado dia v hora para-el·desahogo de la inspección 
propuesta por el patrón, puesto que •ste tiene la obl igaci6n de 

tener todos los elementos de Juicio para el desahogo de la 
citada probanza. 

Asi mismo, se cita el criterio resueltc• en los 

amparos directos A. D. 4859/78. - Ferrocarriles nacionales de: 

México.- 26 de febrero de 1979'.- 5 votos.- ~·oriente: J1...1lio 

Sanchéz Vargas. Secretario: Jorge Landa. - Informe de 1979, 2a. 

parte.- Cuarta Sala, pQgs. 76 y 77, bet.jo el titulo de: 

INSPECCION, OFRECIMIENTO CATEGORICO DE LA PRUEBA DE.
CERTIDUMBRE PRESUNTIVA [lE LOS HECHOS A PROBAR. - La .J•.mta no 

comete violación cuando al hac.er efectivo un apercibimientc• 
tiene por ciertos presuntivamente los hechos que el oferente 
pretende probar mediante una inspección, si el ofrecimiento de 
ésta prueba es categórico en el sefl\a.1'1.miento de: los hechos que 
trata de demostrar. 

Si durante al desahogo de la prueba d~ inspección una 

de las partes objeta los documentos 12xhibidos y ofrece la pn~eba 
pericial para demostrar sus objeciones, es ilegal que la Junta 
la deseche por oxternporenéa., supuesto que fué hasta entonces 

CLl~ndo tuvo conocimiento dt: los docu1oent.os r.:•bjetados d.::b€: 
considerarse que es momento procesal oportLmo para ofrecer la 
prueba correspondiente. Es 

Jurisprudencia! bajo el nibro 
asi como lo sostiene la Tésis 

de1 INSPECCION, OPORTUNIDAD DE 
DEMOSTRAR LAS OBJECIONES DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA.
Este criterio fué resuelto en el Amparo Directo 690/78.- ANTONIO 
MARTINEZ LOPE2.- 24 de septiembre de 1979.- Unar11mida.d de 

v~tos.- PonenteiERNESTO ROSAS RUIZ.- Secretario; NORBERTO BAÑOS 
ORTIZ.- Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito. - Inform• de 1979, Tercera parte. - pág. 200. 



76 

La pr1.1eba de inspección por su natL;raleza, requiere 

para su efectividad que el fur1cionarici que la pract .. ique describo. 
c:on presici6n los documentos u objetos inspeccionadcrs anot.ando 
t.odas aquellas caract.erísticas y circunstancias qLie pi..iede formar 
c:onv1cc:i6n en el Juzgador. Así lo ha resL1elt•:. al Seg1..indo 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
Informe da 1979.- Tercera P~rte.- pág. 221; A.D. 620/76.
ALBERTO ALVARE~ SEDANO.- 16 de Febrero de 1979.- Unanimidad de 
votos.- Ponente: CESAR ESQUINCA MUÑOZ.- Secretarioz PEDRO 
VILLAFUERTE GALLEGOS.- bajo el rubro dQI INSPECCION, PRUEBA DE. 

Por l.'.iltimo, hemos de citar la Jur-ispruder1.::ia emitida 

por la H. Suprema Corte de J1..4sticia de la Nac::iOr1, en el informe 

de 1981, Segunda parte, Cuarta Sala. pág. 65, bajo el rubro dei 
INSPECCION, PRUEBA DE, LEti'ALMENTE OFRECIDA, q1.1e señala: La 

inspec::ción j1.1dicial tiene por objeto pr·obar. aclarar o fijar 

hechos de la c::ont::.ienda, que no r~quieran de conoc::imierd:.os 

técnicos e-:::peciale=:.. De tal m~nera que si el •:iferente de la 

prueba cumplió con lo establecidc• por la fracción IV del 

Artict.do 780 de la Lo:::y Federal do:l Trabajo, e.speci ficandc• los 

dato~ necesarios para que Procediera el des.ahogo 

correspondiente, c::omo lo son el lugar donde se encuentra la cosa 

a inspeccionar y los puntos sobre los que se debe practicar la 

inspección y los lapsos qo1,.1e debe abarcar, la prueba ha sido 

legalmente ofrecida. 

!>ESAHOGO DE LA PRUEBA DE INSPECCION. 

Corresponde al Juzgador, o sea, a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje respectiva, y 1.ma vez -:¡ue la admitc:1, 

señalar dí.a, hora y 11.19ar para su desahogo, si los documentos y 

objetos obran en poder de alguna de las partes, la Junta 
apercibirá prasuntivamente los hechos que se tratan de prob&r. 
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Si los documentos y objetos se encuentrar1 en poder de 
persona ajena a la controversia, se al icxarán las rnedidas de 
apremio que procedan. En la práctica se delega la facult.ad para 
desahogar ésta probanza en los Secretarios y Actuarios, Articulo 
828 en relación con el 731 de la Ley Federal del Trabajo. 

Si la probanza de inspección es admitida por la 

Junta, se da:be citar a las partes para su desahogo mediante la 
notificación qu& proceda~ tanto más cuanto 
derecho a estar informada del desarrollo 

teniendo adamas con ello la oportunidad de 

de vigilar la prActica de dicho 

gue, toda parte tiene 
o secuela procesal, 

auxiliar y sobre todo 

medio de prL~e:ba. 

Consecr.~enternente, la Junta señalará día y hora para st.1 práctica 

y como Y• hemos dicho, se citaré. a las partes mediante 

nitificación por estr-ados o Bolef;.ín Labc•ral, conc1..irran éstas o 

no, debiendo comparecer primero <':!:n local de la .J•.mt.a, de c•.1yc-i 

comparecencia deberé. levantar· cot1sta.ncia el Act1.1ar 10 qL1e 211 

afecto se comisione, acto segL1ido, en compañia d8. lo~ ·:iuo:: 

comparezcan trasladarse al lugar· en gL1e ha do: desahc•garse la 

práctica de la di l ig.;ncia, de todo lo cual se levantará act.a 
e i rc1..1nstanc i ada. 

La .Junta, al acordar admitir la inspección y ordenar 

su práctica, debe determinar con toda precisión sobre q•.1e ha de 

versar, y el Act•.1erio con la f;.,cultades que se le delegan, debe 
sujetarse a ello la diligencia respectiva, que no es sino un 
acto procesal de cumplimiento estricto a lo ordenado; las partes 

pueden intervenir vi91 lando para que se cumpla debidamente con 
lo p~evisto por la Junta. 

El Artículo 829 de la Ley Federal del Trabajo, señal~ 

como reglas para el desahogo de la prw~.ba de inspección las. 

siguientes: 
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1.- El Actuario, para el desahogo de la prueba, se 
ceñirá estrictamente a lo ordenado por la Junta. 

2. - Dicho Funcior1ario. requerir~ qua le pongan a la 

vista los documentos y objetos que deben inspeccionarse. 

3. - Las partes y slls apoderados p1,.leden conctlrrir a la 
difigencia. de inspección y formular las objeciones u 
observaciones que estimen pertinentes. 

4.- De la diligencia se levantaré acta 
c:ircunstanc:iada, que firmarán los q1.Je en el las intervengan y la 

cual se agregara al expediente previa toma de razón de autos. 

APERCIBIMIENTOS EN LA PRACTICA DE LA INSPECCION. 

Sobre este particular, el Artículo 828 de la Ley 
Federal del Trabajo, sehala lo siguiente: 

Admitida la pn.¡eba de inspección por la Junta, deberá 

se~alar día, hora y lugar para su desahc•go; si los documentos y 

cobjetos obr21in en poder de algt.ina de las partes, la Junta 

apercibirá que, en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos 

presuntivamente los hechos que se tratan da probar. 

Si los documentos y objetos se encuentran en podar de 

personas ajenas a la controversia, se aplicarán los rnedios de 

apremio que procedan. 

Ahora bien. al respecto han surgido diversos 

cuestionami&ntos e:n cuanto 
priictica de una inspección, uno 

los apercibimientos para la 

de ellos es que una de las 
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partes en J1.,ic10 se opone desde el momento de la aud1enc1a 
respectiva sobre la admisión. o en su defecto a la práctica de 
una inspección que ofrece su contraparte, argl,mentando que el 
objeto omateria de dicha probanza no se encuentra en su pode:r C• 

negando la exist.enc:ia del mismo, y sin embargo la autoridad 
laboral acepta dicha prueba y e.percibe la otra parte en 

términos del dispositivo legal anta$ me:ncionado7 que en case• d-=: 

no exhibir los documentos y objetos materia de la inspección, se 
tendrán por ciertos pres1.1ntivamonte los hechos que se tratan de 

probar. Tal sit.l1aci6n, evidentemente es contraria a las reglas 

generales del derecho, ya que la A1.,toridad Laboral no puede 

prejuzgar sobre la existencia de un documento, aún más, Cl.lando 

una de las partes en el Juicio manifiesta que tal documento 
nunca existió o que no obra en su pc•der1 situación que insisto 
en la práctica se dá muy a menudo, principalmente en contra de 

las empresas demandadas. 

Por otra parte, otro 

frecuencia 1.;t1lizan las ALitoridades 

apercibimiento que con 

quien ofrece la inspección, 

correcto para la práctica 

declarará desierta dicha 

Laborales, en relaci1:~m con 

es de que no sea 

de la diligencia en 

probanza, extremo 

1:11 dornicil io 
cuetión, se 

qr~e no está 

contemplado en la sección sexta del capítulo XII de la Ley 
Federnl del T,-abajo. 

Para final izar con los apercibimientos que se dar1 en 

la 1nspecci6n, el Articulo 828 de la. Ley Federal del Trabajo, 

preve6 que si los documentos y objetos se encuentran en poder de 

personas ajenas a la controversia, se aplicarán los medios de 

apremio qu& procedan corno medio de apercibirniento para la 

préctica de la inspección. 
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Para poder referirnos a este tema, es necesario 
rec1..1rrir a los diversos conce:ptos de la palabra Documento. 

Seg.:m la raíces etim6logicas de la palabra documento, 
éS:ta significa todo aq1..1el lo que enseña algo. Tal vez, acausa de 
ello. algunoto Jurisconsultos sotienen que la prueba doc1..1mental 

no solo consiste en un papel escrito en determinado idioma, 
sino en cualquier objeto -=iue pueda Proporc1onarnos Ciencia, 
respecto da los puntos controvertidos. Concretamente afirmar¡ q1.1e 

deben incluirse er1 la prueba doc:1..1ment.al, las fotografía~. las 
oel ículas da: cinematógrafo, los discos da fonógrafo, los planos 

o diseños de los arq•..,it&c:tos y así sucesivamente. 

El Jt..~rista Eduardo Pallares, nos señala lo siguiente: 

No soy de ésta potiión porque pienso que existe una 

diferencia sustancial entre las cosas que contienen algo escrito 

o:on sentido inteligible, y las ya rngncionadas qr.ie carecen de él. 

El lengueje humane•, en cualquiera de sus formas, esta 

constituido por conceptos generales de uso universal, mediante 

las cuáles los hombres se c:ornunic:an entre s:l, siendo aquél una 
nota. esencial de la especie humana. Por ésta circunstancia, no 
es lógico as.imi lar los documentos a las fotografías, los 

discos de fonógrafos. pel ic1.1las de cine. que no contengan nada 

escrito. Fundándorna an lo anterior, formuló la siguiente 

definición: 

Documento es toda coda que tiene algo escrito con 

sentido inteligible. uso el verbo escribir en sentido 

restrit·,gido o sea la actividad mediante la c•.Jál expresa su;;; 

ideas y sus s&ntimientos por medio de la palabra escrita. No as 

necesario para qua exista un documento que la escritura haga 

sobre papel. 
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Puede escribirse 

en la piedra y 
indispensable que 

Papiros Egipcios 

en un pergamino, sobre madera, tierra cocida, 

en general 
el lenguaje 

ql1e contienen 
prueba documental, 
significado. 

siempre 

en cualquier 

es té formado 

cosa. Tampoco 

con vocablos. 
geroglíficos, constituyen 

que sea posible trad1.A~ir 

es 

Los 

una 

El Código de Procedimi~ntos Civiles sigue en Parte 

esta doctrina, cuando no incluye en la prueba documental, las 
fotografía~, las copias fotostáticas, los discos de fonógrafo, 
sini:i que agrupa ea estos medios de prueba entre las científicas. 

Claro está que la fotografía y las copias fotostáticas 
constituirían lma 

escrito. 

prueba documental cuando contengan algo 

Por su parte Guasp formL1la un nuevo concepto de 

documentación. Después de transcribir la definición tradic:ional, 

en la que aparece el documento como un todo escrito que tiene 
1.1na fu ne i ón 

ella no 
fonógrafo, 

probatoria., la rechaza por ser incompleta ya qLle en 

PLteden incluirse las fotografías, los discos de 

la 
definición más 
la siguiente: 

cinernato9raf ia, etc:. Enseguida transcribe 
amplia de documento que da Carne1L1tti, y qL1e es 

Todo lo que encierra unñ representación 

la 

do! 

pensamiento aunque no saa por escrito, o.ún m~.s, una 
representación cualquiera. Tampoco admite este punto de vista 

que Pone fuera de la orbita de los documentos a pruebas que sin 

tener función representativa, se refieren a lma realidad a 

probar, tales como las contraseñas, las huellas. etc. 

Carnelutti nos da 
Cualquiera objeto mueble que 

un concepto de 
dentro del proceso 

documentos: 
pLrnde ser 

utilizado como prueba. Funda su tésis en dos bases principales: 

La primera es que el concepto tradicional y el 
Carnelutiano de la representación, solo son válidos desde el 
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punto de vis.ta de derecho material, pero no interesa al 
procesal. La segunda es qL1e de lo propio de los docLimentos es 
que pueden ser transportados y llevados a la consideraciOn del 

Juez. Segúr1 esta doctrina, las inscripciones hechas en las 
Piré.mides E9ipcias o en una cueva. no con;;tit1.1yen pri..ieba 

documental, y en cambio si lo es un pañuelo manchado de sangre o 

un zapato. 

Por su parte Manresa nos dice: Por documento se 
entiende el lenguaJe forenc.e: todo escrito en que se hace constar 

una disposición o convenio, o cua.lr.::i1.1ier otro hecho 1 para 
perpett.1ar su memoria y poder acredi t.ar lo c1.1andc• convenga. Los 

efectos de esta definición saltan a la vista. 

CLASIFICACION DE LOS [•OCUMENTOS. 

La mayoría de los Jurisconsultos clasifican & los 
documentos 
públ icoz, 

en los siguientes 9t"Ljpos: Solemnes, simples, 
auténticos, privados, declarativos, informativos, 

aninimos autógrafos, eteró-;rafos, originales y copias. 

Es un documento solemne 

produce efectos jurídicos si se 

requisitos de forma. 

aquél gt.je solo es vá.l idc• y 
otorgan con determinados 

Los documentos sirnples son t.ma especie de los 
solemnes. 

Documentos pl1bl icos son los 

últimos y es aquél que ha sido expedido 
funcionario con Fé Pública en ejercicio 

motivo de ella y con los reqL1isitos de Ley. 

contrarios de estos 
y autirizado por un 

da sus funciones, cor1 
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No _hay ~cl~erdo._entre los jurisconsulto:. respecto di= 

la naturaleza jurídica de los documeritos públicos. 

·sei;Yn Escriche, es instrumento p.:,blico i!i:'l que una 

persona _constituida en dignidada cargo público, autoriza los 
negocios correspondientes a su empleo u oficio... Al-:i•Anos 

dividen los instrumentos ~n alitQnticos. públicos y Privados; 

pero esta división carece de exacti t.1..'d y precisión, p1..1es t.o:-do 

instrumento autét'1tico es también Público respecto de que no hay 

verdadera autenticidad qLie no dima.ne de autoridad pública, y 

todo instrt.iment.o público es igualmente auténtico POf razón de la 

Fé o crédito q1.1e merece. 

Menendez y Pida! transcribe la defitución q1.1e del 

documento Público dé el COd190 Civil Español: 
Se dice, r-especto al articule• 1216 del Código Civil 

Español, que son documentos públicos, los a•.~torizados por un 

Notario o Empleado Público competente, con las solemnidades 
requeridas por la Ley. Con razón observa Manreza qyQ ésta 
definición comprende las tres notas caract.erist.icas del 

documento p{bl ico. Intarvención del Notario o Empleado P1~t:·l ico 
par,;.. darle a1.itentic1dad, competencia del mismo y concr.,trrencia 

en el documento de las solemnidades exigidas pot· la Ley. 

G1.iasp ubica el problema del concepto de documento 
pl..',bl ico, ser-:íalarido lo siguiente: Tres metodos flmdarnentales se 
pueden seguir para llegar a una cara.eterización precisa del 

documento póbl 1co. Para ello cabe indagar si existe al91..ma nota 

esencial en los objetos probatorios que se designan con el 

nombra de documentos públicos, que sea de .tal modo cal .t ficadora, 
qua baste con recogerla para dejar satisfech& la investigación 
de la noción que persigue. Si se estima q1.~e así s1.~cede, 

efectivamente, respecto de los elementos subjetivos, a los 

r 
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elementos objetivos o a los elementos de actividad que integran 

la realidad docurnent.ada, se ! legara en este ptn-1to a una solucio!in 
afirmativa, y por el lo se ha intentado a veces, le.. definición en 

base de referir el documento a una persona dotada de cierta 

calidad (pública>, o a una materia que revista la misma indo le 
(póbl ica). o a unos acontecimientos a los que se reconocen 

indéntica naturaleza (pública). 

Visto lo anterior, se entiende que doc1.,mento público 

es aquél e:n que interviene un Funcionario Público, que establece 
situaciones jurídicas de Derecho Pl,bl ico, finalmente que afecta 

a actos real izados de i.ma manera pl'ibl ica, especialmente en 

cuanto su forma e• solemnidad, pudiendo recogerse éstos 

elementos, no aislada, sine• conj1.mtamente. 

Transcribe después la definición del Art.ic1.ilo 1216 
del Cod190 Civil Espahol y agrega.: a éste tipo de noc1or1es ne• 

cabe reprochar en principio, sino g1.1e. res.ult.an pOCt:• prof1.4ndas, 

ya que se detienen L1n concepto qi..ie, a1.mque aprer.:1able 

teóricamente y ~ufic:1e.nte para la pr~ctica, r10 cala en la 

esi::incia rnc!is ínti1na del fenómenc• qi..ie se o::t:•noce con el nombre de 

doci..imento público. Todas y cada i..ma de las notas ·=tLle se recogen 

no son, en realidad, el último porque de la indole pi.'iblica del 

documento que se examina, son distintos, hasta cierto punto 
Sllperficiales. La verdad es que. ni -:1 suj~to ni ie:l objeto, ni 

la. actividad califican en el fondo de lm docwnentc• público, sine• 

la plena y rad1c•l pertenencia de este la esfera del 

ordenamiento jur· íd1co público, el que el docernento se refiere a 

una realidad que vive dentro del rnundc• del Derechc• Públi•=o y no 

del Derecho Privado, pe!l. si lo dacisorio para derinir •-m 

documento público fue:re la intervención de: Lm Funcionario 
Público lQué de los casos de ejercicio por los particulares de 

f1..mciones públ ic:as y de SLl correspondiente documentaci6ri'?, 
contim.ia haciendo la critica de dichos sistemas y señala esta 

definiciót-.: Entiende por documento pt:1bl ico aquél que, por SLt 

esencia entra en éste ambito del ordenamiento jurídico Cen 
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el DereCho Público> y cabe distribuir tales medios de prueba 
c"est.ricto~·se.nsu> en' tres 
las. tres ':-gr&t:id~s e~fera·s 
eSfera legislativa. le 
judiC::ial. 

9ra.ndes c:ategOrias', ·que corresponden a 
de la actividad jurídico- pUblicoi la 
esfera administrativa y la esf'era 

La anterior defir1ición tiene al inconveniente de que 
las escrituras notariales, que siempre han sido considerada'3 
como documentos públicos • no lo son en todo c:aso en el sistema 
de Guasp, el cual no sabe que hacer con ellas, y las coloca en 
un lugar a parte. 

La verdad es que los Jurisconsultos moderr1c•s c:¡l1ieren 

vtilizar tanto y profundisar tanto, q1,.~e acaban por ponersoi: de 
espaldas a la realidad. El concept.o de doi:=urnenta pUbl 1co 
concierne a la prueba.., y no tiene nada abstrL1so ni de hondo. 
Consiste en qLie el docurnento pl"ibl ico goza de Fé Pl.'1bl ica o le• '4Lle 

es ig1.1al, hace pru~bc;. plena contra t.odos por las circunstancias 

en que ha sido otorgadc•. 

Por otr·a parte, la pc..labra auténtico tiene los 
siguientes significados: [Joc1.1mento q1.'e no deja lugar a d•.1das; el 
qua está a•.itorizado o legalizador él q1,.le hace pr1.1eba pot· sí 

mismos el que procede de la persona que en el doc•.Jmento ;;¡p~r-::ce 

como su atitor. 

Con frecuencia. se le confunde cor1 el docwnento 
público, y al Código vigente considera a los documentos 
auténticos como una de las especies de los públicos, pero éste 
punto de vista es erroneo porqua hay documentos privados q1.ie no 

por serlos dejan de ser autént.icos. por ejernpJo. el Testamento 
ológrafo y los Títulos de Crédito son al mismo tiempo a1.1téntico:=. 
y privados. 

Los autores: clásicos, no siempre estaban deac:uerdo 
con las dif~rencias que existen entre los documentos püblicos y 

los auténticos. 
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Pc•r autént i c:os, palabra. 91·iega significa 

autorizados, fehacient.es, entendían los enunciados en las leyes, 
ésto es, por corroborado con sello del Rey, principe, Arsobispo, 

Obispo, Cabildo, Consejo, Duque, Conde y damas personas 
constituidas en dignidad, con zello o corno dice la Ley primera 

de la citada partida, por persona auténtica, Leves 1,114, titulo 

18, tercera parte. 

Pot· públicos, entendían los documentos o escritl~ras 

otorgadas por las sole1nnidades legales ante escribano p~blico Y 

en qu~ se consigna un conven10, Lln testimonio u otra disposición 

análogaJ e esos. doc1.iment.0$ la Ley Primera Partida citada llama 
instrumentos, palabra que viene del verbo instrwi!re, enseñar, 

instruir, o del verbo siruere, colocar en orden. 

Distíngase el doc.Limento público y al auténtico por 
los autores, er1tre el los Febrerc• Gregor io Lc•pez y Paz Jordan, et> 
que el documento público, parC:t que qLle haga Fé, es necesario que 
se haya otorgad•:• antE': eser ibano y con las solemnidades de 
testigos y df:m.t-ts prescribe e:l det·echc•, y en qL1e versa sobre 

hechos aJenos, y el docwnento auténtico autoriza por el mismo 
gue lo hizo y contiene hecho suyo y privativo, no ajeno, y 
aunque no se otorga ante asc1·ibano ni testigo, ni con solemnidad 
alguna, hace prueba por sí, s.in tener que sujetarse a otro, si 
bien solo la hace en contra del que lo otorga y no a su favor, 

según lo establece la Ley Tercera, respecto de los doc• .. nnentos 
dados y sel lados poi· el Rey, Prelado, consejo, ~te. 

Considero, que el documento auténticc• no es siempre 

pt:ibl ico y, lo importante es se?;&lar el 
documentos privados fehacientes, que valen 
producen prueba Plena contra su autor, 
documento público. 

hQc:ho de que hay 
por s.í mismos y 

sin ser por ello 
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Docum·entO-p~'iV~dJ~· -~Ei~:.'.el '-.dO~i.uri~ñt.o ··\::iue se expide una 
persona que no -es FYnc·tona~10 ~-~,b({C:o.·_.-'~;--q~=~7~~c~~doiO no lo hace 

en ejercicio de sUs funcione·s. 

-----·- -- ~- ~ ·-. - -

El documento· nominado;: ::e~ el doi::ument.o en el que 
consta qyien es su - a~t~rJ· __ ::~:ó¿U~é~-tó· con C::ar-ác-t&r de anónimo es 

el que carece de ese requisito. 

Autógrafo el que esta hecho o firmado por su autor; 
eterógrafo al que esta hecho por persona diversa de S'-' ai..~tor. 

Original es el primer documento que se hace respecto 
de un acto juridico1 copias, sus diversas reproducciones. 

Declarativos son los dc•curnentos ~ue contienen unii 
declaración y se subdividen en constitutivos o dispositivos y 
narrativos. Los constitutivos tienen por objeto crear tma 
relación jurídica; los narrativos, son una testimonial acerca de 

un hecho. 

PRINCIPIOS REGULADORES DE LOS DOCUMENTOS. 

Debe distinguirse er1 el documento el contenido y el 
continent.e. La dist.inción es fáci 1 de entender, recordando que 

el acto de declaración es cosa directa de la declaración misma. 
la declaración es Lln acto, misntras que el docr.1ment.c• es LU)a 

cosa. La declaración as el contenido, el documento es el 
continente. El documer1to puede ser verdadero y la declaración 

falsa y viceversa; el docLimento p•.H;i:de ser hecho por Person~ 

diversa de la que hace la declaración, como sucede en tas 

escrituras p0blicas. 
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Ha de considerarse como at..~t.or del documento el qL'e le• 
manda hacer y no quien lo hace materialmente. por esta 
circun_stancia. el escribiente de un documento no es· su autor. 
sino la persona que ordena hacerlo. 

La fecha tiene importancia en los documentos porque, 
a su vez la tiene en leos actos jur{dicos a que ella se ref1ere e 
en los acor1tec1mientos q•.1e con los mismos se pruebe. En al91..mas 

ocasiones la fecha determina la validez del documento, al 
extremo de qi..1e es rH.llo si carece de fecha, 

Por fecha se entiende la indicación del lugar y día 

e:n que se hizo 

elasticid•d. En 

el docl1mento, sin embargo, hay en i::sto muct1a 

al9unos ca~vs, la Ley rec:¡uiere mayor precisión 
respecto de esas circ1,.instancias, por ejemplo: exige que en el 

documento se exprese la hora. 

No debe confLindirze la normalidad del docr..unento con 

su aute:nticido:.d, Un documento privado puede ser nominado y, sin 

ernbargo, no ser auténtico. 

La suscripción 

constar quién ll!'s "!!} autor 

del docurner1to tiene por obejto hacer 

del mi :::.mo. Cuando el autor no sabe 

escribir, bastará poner una cruz o la huella digital. 

La suscripción no siempre significa que la persona 
que lo hizo no es autor del document.o. Pueden firmarse los 

documentos en calidad de testigo, de Notario, de secretario. 

La suscripción, es, a veces, una condición para lél. 

válidQZ del acto Jurídico. El Código Civil exige que firmen los 

contratos. 
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La suscripción debe contener el n~mbre.Y el apellido 
del autor del documento, pero hay en esto·mu::hi. elasticidad,_ y 

deben seguirse las costumbres de las personas _que la hacen. 

Ha de ser la firma autógrafa cuando la persona sabe 
escribir. 

La suscripción es 1.m acto jurídico que vale por sl 

mismo, lo que se demuestra con los doci..~mentos en blanco, en los 
cuales, la suscripción produce efecto jurídicos aunque falte el 
contenido del docul8el'lto. 

La entrega de un documento en b l aneo eq1.1iva1 e a 1 a 
entrega de un docuntento completo, porque faculta al gue le• 
recibe a llenarlo, quedando el q1-'e lo entregó, a las res1.1ltas de 

ello. 

Carnelutti señala que en la práctica del documento en 
blanco descansa sobre lll fuerza probatoria de la s•Ascripr:=ión, y 

sobre el principio del equivalentE. procesal. OLüE.n da y q1.lien 

recibe un documento en blanco, no da y no recibe tma 
declaración, sino 1...1no equivalente procesal de la declaración. 

La eficacia probat.or ia de los instrumentos públicos 

está. aubordinada a los requisitos que ha fijado la escuela 

clásica. 
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Cuando el documento p~~blic:o ·no es válido por falta de 
esos reqúisit-ós, tiene la eficacia de es·crito privado" 

CCarnelutti, tomo II, pág. 507), excepto en mi opinión, cuando 

se ha-declarado la falsedad del documento público. 

- La presunc: i 6m de verdad que se det·iva de la 
susi::t"iPción de un documento, no se extiende a las palabras 
entrerrenglonadas, adicionadas, apostilladas y t.achadas, excepto 
r.:uando están salvadas, pero este principio no debe aplicarse con 

rigidez porqt1e en ocasiones puede s1.1c:eder lo contrario, sobre 

todo cuando se trata de aditamentos de escasa irnporteo:nc:1a o 
cuando por la índole del escrito, el J1.1ez debe pt"esurnir la 
paternidad de el los. 

La autografía no suple ni equivale a la sLiscripción. 

El hecho de que una persona haya eser i to 1.m documento no quiere 
decir que sea su a1.,tor ni que quiera obl i9arse cc-r1forrne a él. 

Los telegramas y los l 1br-os de comercio de los 

comerciantes, constituyen una exc:epci6t'l al principio de que el 

documento debe estar suscrito para '=lUe haga fé contra su autor. 

La prueba de la fecha es importarit~. los documentos 

públicos prueban su fecha por si mismos, sin necesidad de más 

pruebas. Lo contrario sucede con los privados. <Se exceptúan los 

tít1.,los de crédito). Carnelutti sostiene que la prueba de la 

fecha de los documentos privados debe hacerse por otros medios 

que el documento mismo. 
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Se dice, además, q1..~e los documentos, privados nc1 sol·=· 

prueban contra las partes que los otorgan, sino que se extiende 
a favor de todos y pi.~ede hacerse valet· por cualquiera. La verdad 

es, que del hecho contrario al interés del autor, la escrit.lu-a 
privada hace prueba contra todos. La diferencia entre la pn1eba 

de los documentos públicos y de lc:•s privados, no consiste en la 
extensión de el la, o sea a favor de q1.üenes prueban, sirio er1 la 

dependencia o independencia de la eficacia de la pn1+:::ba 

respecto de la relación enl:.re el contenidc• del doc1..unent:.o y 'í::'l 

interés del autor, es decir. en suma, del contenido docurnent.al; 

el documento público hace fé cualquiera que sea el he 1:ho 

representado: la escritura privada s~•lo si el hecho represe:nt.~do 

es contrario al ir1terés de su al~tor. El documento pr1vadc• pruet:1a 

en l.ln proce:=:o entre terceros. 

Como el escrito privado tiene 51..i eficacia probatoria 

por virtud de la confesión contenida en é.l, se aplican c. su 
contenido las reglas de la confesión individual. 

El 
declarac16n • 

documento prueba 

no su eficacia. Lo 
de la existencia 

mismo debe decirse 
de 

de 

la 

los 
documentos narrativos. el docl.~mento testimonial puede hacerse fé 

del testimonio. pero no del hecho testimoniado, en todos 

a que 11 os casos en que el testimonio dc•Cl.~mentadt:.• sea 

plenamente eficaz. 

Si la declaración conterdda en el documento es 

dispositiva, la fé del documento no se extiende a los efectos 

j1.1ridicos ~ue de él dependen. 

La copia hace fQ de la existé!ncia del original, no 
del hecho documentado, pero como a su vez el original hace fé 

del hecho documentado, aquélla tiene la misma eficacia ~ue ésta, 

aunque en segundo 9rado. 
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VALIDEZ DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS. 

La fuerza probatoria de los docu1nentos p..:ibl ices 

deriva de la fé póbli.:& que tienen los fuincionarios que los 

expider1. Siendo este su fundamenf:..o, la prueba que de el los 

dimana está limitada por el contenido o substancia de dicha fé. 
La Ley s<!•lo la concede respecto a los actos que el funcionario 

está facultado para autor izar o cert.1 ficar. Fuera de el lo,. no 

existe fundamento jurídico pan~ considerar plenarnente probados 

otra clase de hechos. De esto se infiere 1.n-1 prir1c1pio reconocido 
por la mayoría de los t.ratadistas: el doc1.unento público s~·lo 

hace prueba plena contra todos, respecto de los actos que se 
! leven a cabo ante el f1.mcionario y de los que dar fé con 
arreglo a la Ley. El docLimento plibl ico no hace prueba plena, por 

tanto, de f1echos o circL1nstancias qLie no le: constan al 

funcionario o de aq1.iel los que constándole, no están compredidos 

dentro de la órbita de sus funcic•nas. 

Para Lma meJot- compren:::it!•n de estos princ1pii::os, 

hagamos de el lc•s 1..ma aplicación concn::t.a. Para ello PO:•nernos. el 

caso del pr1m·~r testimonie• de 1.1na escritura pública. s1.1 

contenido PLlede anal iz.a1·se de la si91_1iente manera: 

En•.mciados respecto del d:i.a y lugar en q1.1e se celebra 

el acto, nc•rnbres y demás genet·ales de lc•s otorgantes. 

Antecedentes del act.o jLW ídico ".1'-'e va a celebrarse, como cuando 

se dice que tal persona es propietario d'=: la casa sobre la c1.1al 

se ha de constituir 1_ma hipoteca. Clal..'1stilas relativas al acto 

mismo que las partes otorgan. Enunciados concernientes al pago 

de los impuestos certificados de contribuciones, etc. 

En este caso nos hacemos la interrogante de: '-Hasta 

donde alcanza la fl1erza probatoria del documento público en 
relación a cada una de es.tas declaraciones y claúsulas?. 
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e-:. que el testiminio pt"lleba contra 

día y el lugar en que se celebró ..:!l 

acto, porque tales circunstancias le constan al n•)tari•:i y t.1ene 

fé pübl ica. se Prlleba la identidad de los otcwgantes de lo cual 

se tiene que cerciorar el not.ario. Se conocen las generales de 
los contratantes. Se certifica la capacidad de los otorgantes. 
El notario da fé de que los contratantes declararon tal i:osa, 

porque es un hec:ho que se real iza ante él. El t.estimonic• no 

prueba la validez o la eficacia que dependa de hecho-:=. o 
circuns.tancias de los que no puede dar fé el notario. El 

docLimento pn¡eba que el acto al que se refiere se llevó o cabi:• 

con las formalidades y requisitos de la Ley ya que le consta al 

Notario. 

Si el Funcionario PL'iblico o Notario q1Je alit.oriza •.m 

documento es inhábil por al9L'm concepto, surge el problema 

relativo a la fuerza probatoria o validez de los docwnent.os 

expedidos por él. Nl1est.r·os .Jurisconsultos clásicos anal í zabc-.n 

esta cuestión y la resolvieron de la sigldente manera: 

Si el Funcionario PL'1bl ico actúa fuera da la 6rbi te.. de 

su competencia, el documento es nulo. Un Notario por ejemplo, no 

puede autorizar una acta del estado civil, ni lffl c1fic1al del 

Registro Civil pue:d<a: autorizar lW1a escritura pL'iblica. 

Por ott·a parte, si el funcionario actúa der1t.ro de su~ 

f'ac:ultades, pero fuera del ten·itc•ric• que le está asi9nado, 

también carecerá. de valor· e:l documente• qlie autoriza. 

Si existen en él algunas causas de inhabilidad como 

falta de c:il.1dadanía, de títl1lo Profesional, de edad, etc. las 

opiniones se inclinan en reconocer validez a los actos de que da 

fé. 
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Escriche recuerda. a este respecte• el caso que se di~· 

en el Derecho Romane• en qL1e un esclavo llamado Barbarius Filipo, 

ac:t~'º como pretor. Se plantea el problema y contesta:Supongarnos 
ast mismo que un hombre cualquiera, que todavía no yien~ 25 
aP\os, que se requieren para este oficio, consig1..1e igualmente por 

dolo su nombramiento de Nota.r io. ¿seriin real m.:nte incapaces 
.estos escribanos para el ejercicio do: Jas funciones de sL1 

empleo?. L1:is;. 1nst.r1..mentos. gr.ie autor1 1:en lcareceran de fuerza y 

de autenticidad?. Por cierto, cualq•.dera que sea lu incapacidad 
o capacidad de éstos eser iba.nos, cualq1.dera que sea la vál idez o 

nulidad de si.' nombramiento, los instrumo:.ntos q1.,1e autoricen con 
la calidad de qua se hayan revest.ido, ser~n válidos y auténticos 

si es gL,e no son n1--'los. por c•t-t"a caL,sai porque no e-stando er1 
manos de los particulares exarnincd· y verificat· la legalidad del 

nombra.miento, no deben ser víctimas de Lin error nacido del 
engaño, error o culpa de dicha autoridad, Cita en apoyo de su 
doctrina, la Ley 115, Titulo 18, Tercera parf::.Eo, que e.z.l:ablece 

que deben ser creída .JLuc10 la causa pt1blica por el qL,e era 
escribano público, o qr.1e en e.l lugar donde f'•Jé he.chú. estaba por 
escribano público, ere< farna entre los hornbre'3 de aqi.,el lugar 

en que era escribano. Cita igualmente la senl:-en•=ta latina de qwa 
el error C.OMUNIS FACIT Cel et·ror cc1rnúnmente: fLH:.~r1te de derecho), 
por último, la de.cis10n que dió el Jurisconsulto romano, a pesar 

de reconocer que este tenía de pretor el nombre, ?.l•jrnite la 
válidez de sus edictv;;:. y decretos. 

IMPUGNACION DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS. 

Los documentos públ ices pueden ser impugnados, 
alegando que son falsos, inexactos o que el acto jurídico de que 

dan fé ha sido simulado. 
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Respecto de lél falsedad, el Código ha estableci•:lo dos 

sistemas diferer1tes, según el escrito, rige el Artículo 345 qqe 
previene: CL,ando alguna alguna de las partes so'!.tenga la 

falsedad de un document.o que pueda ser de influencia notoria en 
el pleito, se observarán las prescripciones relativas del Código 

de procedimientos 
si no hasta ql'e se 

Penales. En este caso, no alegarán la~ partes 
decida sobre la falsedad por la a1..,toridad 

competente. Si el prc•c:edimiento penal concluye sin decidir ::::c•bre 

la falsed&d u autenticidad del doc1.,mento, el Juez oíra 

surnariamente a las partes ~obre el valor probatorio del 
instrum&nto, reservándose la resolución para la definitiva. 

Este Articulo supone lo siguiente: 

a) Supone que una de las partes hao::e la falsedad 
Panal del documento de que se trate. Cllando algur1a de las 
Part.es7 se dice7 por t.ant:.07 si lo ale9a un tercero, no rigen las 
disposiciones de este precepto. Esto no quiere. decir que el Jl1ez 

no pueda, de oficio, denunciar el delito al Mini-=:.terii:• P1:ibl1i::o. 

Como Autoridad est~ obligadc• a hacerlo para coc1po:rar •:orr la 

Justicie.. penal. 

b) Los Artíc•.1los del Códi90 de Pr·oce:dimientos Penale-:=. 

a que: se refiere el qu.e se comenta. son los 484 y483 y que en la 
práctica no se aplican, porque el Departamento de 

Investigaciones Previas de la procuraduría es el que realiza las 

diliger1c:ias, para res.olver con conocimiento suficiente, si el 

Ministerio Püblico ejercita o no la acción penal. por supl1esto 
que pasa un tiempo mucho meyor de nueve días para llegar a ese 

resl1l tado. 

c> Si la Justicia penal no decide nada acerca de la 
existencia o no existencia del delito en los casos en gue so: 

sobresee el procedimiento penal por prescripci6n, libertad 
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por desvanecimiento de datos, en los q1.~e la aver·iguaci6r1 q1.1eda 
ab1 erta, y otros ané.logos, la sentencia que pronuncie el .Juez de 

lo civil, de acuerdo con lo que previene el Párrafo final del 

Artículo 345, sólo tiene efectos civiles y entre las partes que 
litigan. No prejuzga la custión de la falsedad penal. 

d) El Artículo citado, prest.tPoni:: en dicho párrafo que 

el procedimiento penal concluya sin resot=;lver nada sobre la 
autenticidad o falsedad del documento, pero puede suceder que no 

concluya y quede abierto indefinidamente, tal como acontece 

cuando se pone al ac1.1sado en libertad por desvanecimiento de 
datos. (..Qué hará en ese caso el J1.1ez de lo Civil?. En la 

práctica, así. ha acontecido provocando prc·blemas jurídicos 

difíciles de resolver. En efecto, desde el momento en que el 

Ministerio Pl'iblico intenta ta acr::ii!•n pi:::nal, lo hace saber al 

Juez de lo civi 1 para. que suspenda el prc•r::edimiento en el Juicio 

correspondiente, suspensión que subsiste mientras qua la 

justicia penal no conclt.iye e:l suyo por sentencia definitiva, 

pero como en elcao de q•.Je se trata, no se pronuncia ésta, tanto 

el Juicio Civil como Penal quedan abiertos pero en si..ispenso 

indefinidamente, lo que constituye lina denegación de j1.isticia 

para las partes que figuran ~n et primer Juicio y además una 

violación de la Garantía otorgada. por el Artíclllo 17 

Constitl1Cionul. Afín de resolver esta difici..1ltad, hay que 

aplicar también lo que dispone el l'1ltimo párrafo, porqi..1e la gara 

tia s1.1sodicha esté por encima de cualquier disposición de las 

leyes del orden común que irnplique su violación. 

Por otra. parte, el articulo 345 dá lugar a otra 

autonomía y parece estar en conflicto con el Articulo 333. Los 

dos hacer referencia. a que en el caso de q1,.¡e se niegue la 

autenticidad de un documento público. y sin embargo, se?ial an 

Procedimientos diferentes. 
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El Articulo 333, no hac:e referencia al incidente de 
falsedad, sino que ordena el cotejo del documento considerado de 

falso o de inexacto, y previene la manera de realizarlo. 

El conflicto entra dos disposiciones debe resolverse 
en favor del Articulo 345, si se trata de una impugnación de 
falsedad penal. no cabe la menor duda de que el procedimiento a 

seguir es el que órdena esa l~lt1ma disposición q1.1e concuerda con 

el sistema establecido por el Código de Procedirnientos Penales y 
la Ley Organica del Ministerio Público. Por otra pat·te, la 

doctrina es uná.nime en el sentido de que la eficacia prc•batoria 

de los instrument.os públicos sólci se destruye mediante la 

q1,,1erella de falsedad, Porque la Fé: Pública qt.ie la Ley atribuye 

al funcionario que los expide, precisamente consiste en qw: se 
tenga por verdadero lo que él certifica o afirma, mient1·as que 

no exista una sentencia final que declare la falsedad. 

Admitir que la fuerza o válidez probatot·ia de Lln 

documento público se destn1ye con Lff'I cotejo llevado a cabo peor 

el Juez Civil, equivaldría, a poner al mismo nivel los 

documentos p1~blicos y los documentos privados. 

En cuanto a la aplicación del Articulo 333, considero 

que esta tiene lugar, en dos casos: C1.rnndo se impugr1e la 

inaxactitud de la copia o del testimonio, en esta hipótesis, 

será fácil comprobar la objeción por medio del cotejo con .:::1 

original. Cuando se niegue que el doc1.1mento público por no ser 
aut.iéntico, es decir, por no naber sido expedido por w·1 

Funcionario con Fé Pública. Solo de esta roenra se logra q1.1e ~l 

Art:í.c1.,lo 333, no eche por tiet·ra la fuerza probatoria que tanl:.o 

la Ley corno la Doctrina atribuyer1 a los documentos pUbl icos. 
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Ahora bien, .:!:l documento considerado de falso.tiene 

influencia notoria, cwlndo sirva de fundamento a una o.cci6n, a 
una excepción, a ur·1 incidente, a un recurso, o constitl~Ya una 
prueba decisiva, que obl i9ue al Juez a fallar en determinado 
sentido, de ser admitida. 

Pc•r ot.ra par-te, se debe hacer referencia a El 
Articulo 386 del C6di9c de Procedimientos Civiles señala y que 

señala un sistema o técnica diferente para la prueba de la 
fcilseda.d de los document.os en un J1.,ücio Oral. 

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPUGNACION DE UN DOCUMENTO. 

El que denuncie la falsedad debe hacerlo saber desde 
la contestación de la demanda hasta seis dí.as ~mtes de la 

celebración de la Audiencia de pn.1ebas y alegat.os. Sino ci.unple 

con este requisito, se desevcha su objeción. Naturalmente q1..1e si 

el documento se preser1t.a dentro de los seis días susodichos 
en la audiencia misrna, entonc:es la objeción vale aunque no se 
haya hac:ho en ese intervalo de tiempo. 

La objeción debe ser razonada y apoyada en pruebas 
suficientes, de ott·a manera tampoco vale. La parte que rearguye 
un doc:urnento debe indicar específicamente los motivos y las 
pruebas1 cuando se impugna la autenticidad de un documento 

privado o público sin matriz, deben señalarse los documentos 
indubitables para el c:otejo y promoverse la prueba pericial 
correspondiente. Sir1 estos requesitos se tina por no impugnado 

el instrumento. 
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La impugnaé:f6ri <dcl"<Ú19ar '~~,'~~;br·ev~; i~cidente·. t,e la 
impuganación se - corre~á t;a~f~dc; ·: ·~l ~ --¿c;ftt.·Laante - y en la 

audiencia del Juicio se presentaran las· prueba's y contrapruebas 

relativas a la impugnación. 

La objeción de falsedad atribuye al .J1.1ez 1.1na 

jurisdicción específica y m1,,.w limitada para resolver 'EObre la 
falsedadJ lo dispuesto en este Articulo sólo da c:ompetenc1a al 

J1,,Jez para conocer y decidir en lo priricipal de la fuerza 
probatot· ia del 

declaración alguna 

documento impugnado, sin 

general, que afecta al 

que pueda 

instn.1mento 

h~cer 

-z1n 
perjuicio del procedimiento penal. Aunq1.ie no con mucha cli<r1d.cod1 

lo quF.!: .::1 Artic1.1lo previene es. que el Juez sólo pi.iede va.k·r ize,,r 

la fuerza probatoria del documento respect.o del Ju1cio. y n 1:• 

para qi.~e tal des1cí6n nL~lífique el doc:umerito en lo s1.1ee:s1vo d~ 

una rnanera absoll.it.a y general. El Juez no puede sent..enc1ar -=tllE: 

el documente• es falso o aL•tént.íco. Lo L'mic:o que PLiede decidí r es 

que el instrumento hace prLieba o no en el .Ju1cio. 

Los procedimientos penales a que da lugar la denLincía 
de falsedad, no impide al Juez de lo Civil seguíer el ClffSo del 
Juicio, ni éste tie:ne influencia alguna sobre la averiguación 
panal. El legislador no quiso que la objeción restara al Juicio 

oral la rápídez con que debe tramít.a1-se. 

La sentencia que pronuncie 

penal haya 

el Juez 

resuelto 
de lo civil sin 

que antes la 

falsedad del 

Juez puede 

aut .. oridad nada sobre l« 

documento, debe ser una sentencia condicionada. El 
elegir una de estas dos condiciones, o bien 

subo,-dínar la eficacia ejecutiva de la misma -=:.er-.tencia a qLie el 
gananciosos otor91.1e una fianza que 9arantíc19 a la contrapart:e el 

pago de dar.íos y perjuicios que sufra con la ejecL1ci6n fianza q•..ie 

hará efectiva s1 le.. Justicia penal decide que el documente• es 

>--· 
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falso o bien, puede resarvar los derechos del impugnador para el 

caso en que penalmente se dernuestre la falsedad. De est.e modo, 

se aminoran 105 inconvenientes qua res1.1ltan de cn1e haya dos 

sentencias diversas sobre la autenticidad del documento. 

¿QUE DOCUMENTOS SON CONSIDERADOS PUBLICO$? 

El Articulo 327 del Código de Procedimientos Civiles 

se~ala en sus fracciones cuales son los documentos públicos. 
Pero vamos a referirnos a unas fracciones en particular. 

La fracción II de este articulo, cosidera como 
doc1.1mentos públicos : Los documentos auténticos, 1 ibros de acta, 
estatutos, registYos y catastros que se hallan en los Archivos 
Públ icc•s, o dependientes del Gobierno Federal o de los estai.dos, 

de los Ay1.mtamientos y [)elegac:iones del Distrito o Territorios 
FE'l:derales. En este: sentido rest.~lta un poco irncornprensible porque 

han de ser documentos q1.~.;: rner·ezcan Fé PLiblica, l<:1s libros de 
actas, etatut.os, registr<:•s y catastros r.:i.1.i.i:= se hallen en los 
archivos Públ ices. La sooa c:irc1.mst.ancia de encontrarse en 
ellos, no es bastante pt\ra convert.ir-los en instrumentos 
p(ibl ico:::;. Pueden proceder d12 Sociedades Privadas o de los 
simples particulares, y el hecho de que estén depositados en los 

archivos pLiblicos no cambia s1.1 naturale=a Jt.ffidica. 

En cuanto a la fracción VI, se refiere a las 
constancias existentes en los archivos parroquiales 
concernientes a los actos pasados antes dal establecimiento del 

Registro Civil, siempre que fueran cotejadas por Notario Público 

a quien haga sus veces con arreglo a derecho. Como las 
autoridades eclesiásticas eJercian e1'l aquel entonces las 
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atribuciones que en la actualidad competen a los ofíciale-::. del 
Registro Civil, es lógico que las actas levantadas por ellas, 
puedan servir para demostrar el estado c1vi l de las perscinas. El 

Código Federal de Procedimiento-::. Civiles en los ql,e se hizo el 

registro del acto civil correspondiente. 

La 'fracción VII del mismo ordenarniento, ser.ala que se 
consideran como documentos pübl icosi Las ordenan:::as. estatL,tos, 
reglamentos y actas de Sociedades o Asociacion~s, Universidades, 
siempre que estuvieren aprobadas por el Gobierno <se entiende 

que estás últimas y no aquéllas), Federal o de los Estados y las 
copias certificadas que de ellas expidiere. No comprendo que 
razón existe para convertir añ instrurnentos p1~blicos los 

expedidos por una Asoc::iac::i6n o Sociedad, tan sólo porque su 
constitución haya sido aprobada por el Gobierno. La aprobación 
no las convierte an Instituciones Oficiales ni m1.,chc• menos les 

otorga las facultades de un Funcionario PL'1blic:o. Sin embargo, 
existe una exepc:i6n, ya que t.rat.andose de la Univer'$1dad 
Nacional Ai..1tór1oma de México, ésta es 1.1n órgano descentra! izado 
del Est.ado. 

Por último hacamos refE:!renc:ia ala fracción VIII del 

mismo order1amiento y q1.1c :=;e refie:r~ a las actuaciones j•.1dici les. 

La palabra act1.1ación tiene dos significados: Por 1.ina parto: es. 

una actividad y por otra parte es w1a cosa. Es actividad c1.1ando 

los funcionarios Judiciales realizan sus ftmciones. Des.de est.e 

punto da vista, 
sentencias o 

son actuaciones los 

rasolucionas, las 

acuerdos del 

certificaciones 
Juez, 

de 

sus 

los 
secretarios, las diligencias que práctiquen los actuarios, E!tc., 

En su sont1do material, la actuación significa la constancia 

escrita -=¡l1e se pone en el expediente, de la actividad judicial 

da que ze trata. Razón por la cual, esta constancia es la que se 

consti tlwe en un documento póbl ico. 
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DOCUMENTO EN BLANCO, 

Es el que ést.a suscrito por autor, pero cuyo texto es 
incompleto o falta del todo. Blanco , eldocumetno no es tal, 
ésto es, no es Pero eso puede darse, segt:in el texto falte del 
todo o sólo en parte, blnaco total o blanco parcial ••.. mientras 

está en blanco, el documento no es tal, e~to es, no es una 
prueba solamente cuando se llena, pero entonces se convierte en 
un documento cualquiQra. Pero lo ql~e es necesario expl icor es la 
equivalencia, en la práctica de la entrega de 1..in documento 

completo, quien suscribe un documento en blanco no hace ninguna 
declaración, solamente constituye una prueba, cuyo valor depende 

de la eficacia q1.1e la e>~per1encia o la Ley a.tribuyan a la 

suscripción. Y p1,.1esto que, como veremos, quien lo reciba se 
contenta con él porque sabe qL1e. llenando en blanco, podrá. 
obtener en juicio el mismo efecto que conseg1.,iria si se hibiese 

hecho la declaracit!•n. la práctica del cocurnento en blanco se 
funda sobre la eficacia probatoria de la s1..1scripción y sobre el 
principio de la eqLlivalencia procesal, que es el reflejo rn~s 
interesante del sistema de la prL1eba legal. Quien da y quien 
recibe Lm docL1mento en blanco no da y no recibe una declaración, 

sino un equivalente Procesal de una de.claraciónJ da y r-ecibe 
algo que en sí no vale nada, pero que, oportunamente llenado, 
puede valer para obtener del Juez el reconocimiento de la 
existencia de la declaración que ':!:l documento en blanco es un 
acto Jurídico procesal y no material. 

DOCUMENTO PRIVADO. 

El documento privado es el contrario del documento 
FH..'1bl ico, y se enti@nde y se entiende por tal. el que e:s formado 
y expedido por particulares o bier1 por los fLmc:ionarios 
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públicos cuando éstos no actúan en ejercicio de sus fi.mciones. 
La carta que firma un Notario, por ejemplo. es un docurner-.to 

privado a pesar de que él tenga Fé Pública. Caravantes dice: por 
documento privado se entiende aquel en que se consiga alguna 
disposición o convenio por personas particulares, sin la 
intervención de algún funcionario que ejerza a1.,toridad pábl ica, 

o bien con Sll intervención. 

Los autores clásicos distinguen varias especies de 
documentos privados, 

llama carta de pa~o 
cuentas, inventario, 

El Código 

a saber, ápoca o recibo, que también se 
o finiquito; antápoca, sínfraga, 1 ibro de 

cartas y tarjas. 

de procedimientos vigente, subdivide a los 
documentos privados, en privados propiamente dichos y dc•cumentos 

simples. Les primeros proceden de las partes c:iue litigan. Los 
simples proceden de te1·ceros que no figuran come• part.es en e:l 

juicio, y son asimilados a la prueba te$t.1monial. 

El Art.ículo 3~4 del Código de Procedimientos Civiles, 

nos señala un concepto de dOCL,emtno pr 1 vadot Son docL1mentos 

prive.dos, los valQs, los pagarés, 1 ibros de cuantas, cartas y 

demás escritos firrna..dos por las parters o por su orden y que no 
estén autorizadfos por escribano o Funcionario PL',bl i..:o. 

La eficacia. probatoria de los docul~rne:ntos privados y 

su naturaleza juridicA, est:.in regulados por las si9L~i~ntes 

disposiciones y principios. 

Los documentos privados sólo hacen prL1eba plena y en 
contra de sL' autor cuando fueren reconocidos expresamente. 
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El docl~mento que un col itígante presenta, prueba 
plenamente en s.u contra, en todas s1.~s partes, aunque el 

colitigante no lo reconozca, según lo sa~Ala el Articulo 417. 
esto quiere decir que rige con respecto a esos docurnentos, el 
principio de la indivisibilidad de la confesión, porque el 

articulo 417 no admite excepcionas al valor probatorio del 
documento privado presentado por 1.ma de 1 as partes. 

El documer,to privado presentado en Juicio y no 

objetado dentro del tercer día por la parte contraria, se tendrá 
por admitido y s1.irtirá. sus efectos como si hubiera sido 

reconocido expresamente, según se establece en el Articulo 335. 

Los documentos privados no hecen prueba plena por si 
mismo como los documentos públicos. Necesitan ser auténticados 
por e:l reconocimiento tácito o expreso hecho previamente. La 

autentificación se lleva a cabo por el autor del documento o su 
rapresentante legal. En defecto del reconocimiento, se pue.den 

autenticar por testigos que declaren que el documento fué 

expedido por la persona que en él aparece coOrno su autor. Los 
testigos no necesitan declarar sobre la verdad del contenido del 

documento. 

Sostienen la. mayoría de los autores que el documento 
privado hace Fé contra terceros para probar la convanci6n o 
disposición que en él se contienen, cuando tenga facha cierta, 

puas de lo contrario, podria ser antedatado con mperJuicio de 
aquéllos. El Código Civil previene a este respecto qua la cesión 

de créditos que no sean a la orden o al portador, no produce 
efectos contra terceros, sino desde que su fecha deba tenerse 
por cierta, conforme a las reglas siguientes: 
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I.Si tiene por objeto un crédito qLie deba 

inscribirse, desde su inscripción en el Registro Públi~o de la 

Propiedad. II.Si se hace una Escritura Pública, desde la fe•:ha 
de su otorgamiento. III. Si se trata de un documento privadc1 • 

desde el dia en que se incorpore o se inscriba en el regist.r-o 
Pl'lblico, desde la muerte de cualquiera de los que lo 'firmarc•n. 

o desde la fecha en que se ent.r<!gue a un Flinc:ionario Públ 1c.r.• PC•r 

raz~·n de su oficio <Artículo 2034). 

El documento privado no hace Fé contra autor 
cuando no ha sa 1 ido da su poder, porqLle entonces se sLipone que 

ha dispuesto de él precisamente para obligarse. Como excepción a 

este pr i ne i pi o~ 1 os autores mene i onan el caso de 1 os 1 i bros de 
los comerciantos que hacen prueba plana contra ellos a pesar d~ 
estar en su poder. 

Las cartas pueden probar la existencia de •.m 
contrario cuando la Ley autoriza la celebración del mismo por· 
madio de docl,mentos privados. Respecto de ellas, los tratadistas 
análizan el problema relativo a determinar quién debe ser 
considerado como su dueP::o, con fac:t1l ta.dez bú.'Z.tantes póril. 

pres@ntarlas en Juicio. 

Si el documento privado no estii suscrito por su 
autor, 1& autografín del mismo no basta para establecer 5l~ 

autenticidad. 

El documer1to privado. a di f~nmc:ia del p..:1bl ico, nr.:i 
prueba su procedencia ni su fecha. 

Carnalutti sostiene una tésis relacionada con ta 
prueba que dimana de los documentos privados. Deacuerdo con este 
autor. prueban contra todos y no sólo contra zu autor el 



106 

hecho contrario a su interés del autor, declarado o reconocido 
el documento. después de que éste ha sido autentico. Equipará la 
prueba que dimana del socumento privado a la de la Confesión 

judicial, la diferencia entre el valor probatorio del acto 

püblico y el d& la escritura privada se refiere c:mo ya se 

menciono, no .. las personas que p1..1eden invocarlo sino la 

dependencia o independencia de la eficacia de la prueba respecto 
de la relación entre en cc•ntenido del documento y el interés del 
autor, es dec l r • en sl.lffiil, e 1 contenido documenta 1 J e 1 acto 
público hace Fé cualquiera que sea el f1echo representado; la 

escritura privada sólo s1 el hecho representado es contrar-io a 

su autor. Pero cuanto tal condición se verifica, cualquiera 
puede invocc.r la pn.Jeba representada por la escritura privada, 
ai.mc::¡ue sea un tercero respecto del negocio qLJe en el la se 
contiene. Así mismo nos se:í"íala: la verdad es que: el hecho 
contrario al interés. del autor, la escritura privada hace prueba 

contra todos. 

Que todc•S PLJedan prevalerse del hecho confesado por 
el autor de un docLimento privado en éste, me parece racional y 
justo, pero que ase hacho confesado haga prueba contra todos, 

meparece injusto. ¿cuando se ha visto que la confesión de un 
litigante pueda hacerse valer contra todos?. nada mas dudosa que 
esta tésis. que se encuantra agravada por la siguiente 
proposicióna El principio es éste, como ya se dijo 

anteriormente, del hecho contrario al interés de su autor hece 
fé contra todos la escritura privada, no sólo en el proceso en 
que sea parte el .autor o sucesor suyo, sino también en un 

proceso contr~ terceros. 

Sostiene igualmente que, con relación a los 

documentos privados, ríge el principio de la indivisíbilidad de 
la confesión contenida en ellos, y que, pueden clasificarse en 
simples y complejos, como la propia confesión. 
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Por otra parte, el documento pr1vlldo qL~e contiene una 

declaración, pero no su eficacia, por ejemplo: el acto público o 
la escritura privada contractual auténtica hacen fé de que el 

contrato se ha celebrado, pero no de que está 1 ibre de: error, de 
dolo o de violencia. 

Carr1elutti sostiene que el reconocimiento de un 

documento se refiere a la eficacia del documento, no a la 
declaración contenida en él. Se desprenden de este Principio las 
sig•..iientes efectos: 

a) Si el documento cc•ntiene una declaración se 
extiende a los efectos Jurídicos que de él dependen. 

b) Si la declaración narrativa, la fé del documento 

se refiere a la existencia no al a eficacia de la declaración; 
ésta verdaderamente recuerda al testimc•nio por lo ql1e al 
documento narrativo se le da también el nombre de test.imonial. 
Equipará. esta prueba documental a la testimonial y concluyei el 
valor que más tarde tenga ese testimonio habrá de dicidirse 

aplicando las reglas sobre la prueba test.irnonial. 

e> Las declaracionas enunciativas que contienen los 
documentos póblicos y los privados autenticos, sólo prueban que 

fuerot-. emitidos por las parte~, pero no la verdad de los hechos 

enur-.ciados. 

d) Las copias de un documento hacen prueba del 
por el original. 

del original y el 
original. no 

Naturalmente, 
original del 

del he: cho documentado 
si la copia hace plena fé 

hecho doc1..tmentado. pero ni 
través del original. 

directamente, sino a 

Según los mismos principios se regula el valor de la 
copia de la copia1 asi la copia pública de la copia pública 

equivale a la copiA ~blica. 
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' -· - . - . . ·~ .. 
e> Las· copias· puede:n ~~~"r. ~ó~1;rca:s~·:_o'·PF1Va"d-8S, prueban 

el original :s61o··'e'1C:uanto' la':' a~i~t.en~ta :-d~1'.·Z~i-~~-6~- ~e~,--:C:~~tr~ria
al interés del aUtor :de la cOpta. 

,_-_ _._, 

f)--. Loa títulos de créditos Y. i~~- tele~~;.~a_s, astlln 
!!-~je~os a -un régimen espacial. 

RECONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS. 

Queda formulado como principio general, qua los 
docL~mentos privados para hacer prueba contra SLI autor, necesitan 

ser reconocidos por él. En diversos preceptos, se equipara a la 
la pruaba de confesión con el reconocimiento. 

Corno aquélla, éste PL,ede ser tá.cit.a o expreso. Es 
tácito cuando cuando el dor::wnento presentado por un litigante no 

es objetado dentro del tercer día Por la contraparte. 

Las partes tiene el derecho de pedir el reconociento 

expreso, a cuyo afecto se le mostrará el documento original y se 

les dejará ver todo él, ga quien ha de reconocerlo y no sólo su 

firrna. 

Sólo pr...1eder1 reconocer un documento privado el qi.1e lo 

firrn6, el que le• mandó a extender o su representante con poder o 

cláusula especial, con excepción de los testamentos públicos 

cerrados, en 
los testigos 

cuyo caso reconocsn la firma dal testador muerto, 

y el Notario que firmaron en unión de él, sobre 
donde está contenido el testamento. 
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El ceSionario esté· obligado a reconocer el docurnento 

firmado por e'l· cedente• de igual manera que lo est~ a a.bsc·lver 
posiciones. 

Una vez firmado el reconocimiento no podrtl ser 
revocado. 

Cuando el autor de un documento privado reconoce la 
firma puasta en •1 como suya, pero afirma que es falso s1.1 

contenido, a él le corresponde probar la falsedad. 



110 

DOCUMENTOS DESDE EL PUNTO DE VISTA VISTA LABORAL, 

Se~alado Lo anterior. entramos al estudio y ~nálisis 
del concepto de documentos, los cuales son regulados en La 
Sección tercera de la Ley Federal del Trabajo, en S'-' Articulo 
79~ prevee que: los doc:ument.os públicos son aguél los c1.iya 

formunalc:i6n esta encomendada por la Ley 
envestido de Fé Pública, así como los que expida en ejercicio de 
sL1s funciones. Final iza este precepto seí'íalando que los 

documentos públicos expedidc•s por las Autoridades de la 

Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de los 

Municipios, hbr~ri Fé: en el Juicio sin necisidad de legislación. 

A contrario sensu, el artículo 796 d.S: la Ley Federal 

del TrabaJo, establece que son doc1.1mentos privados los q1.1e no 

reúnen las condiciones previstas por el Art.iculo 795. 

Ahora bien, para efectos de materia procesal, en 
relación a los documentos privados, la ley Federal del Trabahjo 
textualmente en los Artic1..ilos 797 al 803, establecen una serie 
de lineamientos a seguir y que posteriormente se verán 
detall amente. 

Cabe señalar que, en materia laboral las 
declaraciones Qmitidas ante el Notario Público y gue aparecen en 
documentos expedidos por éstos. carecen de eficacia plena. Las 
declaraciones emitidas ante Notario y que aparecen en documentos 
expedidos por éstos, carecen de eficacia plena, pues la F• 
Pública que tienen los Notarios no llega al grado de invadir la 
esfera de atribuciones reservada a la Autoridad laboral, 
como es la recepción de cualquier otra declaración, ya 
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que, jurídicamente, las pruebas deben recibirse deacuerdo con SL~ 

nab .. ~raleza Por la misma Autoridad que conoce la controversia con 
citación de las partes, para que éstas ésten en condiciones de 
formular las objeciones qL~e est.imen necesarias, repr·eg1..mtar a 
les declarentes, hacer las observaciones correspondientes y, en 
' fin, para que al recibirse las pruebas se dé cumplimient•:• ~ las 

reglas del procedimiento. Así lo sostiene la Tésis de 

J1.~risprudancia emitida por la H: Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en el informe de 1981, Segunda parte, Cuarta Sala, págs. 
43 y 44, bajo el titulo de: DOCUMENTOS NOTARIALES, VALOR DE LOS, 

Con lo anterior se establece q1.rn entrat.andose de 
materia procesal laboral, se rompe con los viejos cánones 

imperantes en diversas materias del d.;!r&cho. 

EL PERFECCIONAMIENTO DE LOS DOCUMENTOS EN MATERIA LABORAL. 

La Ley Fedet·al del Trabajo, su Art.ic1.~lo 797 
establece que los originales de los docwnentos privadc•s se 
Presentar•n por la parte oferente que los tenga en sL~ poder; si 
éstos se objetan en cuanto a contenido y firma, se dejarán er:n 
autos hasta !:iU perfecciot1amiento; en caso de no ser objetados, 

la oferente podrá solicitar la devolución del original previa 
copia cert.i ficada en autos. 

El Precepto antes sePialado, en esencia contiene i.m 
extremo importante, que es el perfeccionamiento 
adquirir el original de un documento privado, y 

circunstancia. el Articulo 802 de la Ley laboral 

quo;r: debe 

para tal 
claramente 

prevea que se reputa autor de un documento privado al que lo 

suscribe¡ entendiéndose por suscripción, la colocación al pie 
del escrito de la firma o huella digital que sean idóneas, para 

identificar ~ la persona que lo suscribe. 
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La susc:ripci6n hace fé Plena de la formulación del 

doc1..unento Por Cl~anta del suscriptor cuando sea ratificado en su 
contenido y firma o huella digitalr axcepto en los casos en que 
el contenido no se repute proveniente del actor, ciecunstancia 

·~ue deberá justificarse con prueba idónea y del señalado en el 

Articulo 33 de la Ley de la materia. 

Del contenido de los Articl~los 797 7 802 de la Ley 

Federal del Trabajo, se desprenden bésicamente los siguientes 
extremos1 

original, 

I. Que 

debe 

el oferente de 
necesariamente 

un documento 
ofrecer como 

privado 

medio 
dicho documento la ratificación 

en 

de 
de perfeccionamiento da 

contenido y firma o en su defecto huella digital, para el caso 

de que tal documento sea objetado en cuanto a su autenticidad. 

II. Con est.e orden de ideas, se concluye que el 
original de un documento privado hace prueba plena, en caso de 

ser objetado en cuanto a su autenticidad, cuando es ratificado 
tanto en su contenido como en su firma, por él o las personas 
que lo suscribieron y er1 consecuencia, se rezume q1.1e al medio 
idóneo de perfeccionar un documento privado, ya sea original o 

copia a1.tt69rafa, es la ratificación de contenido y firma del 
mismo. 

III. Qua la excepción a lo antes expuesto·, es cuando 

él que suscribió el documento desconozca el contenido, que 
demuestre qt.1e hayan existido vicios en el consentimiento para 
firmar el documento, tales como violencia, intimidación, dolo, 

mala fé, etc., o q•~e en el contenido de tal documento exista 
renuncia de derechos, Previstos por el Articulo 33 de la Ley 
Federal del Trabajo. 
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de lo anterior, la H. S\.¡prema Cort~ de 
en tésis de .Jurispr1..1dencia que apareció 

de 1981, Segunda parte, Cl1arta Sala, 

pág. 44, sosttene que si la parte objetante desconoce corno s1.1ya 

la firma q1..1e aparecen en diversos docL1mentos, cor·responde a la 
misma acreditar la ca1..1sa que invoque corno f'undarnento de s1..1 

objeción, y si no lo hace asii, dichos documentos merecen 
credibilidad plena, tésis localizable bajo el titulo dei 
DOCUMENTOS OBJETADOS POR EL PROPIO FIRMANTE, VALOR PROBATORIO DE 
LOS. 

A continuación me permito enunciar diversos 
criterios que al respact.o ha sostenido nuestro Máximo Trib1..mal 

de Justicia en materia laboral, con referencia al tem& que nos 
ocupa. 

DOCUMENTOS PRIVADOS, CUANDO NO ES NECESARIO SU 
PERFECIONAMIENTO. Esta té-sis sePiala, el perfecionamierito de los 

documentos provenientes de tercero sólo se hace necesario c1Jando 

la contraparte del oferet'lte objeta en su autenticidad, pues 
sería ocioso pretender la ratificación cuando e:st.á.n r·econocidos 
t6.cit.amenta por la paFta contraria de quien ofrece la prueba. 

A.D. 3175/75. Petróleos Me.xicanos, 24 de octubre de 
1975, Unanimidad de 4 votos, Ponente1 Jorge saracho Alvarez, 
Secretaria: Alf'onsina bertha navarro Hidalgo. Informe de 1975, 
Sa9unda parte., C1..1arta sala, pé.g. 61. DOCUMENTOS PRIVADOS, 
PROVENIENTES DE TERCERO. Los documentos privados provenientes de 
tercero, cuar1do no son ratificados por quienes los sus1=ribe.n: 
deben equipararse a una prueba testi_monial, rendida sin los 

requasitos de Ley, por lo que carecen de valor probatorio. 
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DOCUMENTOS PRIVADOS, VALOR PROBATCIRIO DE LOS, 
FIRMADOS POR EL OFERENTE. El documento privado en al que ss 

consi~ne un determinado hecho, carece de eficacia probatoria ~i 
ese documento no está asignado por Lma persona distinta de su 

oferente, pues es manifiesto que lo asentado en el mismo sólo 
c-bl iga o perjudica al gue lo suscribe. 

A.d. 5634/72, Adolfo Dominguez García, 7 de Enero de 

1974, 5 votos, Ponente: Jorge Saracho Al vo.rez, Secretaria: 

Alfonsina bertha navarro hidalgo. Informe de 1974, Segunda 
parte, Cuarta Sala, pág. 36 y 37. DOCUMENTOS, RATIFICACION DE 

LOS. SOLO ES NECESARIO CUANDO SE OBJETA SU AUTENTICIDAD. Las 
pruebas documentales :=:olamente t·equier-=:n s-::r ratificadas cuando 

son objetados en cuanto a s1.1 autienticidad y firma, ya q1.ie Cllando 

la objeción es en lo tocante eil valor probatorio del documento, 

no se controv1e1·te n1ng1.mo de los aspecf:..os señalados. 

A.D. 3421/79, Instit1.1to M&x1cano del Seguro Social, 5 

de Diciembre de 1979, S votos, Ponent~: Manuel Yañez Ruiz. 

Informe de 1983, Segunda parte, Cuarta Sala, pttg. 37. 

DOCUMENTOS, RECONOCIMIENTO DE FIRMA EN LOS. El hecho dereconocer 
como auténtica la 
implícitamente significa 

firml'll contenida en un documento, 

hacer lo 

mismo, a menos que se demuestre 

propio con 

su alteración 

el contexto del 

o las causas o 
razones que se aduzcan para imp1.,gnar como no auténtico dicho 

texto. 

Informe de 1981, Segunda parte, Cuarta Sala, pág. 43. 

DOCUMENTOS, RECONOCIMIENTO DE FIRMAS EN LOS. El hecho de 
reconocer la firma puesta 

reconocimiento de su contenido, 

en un documento, entraña 
aún cuando se alegue que 

el 

se 
firmó por error, dolo o intimidación, pues para que el 

reconocimiento de la f'irma no surtiera el ef'ecto indicado, sería 

necesario gue quien firmó probare, en los autos laborales el 

error, el dolo o la intimidación gue alegue. 
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En párrafos anteriores, me referi en cuanto a los 
doc1..,mentos 01·i9inales cuando son ofrecidos corno prueba y la 

forma en que se perfeccionan éstos en el caso en que en la 
a1..,diencia de ofrecimiento y admisión de pruebas han sido 
objetados en cuanto a su auter1ticidad, literalidad, contenido 

y/o firma. 

Procederemos a estudiar y analizar lo relativo a los 
documentos privados en copia simple o fotostática. 

El dispositivo legal correspondiente al extremo que 
nos ocupa es el artie•.,lo 798 de la Ley Federal del Trabajo, qwa· 
establecez Si el documento privado corisist.ente en copia simple e• 
fotostAtica, se podrá sol 1citar en caso de set· obJetado, la 

compulsa o cotejo con el original para este efecto, la parte 
oferente deberá precisar el l•.,gar donde el documento original se 

encuentre. 

Como el tema central de la presente Tés1s, se hace 
necesario análizar los requisitos de forma que le dan valor 
probatorio a las copias fotostáticas. 

El Articulo 801 de la Ley Federal del Trabajo señala: 
Los interesados presentarán los originales de los docurnentos 
privados, y cuando formen parte de un libro, expedientes o 
legajo, exhibirán copia para que se compulse la parte que 
se~alen, indicando el lugar donde éstos se encuentren. 

Ahora bien, el Artículo 810 de la Ley Federal del 
Trabajo establece1 Las coµias hacen presurnir la existencia de 
los originales, conforme a las reglas procedentes; pero si se 
pone en duda su exactitud, deberá ordenarse su Cotejo con los 
originales da que se tomaron, siempre y cua.ndo así se haya 

ofrecido. 
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Expuestc• lo anterior, se deduce oque lln regi.,isito de 

forrna para qi.'e una copia fotstática adquiera valor probatorio, 

es el Cotejo, mas sin embargo no es la -:mica forma, toda vez que 

existe una Tésis de Jurisprudencia, que establece otras dos 
opciones. 

Esta Tésis sostiene que no se le pueden conceder 
valor probatorio alguno a las Pruebas documentales fotostáticas 
cuando son objetadas, sí al o'frecerlas no se curnple con los 
requisitos de forma como son el que se acompa~en de su original, 
a falta de éste Ultimo el que se ofrezca su Cotejo con su 
original; a falta del citado Cotejo E:!l qi.1e la propia documental 

fotostática se encuentre certif"icada por un FLlficionario con Fé 

Püblica que manifieste haber tenido el original a la vista y que 

ambos concuerdan en todas. sus partes. COPIAS FOTOSTATICAS, VALOR 

PROBATORIO [)E LAS. REQUISITO DE FORMA. Informe de 1983, Segunda 

parte, Cuarta sC1la, pág. 7 y 8. 

De esta Tésis de Jur1spt·1.1denc1a, de su parte medular, 

se desprender1 los requisitos de forma para que una copia 

fotostáticei ~d-::¡1.1iera valor probatorio y sc•n los si91.1ientes: Q1.1e 

la fotocopia si: acompañe de s1..1 original, que se ofrezca su 

Cotejo con su original y que la copia fotostática se encuentre 

certificada por un Funcionario con Fé Pública que manifieste 

haber tenido el original a la vista y que ambos concuerdan en 
tc•das sus partes. 

Otro requisito para qua la copia fotostática tenga 

valor, es como ya lo vimos el Cotejo. El Artic1.1lo 798 ya 
rnencionado, esteblece que para q•Ae proceda el Cotejo de una 

copia fotostática, la parte oferente debe precisar el l1.19ar 

donde el documento original se encuentre y por lo tanto es este 

un requisito principal para q1_,e la Al1toridad laboral acepte e:l 

perfeccionamiento d@l documento y se ordene su desahogo. 
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Por otro lado, el Articulo 799 de la Ley Federal del 

Trabajo, prevee qL,e si el documento original materia del Cotejo 

se _encuantra en poder de un tercero, éste estará obligado a 
exhibirlo, y por lo tant.o el oferente del doc1..,mento a cotejar de 

igual manera también esta obligado a señalar el domicilio de 
dicho tercero. 

El Atic:ulo 807 de la Ley laboral, dispone otro 
requisito mas para la procedencia del Cotejo, es que en la 
audiencia de ofr-ecimiant.o y admisión de prLiebas, deberi!i. 

exhibirse copia del documento qLie debe ser per fecc 1onado. 

Por último, el Artíct.do 810 de la ley Federal del 

Trabajo prevee que para q1.1e sea procedente el Coteje. de 1.m 

doc1.imento con S.LlS originales. es forzosamente necesario que el 

oferente de dicho documento así le• haya sol1citado al ofrecer 

tal probanza. en la audiencia 1·espectiva. 

E>:p•..ii::Eto lo anterior. podernos resumir el Cotejo de la 

siguiente manera: 

es ~nicarnente facultad de quien ofrece el 

en caso de que sea objetado el Cotejo con docl~mento, solicitar 

su original. 

b) Que la parte oferente del docurnento en cliesti6n, 
debe precisar el lugar donde Gl documento original se encuentre. 

c> Que si el documento original que es materia del 

cotejo, se enc•..i.i:!ntra en poder de un tercero, éste estará 

obligado a exh1~1rlo. 
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para q1.1e proceda la práctica de un Cotejo, es 

oferent.e del documento en cuestión, haya 

Cotejo en la audiencia de ofrecimiento y 
admisión de pruebas. 

e> Para que proceda el cotejo de un documento, es 
necesario que éste haya sido ofrecido en copia en la a1,,1diencia 

respectiva. 
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DESAHOGO DE LA INSPECCIONO.COTEJO. 

se lleve a cabo la práctica de una 
Inspección o Cotejo, necesariamente la Autoridad Laboral al 
respecto debió ordenarlo así en el acuerdo respectivo de la 
etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, tal y corno esta 
previsto por los Art.{culos 880 fracción IV y 884 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Es importante sep;ala.r, que en el ac1.1erdo antes citado 
la Autoridad laboral previamente ordena también los 

apercibimientos correspondientes a aq1.1el las pruebas 
requieren desahogo, ésto es, y en el casopart1c1.dar q1.Je nos 
ocupa, en cuanto a la inspección, el apercibimiento de que si 

los documentos 1.1 objetos obran en poder de al91..ma de las partes, 
la Junta apercibirá q1.ie, en caso de no exhibirlos se tendrán por 
ciertos presuntivamente los hechos que se tratan de probar; y en 
su defecto. cuando obran en poder de la parte oferente, el 
apercibimiento será la decepción de si..~ proban::::a, Artíc1..1lo 828 de 

la Ley Federal del Trabajo. 

Los lineamientos antes mencionados son de ig1..1al 
manera aplicables para el Cotejo. 

Ahora bien, la práctica y desahogo para el c•:itejo al 
igual q1.ie la inspección, se desarrollan conforme lo establecido 
por el Artíc1.do 829 de la Ley Federal del TrabaJo. 

I. El actuario, para el desahogo de la prueba se 
ceñira estrictamente a lo ordenado por la Junta. 
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Esta fracción, hace referencia a que el Fedatario 
t:4nicamer1te se debe de concretar a practicar la di 1 i9er1c:iC1 
ordenada, ya sea Inspección o Cotejo, en los términos se~alados 
por la Junta, sin tener la oportunidad de analizar extremos que 

no fueron ordenados por dicha Ji..mta. 

II. El Act•.1ario requerirá. se le ponga a la vista los 
documentos y objetos que deben inspeccionarse. 

Al respecto de la fracción ant.es mencionada, es que 
el actuario requerirá aq1..ie.llos documentos y objetos materia de 

la Inspección o Cotejo. En la Inspección, el actuerio deberá 
analizar previamente a Glte doc1.imer1tos se refirio el oferente de 
la prueba para su desahogo, y ademas también deberá analizar el 
acuerdo que dict6 la Junta en la etapa de ofrecimiento y 
admisión de pruebas en relación a dicha probco.nza. Por lo que se 
refiere al Cotejo, el actuario dentro de los autos que forman el 

expediente correspondiente, t.ien-:: el documento o los documentos 
a cotejar, y del cual solicitara en el momento de la di 1 igencia 
y en el lugar indicado, el o los docwnentc•s originales que 
deberá tener a la vista para asi estar en posibilidad de dar Fé 
si ambos coinciden en todas sus partes. 

III. Las partes y sus apoderados pueden concurrir a 
la diligencia de Inspección, también de Cotejo, formular las 
objeciones u observaciones que estimen pertinentas. 

De esta fracción se desprende, es que las partes en 

el Juicio o por condt.1cto de sus apoderados, tienen la facultadad 
de concurrir a la diligencia de Inspección o Cotejo, para ser 

valede=ras s1..1s objeciones y lo que a su derecho convenga. 
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IV. De la diligencia se levantara act.a 

circunstanciada, que firmarán los que er-i el la intervengan y la 
cual se agregará al expediente, previa raz~1n en a1.~tos. 

En relación con esta fracciór1, se desprende que el 

actuario necesariamenta debe levantat· acta c1rcunstani::iada en la 
que a.ciente la 
encomendada, las 
comparecientes y 

forma en q1.~e se efeo::tu6 la di 1 igencia 

manifestaciones que hicieron las partes 
el resultado de dicha diligencia, ésto es, si 

se efectuó en los términos a que se refirió el oferente de la 
probanza, o en su defecto de que no le ft..ieron proporc1onado:s los 
documentos materia de la diligencia. 

Es na:cesario, hacer el comentario y asi mismo hacer 
notar que al referirme al Articulo 829 de la Ley Federal del 

Trabajo y que establece la forma en que debe de prácticarse y 

desahogarse la prueba de Inspección y el Cotejo, a1.mque la Ley 
solo ha9a referencia de la Inspección, toda vez q1.~e la Ley 
Federal del Trabajo i.:micamente se refiere a la práctica de la 

Inspección, pero en la práctica las dipsosiciones que rigen paro 

la inspección también rigen y son aplicables para el Cotejo. 
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CONCLUSIONES. 

1. - La Inspección es un medio de prueba, de gran 

impoprtancia en los liti91os en materia laboral, y que en la 
actualidad es muy utilizado y la cual ha sido materia de 
diversos análisis tanto en Doctrina, como en Ejecutoria:=. y Tésis 

de Jurisprudencia. 

Tanto las Autoridades laborales como los litigantes 
deben tenet pleno conoc1mientc• del alcance de dicha probanza, 
así como los requisitos que deben seguirse para ofrecerla así 
como para adrnitirla, asi corn 1:r especial c•.~idado en el monento en 

q1.ie se desahoga, ya que la Inspección en infinidad de casos 

puede acreditar acciones pr1ncipa.les y accesoria=> ejercitadas en 

una demanda; ó en su defecto acreditar excepciones y defensas 
op1.1estas por el demandadc-•. 

2.- Existe u8na gran diferencia entre la Inspección y 

el Cotejo. Una es que es un medio de prueba, qL~e se encuentra 
previsto en los Artículos 827, 828 y 829 de l• Ley Federal del 
Trabajoi y otrll e-=. que cz un medio parü porfccc:iona.r una pn1eba, 

Lma documental privada. consistente en fotocop;a. 

La prueba de Inspección para ql~e sea aceptada como 
tal, debe ofrecerse en los términos previstos por el artículo 

827 de la Ley Federal del Trabajo, esto es, cumplir con ciertos 
req1..1isitos. mismos que ·¡a. fueron analizados con anterioridad. 
Para que proceda el perfeccionamiento de un doc:ument .. o mediante 
Cotjo, solo es necesario sePialar al lugar donde se enc1..iantra el 

original correspondiente. 
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3. - La Inspección al igual que el Cotejo, deben set· 

prácyicados necesariamente 
validez requieren de la 

por un Actuario, es decir, para su 
intervención de un Funcionario con Fé 

Pi:tblica, que en Materia Laboral, entre otras, es el Actu•rio que 

al efecto comisione la Junta. 

Por otro lado, con el Cotejo, un documento privado 
consistente en fotocopia, adquiere valor pleno, cuando éste ha 
sido objetado en et.tanto a su autenticidad; es decir, por medie• 
del Cotejo, se le otorga al j•Jsgador un medio de convicciOn 
sobre uno o varios hechos que se encuentran en controversia, y 
más aún, cuando un documento, al ser objetado en cL1anto a s1.1 

at..ttenticidad, se encuentra s1..iped1tado, para SLt valoración plena, 
de la pr&ctica del citado Cotejo. 

4. - Ahora bien, para efectuar el desahogo que 

requiere una prueba y que l& At.~toridad correspondiente asi lo ha 
c•rdenado, también es cierto que a las personas que se les ha 

encomendado llevar a cabo dicho desahogo, los Actuarios o 

Fedatarios Judiciales no reúnen un requisito que consideró es de 
importancia y que la Ley deberia de exigi1~ a estoz Acturios o 
Fedatarios el Título de Licenciados ~n Derecho, toda vez que las 
ft.mciones que desempe:Pían son trascendentales en un Juicio y en 
el desahogo de pruebas. 

El Articulo 626 de la Ley Federal del Trabajo señala 
los requisitos que deben reunir los Actuarios y que son los 
siguiente1 Ser mexicanos, mayores de edad y estar en pleno 
ejercicio de su derecho, haber tenido el tercer año o el sexto 
semestre de la carrera de Licenciado en Derecho, por lo menos, 
no pertenecer al estado Eclesiéstico y no haber sido condenando 
por delito intencional sancionado con pena corporal. 
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En lo .:tL~e se refiere al requisito de haber t~n1do el 

tercer ª"º o el sextc• semestre de la carrera de Licenciado en 
Derecho, este reqL1isi to er1 ocasiones no ha sido curnpl ido, y como 
es de nuestro conocirnientc•. algunos actL1arios no cumplen con 
el lo y ni rouchgo menos cor1 1.m titulo y se nota ql..ie los mismos 
carecen de un criterio jurídico que permita una práctica más 
apegada a Derecho, es por el lo que se deberia ponet· vi9i lancia 

en el cumplimiento de este requisito. 

5.- El articulo 807 de la Ley Federal del Trabajo 
se~ala que= Los documentos existentes en el lugar donde se 
promueva el Juicio, que se encuentren en poder de la 
contraparte, Autoridades o Terceros, seran objeto de cotejo, O 
compulsa, a solicitud de la ofet·ente por conducto del Act1..•ario. 

Por otra parte, el Articulo 827 de la Ley Federal del 

Trabajo, ser:ala el camino a se-auir en el desahogo de la pr1.ieba 

de Inspección. 

En una de sus fracciones, en la tercera señala que 

l&s pa.rt&s y sus apoderado:;. pueden conc1..~rrir a la diligencia de 
Inspección y formular las objeciones u observaciones que estime 
pertinentes. 

En relación esta fracción, como se vio con 
anterioridad, en el CoteJo al igual que en la Inspección, el 
Actuar· io es el que desahoga ambas pruebas y para el efecto 
pueden concurrir las partes con él, de donde se levantara acta 

circt.tnstanciada que firmaran las que e:n ella intervengan y a la 
cual se agregará al expediente, previa razón en a1.•tos. tal y 
como lo dispone la fracción IV del Artículo referido. 
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Sin embargo, se presenta un problema, y es ·=lLle, al 

concurrir las partes y sus apodo::!:rados y como los mismos estan 

facultados por la Ley de qL1e pueden for·m1.1lar las objeciones u 
observaciones que estimen pertir1entes, entonces en el ~esahogo 

de la prueba y después de q1.1e el Actuario acent6 su razón, 
empieza el apoderado del actor a formular sus objeciones y 
despL1és el apoderado del demandado a formular las s•.,yas, y 

de,.pués el apod•rado del c-ctor y asi sucesivamente y la 
diligencia no tiena fin. 

En 9'i opinión, consider6, que se debería reformar 
este Artículo en las Fraccion~s antes citadas, ya q•..ie no se 

puede dar dejar a las partes 
desahogo de la diligencia 

que acompar;an al Actuario en el 
formular cuantas objeciones 1.1 

observaciones deseen, pues Lma manera de obstaculizillr y 

entorpecer no solo la diligencia, sino posiblemer1t;.e la 

continuidad del proceso laboral. 

6. - las pruebas que requieren desahc1go, ne• se debería 

da practicar en los recintos de las Autoridades correspond1cnter 
porque rnuchas veces l~a autoridades argumantan que por econo1nía 
procosal, la parte qw: cuente con los documentos L~ objeto 
materia de Inspección o Cotejo, los lleve al local de lei Ji.mt<:i. y 

ahí 5e desal-'iogue, lo cual considero incorrecto Ya que 
precis~mente en la Ley Laboral, ya est~ conten1do el 
procedimiento para el desahogo de las pruebas, y en ningún 
apartado menciona que se deban practicar en los recintos de la 

Autoridad laboral. 

7.- Las diligencias se deben prácticar en el día y 
hora señalados para su desahogo, pues se ha visto que los 
Actuarios desi=·ués de que se: les turnó el expediente 
correspondiente, desahogan la prueba uno o dos dias después de 

la fecha seña:ada, 6 por el contrario formulan su razón 
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ar9umer1t.ilr1do tener el ·desahogo de diVersas diligencias.a la 

misma hora, y por ·10 ta~•-~o·_no pÚede"n práct.icar eLdesahogo de 

las demás d11i98nc.i_Ets~-:;. · ·_ : .. :,_'.'="·,,· ·-.:--~~:::·~, _ , 

se --debe de concretar 
exclusívamente·a Prttcticar la -diligericia aSignada, esto es, 5-olo 
debe prácticar la Inspección ~o el Cotejo, en los términos que 
sePiale la· Junta y no debe inmiscufrse en otros asuntosque no le 
son pe-t-mitidos. 

9.- Las partes estan facult.ados para concurrir al 
desahogo de la diligencia ya sea de Inspecc1~~m o de Cotejo, o 
bien por conduct..o de sus apoderados y de esta manera formular 
sus objeciones.. 

10. - Por otra pe.rte, es obl igac16n del Actuario 
levantar acta circunstar1ciada de la dili9enc:ia que s.e desat109a, 

tét· minos en '=\lle esta y las 

mani festacíc•nes. de !as partes. 

11. - Por otra parte, en lo que se refiere al desahogo 

de las. pruebas de Inspección y CoteJo o Compulsa <como suele 
denominarse tarobién e:n Matar ia Procesal Laboral>, ser desahogan 
-ilrnbas, sen lc•s térrn1nc1s. ql1e disPc•ne el Art. íc:i.Jlo 829 de la Ley 
Federal del Trabajo. 
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